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1. Disposiciones generales PÁGINA

Presidencia

Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía. 11

consejería de la Presidencia, administración 
local  y memoria democrática

Corrección de errores del Decreto 178/2018, de 2 de octubre, 
por el que se aprueba la creación del municipio de Fuente 
Carreteros por segregación del término municipal de Fuente 
Palmera (Córdoba). (BOJA núm. 196, de 9 de octubre de 
2018). 63

consejería de economía, Hacienda 
y administración Pública

Orden de 11 de octubre de 2018, por la que se fijan las 
cantidades actualizadas de las subvenciones por gastos 
electorales y el límite de los mismos para las elecciones al 
Parlamento de Andalucía a celebrar el día 2 de diciembre de 
2018. 65

consejería de igualdad y Políticas sociales

Decreto 187/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Comunicación, Autorización y Acreditación 
Administrativas en el ámbito de los Servicios Sociales de 
Andalucía, y del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales. 67

Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba la formulación del Plan de investigación 
e innovación en servicios sociales de Andalucía. 119
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consejería de emPleo, emPresa y comercio

Corrección de errores de la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación 
Local, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas 
de Inserción Laboral en Andalucía. (BOJA núm. 143, de 25 de julio de 2018). 122

Corrección de errores de la Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan 
las subvenciones públicas, reguladas en la Orden de 20 de julio de 2018 por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación 
Local, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas 
de Inserción Laboral en Andalucía. (BOJA núm. 173, de 6.9.2018). 124

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Orden de 9 de octubre de 2018, por la que se realiza renovación parcial de las 
personas integrantes de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de la 
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo. 129

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 131

Resolución de 1 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 132

universidades

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se resuelve mediante concurso específico la provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de administración y servicios, convocados 
por la de 2 de mayo de 2018. 133

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 134
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Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores 
de Museos, de la Junta de Andalucía (A1.2024). 136

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística, de la 
Junta de Andalucía (A1.2022). 145

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ayudantes de Archivos, de la Junta de Andalucía (A2.2013). 158

consejería de educación

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Educación. 168

consejería de salud

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de Unidad de 
Atención al Profesional en el Distrito Sanitario Guadalquivir. 170

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Equipo Administrativo en el 
Hospital Universitario Virgen del Rocío (Ref. 3171). 179

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(área de Celadores) en el Hospital Universitario Virgen del Rocío. 188

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de dos cargos intermedios de Celador/a Encargado/a de Turno en el 
Hospital Universitario Virgen del Rocío. 197

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería 
en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Ref. 3511). 205
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consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 216

consejería de cultura

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Gerencia de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se efectúa convocatoria pública para 
cubrir mediante contrato de relevo de duración determinada a tiempo parcial 
una plaza de Personal de Tienda, Grupo A, Nivel 5, en la Tienda Cultural de 
Andalucía del Conjunto Arqueológico Madinat Al-Zahra, Córdoba (Referencia 
07/2018-PT-CO). 218

universidades

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se corrige error observado en la Resolución de 11 de septiembre de 2018, por 
la que se convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes 
Universitarios. 225

3. Otras disposiciones

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 25 de septiembre de 2018. 226

consejería de educación

Orden de 28 de junio de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Academia 
Santa Teresa» de Málaga. (PP. 2457/2018). 227

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se autoriza la nueva denominación 
específica al centro de educación infantil «Pulpín» de Espartinas (Sevilla), 
pasando a denominarse «Pequelandia». (PP. 2511/2018). 229

consejería de salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
del Hospital Universitario de Puerto Real para la suscripción de un convenio 
de colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer (AECC). 230

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular del 
Hospital Virgen Macarena para la suscripción de un convenio de colaboración 
con la Asociación Marco Luna. 231
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Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular del 
Hospital Puerta del Mar para la suscripción de un convenio de colaboración con 
la Asociación de Mujeres contra el Cáncer de Mama Valientes y Guerreras. 232

consejería de justicia e interior

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Centro de Investigaciones Estratégicas y de Desarrollo Económico y Social de 
Málaga (CIEDES). 233

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 2 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se 
emplazan a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 410/2018. 235

Resolución de 2 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se 
emplazan a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 409/2018. 237

Resolución de 2 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 256/2018. 239

consejería de cultura

Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza a la Consejería de Cultura para adquirir la representación mayoritaria 
de la Administración de la Junta de Andalucía en el Patronato de la Fundación 
Rodríguez Acosta y la consiguiente transformación de la misma en Fundación 
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 241

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita. 244

Acuerdo de 11 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se abre periodo 
de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto que se cita. (PP. 2060/2018). 245
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Acuerdo de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se abre un periodo 
de información pública sobre expediente de autorización ambiental integrada 
que se cita, en el término municipal de Quesada (Jaén). (PP. 2602/2018). 246

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 2606/2018). 247

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 2607/2018). 248

Acuerdo de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 2616/2018). 249

universidades

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se procede a la corrección de errores apreciados en la Resolución de 
21 de septiembre de 2011, por la que se publicó el Plan de Estudios de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Málaga. 250

4. Administración de Justicia

juzgados de lo social

Edicto de 4 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 935/2018. 255

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 145/2015. 257

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre adjudicación y 
formalización del contrato que se indica. 259
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consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que se 
cita. 260

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de Protección de Animales y 
Espectáculos Taurinos. 261

consejería de conocimiento, investigación y universidad

Anuncio de 20 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Granada, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública del proyecto que se cita, en el término municipal de Alpujarra de la 
Sierra, Granada. (PP. 2554/2018). 262

consejería de salud

Notificación de 8 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución de Cambio de Centro de 
19 de septiembre de 2018, adoptado en el expediente de protección que se 
cita. 264

Notificación de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo de fecha 9 de octubre de 2018, adoptado en el expediente de 
protección que se cita. 265

Anuncio de 1 de octubre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de consumo. 266

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, relativo a la comunicación de la voluntad 
unilateral de disolución, por no ser posible la comunicación entre los miembros 
de la pareja de hecho, a los que intentada la notificación de disolución 
unilatateral de su pareja de hecho no ha podido practicarse. 267

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a expedientes de tasación de costas judiciales, 
tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de 
Salud. 268
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consejería de igualdad y Políticas sociales

Anuncio de 10 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que 
se notifican a los interesados actos y resoluciones recaídas en los expedientes 
que se citan. 269

consejería de justicia e interior

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía. 270

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía. 271

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 272

Anuncio de 8 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, notificando liquidación de sanción impuesta en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador que se cita. 274

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de intereses de demora en expedientes de 
expropiación forzosa. 275

Anuncio de 8 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación 
forzosa. 278

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaídos en expediente administrativo en materia 
de vivienda protegida. 281

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de 
resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 282

Anuncio de 5 de octubre 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, de resolución de expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 283

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de 
resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 284

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 285
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Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de 
resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 286

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de 
resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 287

consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Huelva, por el que se publica el acuerdo de inicio de 
actuaciones previas en relación con el deber de conservación establecido, 
respecto al bien de interés cultural que se cita, en el término municipal de El 
Granado (Huelva). 288

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifica el emplazamiento 
a la persona que se cita. 289

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 290

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de pesca. 291

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 293

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 294

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 295

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica al interesado el 
acto relativo a determinado procedimiento sancionador que se cita. 296



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

sumario - página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de legislación de agricultura y pesca. 297

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que 
se cita, en los términos municipales de Écija y Osuna, provincia de Sevilla. 
(PP. 2613/2018). 298

ministerio de Hacienda

Anuncio de 17 de septiembre de 2018, de la Delegación Especial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 2582/2018). 299

emPresas Públicas y asimiladas

Anuncio de 12 de septiembre de 2018, del Consorcio Bomberos Granada, 
sobre la incorporación del municipio de Maracena. (PP. 2482/2018). 303



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 11 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Presidencia

Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como señala la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual), los servicios de comunicación audiovisual son tanto culturales como 
económicos. Su importancia cada vez mayor para las sociedades y la democracia, al 
garantizar la libertad de la información, la diversidad de opinión y el pluralismo de los 
medios de comunicación, así como para la educación y la cultura, justifica que se les 
apliquen normas específicas.

 En esta línea, el Parlamento de Andalucía, en 2012, aprobó la Proposición no de Ley 
en Comisión 9-12/PNLC-000149,relativa a abrir un debate sobre medidas de ordenación 
e impulso del sector audiovisual de Andalucía, en la que se instaba al Consejo de 
Gobierno a impulsar la redacción del Proyecto de Ley Audiovisual de Andalucía. Como 
consecuencia de este mandato parlamentario, a finales de 2013 se constituyó la Mesa de 
Ordenación e Impulso del Sector Audiovisual en Andalucía, que contó con una amplísima 
representación del mismo. A mediados de 2014, los trabajos de esta Mesa finalizaron, 
produciendo tanto el documento de bases para el futuro Anteproyecto de Ley Audiovisual 
de Andalucía como el documento de bases para el Plan de Ordenación e Impulso del 
Sector Audiovisual Andaluz.

En el marco del principio de transparencia, esta ley es el fruto del trabajo realizado 
por el conjunto de agentes presentes en el sector audiovisual andaluz, desde las 
Administraciones públicas concernidas, a productoras, profesionales del sector 
audiovisual, empresas exhibidoras, sector publicitario, personas prestadoras de servicios 
de comunicación audiovisual de radio y televisión públicas, comunitarias sin ánimo de 
lucro y comerciales privadas, representantes del sector TIC, empresas gestoras de 
infraestructuras, universidades, empresas y personas instaladoras y, por supuesto, 
personas usuarias de los servicios audiovisuales, con especial mención a colectivos como 
el de las personas con discapacidad o menores, además del conjunto de asociaciones 
representativas con implicación en el sector audiovisual andaluz.

El artículo 149.1.27 de la Constitución Española establece que corresponde al 
Estado la competencia exclusiva para dictar las normas básicas del régimen de la radio 
y la televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio 
de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades 
autónomas.

Con la aprobación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, se transpone la Directiva 2007/65/CE, de servicios de comunicación 
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audiovisual, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007. Esta ley 
se presenta como norma básica no solo para el sector privado sino también para el sector 
público, fijando, en el marco competencial que establece la Constitución Española, los 
principios mínimos que deben inspirar la presencia en el sector audiovisual de organismos 
públicos prestadores del servicio público de radio, televisión y servicios interactivos.

El artículo 69 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Junta de 
Andalucía la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución sobre los medios de 
comunicación social en el marco de la legislación básica del Estado. Por otro lado, el 
artículo 70 del citado Estatuto, dispone que «corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia exclusiva sobre la publicidad en general y sobre publicidad 
institucional sin perjuicio de la legislación del Estado».

Dentro de este marco, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, la presente 
ley dota a Andalucía de un instrumento propio que, sin perjuicio del respeto a la legislación 
básica estatal, se centra en atender las necesidades regulatorias en Andalucía, reflejadas 
en el título VIII del Estatuto, con especial énfasis en la defensa del servicio público de 
comunicación audiovisual, auténtica clave de bóveda de su estructura, ya anticipada en el 
primer apartado del artículo 210 del Estatuto de Autonomía determinando que «el servicio 
y la gestión de la radiotelevisión de Andalucía tienen carácter público y se prestarán 
mediante gestión directa».

Además de este objetivo, la presente ley pretende llevar a cabo una regulación 
integral de la actividad audiovisual en la Comunidad Autónoma de Andalucía, partiendo, 
como prescribe el artículo 208 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, del respeto 
a los derechos, libertades y valores constitucionales, especialmente en relación con la 
protección de la juventud y la infancia, así como velar por el cumplimiento del principio de 
igualdad de género y la eliminación de todas las formas de discriminación.

La ley también presta merecida atención a las personas con discapacidad, de 
acuerdo con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de 
oportunidades, tal y como se determina en los apartados quinto y sexto del artículo 37 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

De la misma forma, articula una serie de acciones institucionales y medidas de 
fomento del sector, estableciendo una organización administrativa en materia audiovisual 
como vía a través de la cual la Junta de Andalucía desarrollará las competencias que tiene 
atribuidas en esta materia, y que, dada su relevancia, ocupan el título VIII del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Esta ley viene a completar el régimen jurídico audiovisual ya existente, integrado por 
la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA), y la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de 
Andalucía, atendiendo a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, así como a 
las directrices establecidas en el artículo 131 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La ley se divide en un título preliminar y seis títulos, y se desarrolla a lo largo de 
ochenta y dos artículos, cuatro disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y doce finales.

El título preliminar establece las disposiciones generales sobre su objeto, principios 
inspiradores, definiciones y ámbito de aplicación. El objeto de la ley es establecer el 
régimen jurídico para la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, de 
acuerdo con la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. En 
cuanto a su ámbito de aplicación, la ley engloba a los servicios públicos de comunicación 
audiovisual, a los servicios de comunicación audiovisual sujetos a autorización o 
comunicación previa respecto de los cuales sea competente la Administración de la 
Junta de Andalucía, a los servicios de comunicación audiovisual presentes en Andalucía 
sin disponer de título habilitante o sin haber cumplido el deber de comunicación previa, 
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así como a las personas físicas o jurídicas que estén relacionadas con la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual.

Entre los principios inspiradores de la Ley Audiovisual de Andalucía se encuentran 
la libertad de comunicación audiovisual, el pluralismo y la inclusión de la perspectiva 
de género en la comunicación audiovisual, la objetividad, imparcialidad y veracidad 
informativas, la libre elección, la protección de los derechos fundamentales y de la infancia, 
la juventud y de las personas con discapacidad, así como la garantía de accesibilidad 
universal a los servicios de comunicación audiovisual, el respeto a la propiedad intelectual, 
la alfabetización mediática de la ciudadanía y la transparencia en relación con la actividad 
audiovisual.

Se completa el elenco de definiciones de la legislación básica estatal con conceptos 
como los indicadores de rentabilidad social, el proyecto audiovisual y los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro. Dentro de estos últimos, 
se excluyen expresamente aquellos que realicen proselitismo político o religioso, en 
consonancia con las directrices establecidas al respecto por órganos jurisdiccionales 
tales como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o el Tribunal Constitucional.

El título I está dedicado a los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios 
de comunicación audiovisual, así como al Consejo de Participación Audiovisual de 
Andalucía. Se desarrolla una carta de derechos de la ciudadanía en la que se contempla 
a las personas usuarias no como simples destinatarias de los servicios, sino como 
parte integrante e indisoluble de la comunicación audiovisual; es decir, una ciudadanía 
receptora de información plural y veraz, así como emisora y productora de contenidos. 
En este sentido, la norma andaluza, respetando los mínimos contenidos en la ley 
estatal básica, mejora esos mínimos, reforzando y avanzando en el desarrollo de los 
derechos fundamentales a la información y a la comunicación de la ciudadanía andaluza, 
consagrados en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Se reconocen y articulan como derechos de la ciudadanía en relación con los servicios 
de comunicación audiovisual: el pluralismo y la igualdad en la comunicación audiovisual, 
el derecho a la diversidad cultural, los derechos de las personas menores como usuarias 
de los servicios de comunicación audiovisual y la protección de la infancia y la juventud, 
los derechos de las personas con discapacidad, y el derecho a la alfabetización mediática 
e informacional con carácter pedagógico, entre otros. Cada uno de los derechos de la 
ciudadanía quedará garantizado mediante obligaciones concretas que deberán ser 
cumplidas por las Administraciones públicas, las personas prestadoras de los servicios 
de comunicación audiovisual u otras entidades.

Como novedad de carácter institucional se prevé la creación, como vehículo y 
garante de los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de comunicación 
audiovisual, del Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, que será un órgano 
representativo de la realidad social y de la diversidad social andaluza.

El título II está dedicado a la Administración audiovisual y se divide en dos capítulos. 
El primero de ellos regula la organización de la Administración audiovisual y en él se 
determinan las funciones de la Junta de Andalucía, incluyendo al Consejo de Gobierno, a la 
Consejería que ejerza las competencias en materia de medios de comunicación social, así 
como las de las entidades locales. Asimismo, dentro de la estructura de la Administración 
audiovisual, se crea el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual. El capítulo II establece las líneas fundamentales de la política audiovisual, 
que tendrán en cuenta el carácter estratégico del sector audiovisual de Andalucía por su 
importancia social y económica, siendo instrumento para la promoción turística, además 
de medio para la promoción y la divulgación de la cultura y la historia, así como su 
relevancia para la transmisión de los valores superiores de la Constitución Española y del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Contempla la formulación de un Plan Estratégico 
Audiovisual de Andalucía en cuyo ámbito se desarrollará el Plan de Ordenación e Impulso 
del Sector Audiovisual Andaluz, definiendo un marco de actuaciones en determinadas 
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materias como son las ayudas a la financiación y el establecimiento de incentivos, la 
formación e investigación, la promoción en el exterior y el fomento de las creaciones de 
calidad. Por último, en este capítulo se prevé la utilización de sistemas de medición de 
audiencias que contemplen los medios autonómicos y locales.

El título III establece los derechos y las obligaciones de las personas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual. Se divide en dos capítulos, el primero de los cuales 
se refiere a los derechos y el segundo a las obligaciones. Dentro del capítulo I, cabe 
destacar el reconocimiento y regulación del derecho a la emisión en cadena, el derecho a 
emitir en nuevos formatos o el derecho a que las personas prestadoras puedan actualizar 
su proyecto audiovisual.

Por su parte, el capítulo II distingue obligaciones de las personas prestadoras ante la 
ciudadanía, ante la Administración audiovisual y otras obligaciones específicas para las 
personas prestadoras públicas, sin ánimo de lucro y privadas.

El título IV aborda el régimen jurídico aplicable a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales. También se presta atención a la publicidad y la protección de las personas 
menores, mayores y con discapacidad. Por último, cabe destacar la prohibición a las 
personas anunciantes de realizar comunicaciones comerciales audiovisuales con 
personas prestadoras del servicio que no dispongan de título habilitante o que no hayan 
cumplido el deber de comunicación previa.

El título V se dedica a los servicios de comunicación audiovisual, y se divide en 
tres capítulos en los que se exponen los criterios conformadores del sector audiovisual 
andaluz. El primero de los capítulos se dedica al servicio público audiovisual en Andalucía, 
definiendo su alcance, la forma de gestión –que será directa–, los fines de las personas 
prestadoras del servicio público audiovisual y los mecanismos de control, las medidas 
financieras que garanticen una financiación pública sostenible y estable, y contempla la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual, en sus diversas modalidades, 
autonómico, local y por parte de universidades públicas andaluzas, así como de centros 
docentes públicos no universitarios. El capítulo II versa sobre el servicio de comunicación 
audiovisual comunitario sin ánimo de lucro, definiendo las condiciones generales de la 
prestación del servicio, la gestión de las licencias, así como el control y la supervisión de su 
funcionamiento. El tercer capítulo está dedicado al servicio de comunicación audiovisual 
privado de carácter comercial, definiendo su régimen jurídico, regulando la comunicación 
previa y la gestión de las licencias, y estableciendo las condiciones necesarias para la 
celebración de negocios jurídicos.

El título VI se dedica a la inspección y el régimen sancionador, dividiéndose en 
tres capítulos. El primer capítulo establece las competencias para el ejercicio de las 
potestades de inspección y sanción y los órganos a los que corresponde el ejercicio de 
dichas potestades. El capítulo II trata sobre la inspección, definiendo tanto la actividad 
inspectora como el personal que realiza las labores de inspección y reforzando las 
facultades de la inspección, sobre todo al permitir el acceso a lugares relacionados 
con la prestación de servicios de comunicación audiovisual y a obtener información por 
parte de las personas obligadas a colaborar. El tercer capítulo está dedicado al régimen 
sancionador, estableciéndose nuevas infracciones, entre ellas la de la colaboración 
necesaria y la prohibición de realizar comunicaciones comerciales audiovisuales con 
personas prestadoras del servicio que no dispongan de título habilitante o que no hayan 
cumplido el deber de comunicación previa, así como sus correspondientes sanciones, 
determinándose para estas nuevos importes más ajustados a la realidad del sector 
audiovisual andaluz. También delimita la responsabilidad por los hechos infractores y 
define claramente las personas afectadas por el deber de colaboración en materia de 
comunicación audiovisual.

Las disposiciones adicionales se refieren a la creación de los sistemas de medición 
de audiencias, el procedimiento de concurso para los servicios de comunicación 
audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro, los criterios de valoración en la adjudicación 
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de concesiones y licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
público o privado de carácter comercial y la creación del Estatuto de la Información. 
Por último, además de las seis disposiciones transitorias y una derogatoria, se 
contienen doce disposiciones finales. Las dos primeras modifican la Ley 1/2004, de 
17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, de forma que se 
incluyan las nuevas competencias del Consejo que son necesarias tras la aprobación 
de la presente ley, así como la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la Actividad 
Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, donde se incluyen nuevos 
criterios de contratación. La tercera modifica la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cuarta establece un 
nuevo plazo para la formulación de la Estrategia andaluza para el impulso de la industria 
cinematográfica y de la producción audiovisual, prevista en la Ley 6/2018, de 9 de julio, 
del Cine de Andalucía, desde la entrada en vigor de la presente ley. La quinta determina 
el plazo de elaboración del código interno regulador. La sexta, séptima, octava, novena 
y décima se refieren, respectivamente, al plazo de aprobación del Reglamento regulador 
del Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, del Reglamento del Registro de 
personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, del Reglamento del Plan 
Estratégico Audiovisual de Andalucía, del Reglamento sobre la obligación de financiación 
de productos audiovisuales y del Reglamento de la actividad inspectora y funcionamiento 
en materia audiovisual. La undécima fija la normativa aplicable al desarrollo reglamentario 
y la duodécima establece la fecha de entrada en vigor de la norma.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El objeto de esta ley es regular el régimen jurídico de la comunicación audiovisual 

en Andalucía, de acuerdo con la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, sin perjuicio de la legislación estatal de aplicación.

Artículo 2. Principios inspiradores.
1. Son principios inspiradores de la presente ley:
a) La libertad de comunicación audiovisual, entendida como la prestación de servicios 

de comunicación audiovisual por parte de la ciudadanía en el marco del ejercicio legítimo 
de los derechos fundamentales de libertad de expresión y de información. 

b) La libre elección, como derecho de la ciudadanía a escoger los servicios de 
comunicación audiovisual sin que los intereses privados ni las Administraciones públicas 
puedan condicionar sus decisiones. 

c) El pluralismo político, religioso y sociocultural en la comunicación audiovisual, como 
condición esencial para el cumplimiento de la libertad de expresión, de información y de 
comunicación, garantizando la libre formación de la opinión pública, la diversidad y la 
cohesión social.

d) La protección de los derechos fundamentales en los servicios de comunicación 
audiovisual.

e) La protección de la infancia, la juventud y las personas con discapacidad, así como 
la garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación audiovisual.

f) La garantía en la defensa y protección de los derechos e intereses legítimos de 
las personas consumidoras y usuarias de los servicios de comunicación audiovisual, 
especialmente en relación con los contenidos de la programación y las comunicaciones 
comerciales en cualquiera de sus formas.

g) El respeto a la propiedad intelectual y al ejercicio del derecho de rectificación.
h) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.
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i) La promoción de una sociedad más incluyente, igualitaria y equitativa, 
específicamente en lo referente a la participación ciudadana, así como la prevención y 
eliminación de cualquier tipo de discriminación.

j) La accesibilidad universal y el diseño para todas las personas.
k) La alfabetización mediática e informacional de la ciudadanía, con carácter 

pedagógico.
l) La promoción activa de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, que incluye 

la igualdad de trato y de oportunidades, la integración de la perspectiva de género, el 
respeto a la diversidad y a la diferencia y el uso del lenguaje no sexista.

m) La protección y conservación del medioambiente.
n) La defensa y potenciación del servicio público de comunicación audiovisual.
ñ) En función de la disponibilidad del espectro radioeléctrico, la Administración 

de la Junta de Andalucía tenderá con carácter global a obtener un equilibrio entre los 
prestadores del sector público, los comunitarios sin ánimo de lucro y los privados de 
carácter comercial.

2. Además de lo establecido en el apartado 1, son principios inspiradores de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en Andalucía:

a) La transparencia en relación con todos los aspectos de su actividad y en especial 
con los relativos a la libertad de comunicación y el pluralismo.

b) El fomento y la defensa de la cultura andaluza y de los intereses locales y de 
proximidad, así como la promoción de la convivencia, impulsando, a este efecto, la 
participación de los grupos sociales del ámbito territorial de cobertura correspondiente. 
Igualmente se fomentará la colaboración con otras comunidades autónomas para 
fortalecer la convivencia y los lazos que nos unen.

c) El buen uso del espacio radioeléctrico de Andalucía como bien demanial limitado.

Artículo 3. Definiciones.
1. Sin perjuicio de las definiciones establecidas en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 

General de la Comunicación Audiovisual, a los efectos de lo que dispone la presente ley, 
se entiende por:

a) Anunciante. Persona física o jurídica en cuyo interés se difunden comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

b) Emisión en cadena. Conjunto de contenidos audiovisuales emitidos paralelamente 
por una pluralidad de personas prestadoras y organizados dentro de un horario de 
programación que no puede ser alterado por el público. En todo caso, se considera que 
emiten en cadena aquellas personas prestadoras que emitan el mismo contenido durante 
más del diez por ciento del tiempo total de emisión semanal, aunque sea en horario 
diferente.

No se considerará emisión en cadena la emisión de programas que hayan sido 
coproducidos o producidos de forma sindicada por las personas prestadoras del servicio 
público de comunicación de ámbito autonómico o local, que no sean propiedad de una 
misma persona física o jurídica y mantengan su autonomía de programación.

c) Indicadores de rentabilidad social. Son indicadores que miden el impacto de la 
rentabilidad y la responsabilidad social de los servicios de comunicación audiovisual. 
Estos indicadores evalúan las buenas prácticas en función de determinados ejes básicos, 
como pueden ser la gestión, la transparencia, el capital social, la articulación territorial, 
las relaciones laborales, la igualdad de género, la programación, la participación de la 
ciudadanía en contenidos y gestión, la alfabetización mediática, la presencia en Internet y 
las infraestructuras, entre otros.

d) Horario no residual. El comprendido entre las 8:00 y las 23:00 horas en televisión 
y radio.
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e) Medios de proximidad. Son aquellos medios audiovisuales que basan su existencia 
en una relación territorial y comunicativa próxima a la audiencia, y que emiten en un 
ámbito de cobertura por debajo del regional.

f) Pantalla dividida. La pantalla dividida consiste en la difusión simultánea o paralela 
de contenidos audiovisuales y comunicaciones comerciales que puede servir para hacer 
actividad publicitaria y de patrocinio.

g) Participación significativa a los efectos de esta ley. Se entiende como tal la que 
represente directa o indirectamente el 5% del capital social, o el 30% de los derechos de 
voto o porcentaje inferior si sirviera para designar en los veinticuatro meses siguientes a 
la adquisición un número de personas consejeras que representen más de la mitad de los 
miembros del órgano de administración de la sociedad.

h) Patrocinio virtual. El patrocinio virtual es la actividad de patrocinio que utiliza 
publicidad virtual que permite insertar mensajes publicitarios, especialmente durante la 
emisión de acontecimientos deportivos, mediante una sustitución virtual de los carteles 
publicitarios instalados sobre el terreno o mediante la inserción de nuevas imágenes.

i) Proyecto audiovisual. Documento mediante el cual la persona prestadora de 
un servicio de comunicación audiovisual define las principales características que se 
compromete a respetar durante la explotación del mismo. El contenido mínimo de dicho 
documento deberá incluir los siguientes aspectos:

1.º Medios técnicos de producción.
2.º Recursos humanos.
3.º Estructura de programación: parrilla y descripción de la programación.
4.º Financiación del proyecto audiovisual.
5.º Publicidad interactiva. La publicidad interactiva es un formato de emisión 

de publicidad televisiva. La persona receptora se comunica directamente mediante 
una interfaz conectada a una red para participar de manera activa en el mensaje, 
produciéndose de este modo una comunicación bidireccional.

j) Servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro. Es el 
prestado por entidades privadas sin ánimo de lucro, que ofrece contenidos destinados 
a dar respuesta a las necesidades sociales, culturales y de comunicación específicas 
de las comunidades y de los grupos sociales a los que da cobertura, basándose en 
criterios abiertos, claros y transparentes de acceso, respecto a la emisión, la producción 
y la gestión, asegurando la máxima participación y pluralismo. Quedan expresamente 
excluidos aquellos servicios que realicen proselitismo político o religioso.

k) Servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial. Es aquel cuya 
titularidad corresponde a personas físicas o jurídicas que tienen como finalidad la difusión 
de cualquier tipo de contenidos permitidos por la legislación vigente, pudiendo incluir la 
emisión de comunicaciones comerciales.

l) Título habilitante. Son títulos habilitantes para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual la licencia y la concesión.

m) Servicio de comunicación audiovisual público. Aquel que es prestado por entidades 
públicas de carácter local y autonómico a través de empresas o sociedades de capital 
100% público. Se entenderá como servicio de comunicación público el que prestan los 
municipios individualmente o a través de entes supramunicipales mancomunados de 
manera directa, así como el prestado por el ente público RTVA.

n) Emisión en red. Es la que se produce entre prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual cuando comparten contenidos coproducidos de común acuerdo en emisión 
simultánea, sin mediación de terceros y siempre que no superen las 4 horas y media al 
día entre las 7:00 y las 00:00 horas. Su contenido tendrá carácter informativo autonómico 
y local.

También se considerará emisión en red la que se derive de los contenidos 
intercambiados entre prestadores de comunicación audiovisual de carácter público y 
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comunitario, con el fin de su emisión a la carta, sin contraprestación económica y con el 
objetivo de generar una mayor riqueza de contenidos culturales en Andalucía.

ñ) Personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual. Los prestadores 
definidos en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
del Cine, y en el artículo 3 de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, a los 
efectos de la presente ley, y especialmente para la aplicación de las medidas de fomento, 
se entiende por:

a) Película cinematográfica. Toda obra audiovisual, fijada en cualquier medio o 
soporte, en cuya elaboración quede definida la labor de creación, producción, montaje 
y posproducción y que esté destinada, en primer término, a su explotación comercial 
en salas de cine. Quedan excluidas de esta definición las meras reproducciones de 
acontecimientos o representaciones de cualquier índole.

b) Otras obras audiovisuales. Aquellas que, cumpliendo los requisitos de la letra a), no 
estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas, sino que llegan al público a 
través de otros medios de comunicación.

c) Largometraje. La película cinematográfica que tenga una duración de sesenta 
minutos o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco 
minutos, sea producida en soporte de formato 70 mm, con un mínimo de 8 perforaciones 
por imagen.

d) Cortometraje. La película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de 70 mm que se contemplan en la letra anterior.

e) Película para televisión. La obra audiovisual unitaria de ficción, con características 
creativas similares a las de las películas cinematográficas, cuya duración sea superior a 
60 minutos, tenga desenlace final y con la singularidad de que su explotación comercial 
esté destinada a su emisión o radiodifusión por operadores de televisión y no incluya, en 
primer término, la exhibición en salas de cine.

f) Película española. La que haya obtenido certificado de nacionalidad española, 
expedido conforme a lo que se dispone en el artículo 18 de la Ley 6/2018, de 9 de julio.

g) Serie de televisión. La obra audiovisual formada por un conjunto de episodios de 
ficción, animación o documental, con o sin título genérico común, destinada a ser emitida 
o radiodifundida por operadores de televisión de forma sucesiva y continuada, pudiendo 
cada episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio 
siguiente.

h) Piloto de serie de animación. La obra audiovisual de animación que marca las 
características y estilo que habrá de tener una serie y permite al productor la financiación 
y promoción de la misma.

i) Nueva persona que ejerza las funciones de realización. Aquella persona que no 
haya dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación 
comercial en salas de exhibición cinematográfica.

j) Personal creativo. Se considerará personal creativo de una película u obra 
audiovisual a:

1.º Los autores o autoras, que a los efectos de la Ley 6/2018, de 9 de julio, tienen 
la consideración de director o directora, guionista, director o directora de fotografía y 
compositor o compositora de la música.

2.º Los actores, actrices y otros artistas que participen en la obra.
3.º El personal creativo de carácter técnico: el montador jefe, el director artístico, el 

jefe de sonido, el figurinista y el jefe de caracterización.
k) Operador u operadora de televisión. La persona física o jurídica que asuma 

la responsabilidad editorial de la programación televisiva y que la transmita o la haga 
transmitir por un tercero, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 
de julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, 
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sobre la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

l) Sala de exhibición cinematográfica. Local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a 
la proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada, 
y cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

m) Complejo cinematográfico. El local que tenga dos o más pantallas de exhibición y 
cuya explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

n) Productor o productora independiente.
1. Aquella persona física o jurídica que no sea objeto de influencia dominante por 

parte de un prestador de servicio de comunicación o difusión audiovisual ni de un titular 
de canal televisivo privado, ni, por su parte, ejerza una influencia dominante, ya sea, en 
cualesquiera de los supuestos, por razones de propiedad, participación financiera o por 
tener la facultad de condicionar, de algún modo, la toma de decisiones de los órganos de 
administración o gestión respectivos.

Sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá, en todo caso, que la influencia 
dominante existe cuando concurran cualesquiera de las siguientes circunstancias:

1.º La pertenencia de una empresa productora y un prestador de servicio de 
comunicación o difusión audiovisual y/o un titular de un canal televisivo a un grupo de 
sociedades, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio.

2.º La posesión, de forma directa o indirecta, por un prestador de un servicio de 
comunicación o difusión audiovisual o un titular de un canal televisivo, de al menos un 
20% del capital social, o de un 20% de los derechos de voto de una empresa productora.

3.º La posesión, de forma directa o indirecta, por una empresa productora, de al 
menos un 20% de los derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación o 
difusión audiovisual o de un titular de canal televisivo.

4.º La obtención por la empresa productora, durante los tres últimos ejercicios sociales, 
de más del 80% de su cifra de negocio acumulada procedente de un mismo prestador de 
servicio de comunicación o difusión audiovisual o titular de un canal televisivo de ámbito 
estatal. Esta circunstancia no será aplicable a las empresas productoras cuya cifra de 
negocio haya sido inferior a cuatro millones de euros durante los tres ejercicios sociales 
precedentes, ni durante los tres primeros años de actividad de la empresa.

5.º La posesión, de forma directa o indirecta, por cualquier persona física o jurídica, 
de al menos un 20% del capital suscrito o de los derechos de voto de una empresa 
productora y, simultáneamente, de al menos un 20% del capital social o de los derechos 
de voto de un prestador de servicio de comunicación o difusión audiovisual y/o de un 
titular de canal televisivo.

2. Asimismo, aquella persona física o jurídica que no esté vinculada a una empresa 
de capital no comunitario, ni dependa de ella en función de sus órganos ejecutivos, su 
accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

ñ) Distribuidor o distribuidora independiente. Aquella persona física o jurídica que, 
ejerciendo la actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada 
mayoritariamente por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en 
función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su 
estrategia empresarial. Asimismo, se considerará independiente a la empresa distribuidora 
que no esté participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de 
comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de 
ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o 
su estrategia empresarial.

o) Exhibidor o exhibidora independiente. Aquella persona física o jurídica que ejerza 
la actividad de exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 20 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

tenga carácter extracomunitario. Asimismo, que no esté participada mayoritariamente 
por empresas de producción o distribución de capital no comunitario, ni dependa de 
ellas en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión 
o su estrategia empresarial. Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por 
un operador televisivo, por una red de comunicaciones o por capital público, tengan o 
no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su 
accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

p) Industrias técnicas. El conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la 
obra cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera 
copia estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de 
la obra por cualquier medio.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos establecidos por la presente ley se aplican:
a) A los servicios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 

Administración de la Junta de Andalucía.
b) A los servicios de comunicación audiovisual sujetos a autorización o comunicación 

previa respecto de los cuales sea competente la Administración de la Junta de 
Andalucía.

c) A los servicios de comunicación audiovisual prestados en Andalucía sin disponer 
de título habilitante o sin haber cumplido el deber de comunicación previa.

d) A las personas físicas o jurídicas que estén relacionadas con la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual, en cuanto a los derechos, las obligaciones y las 
responsabilidades que determina la presente ley, en concreto, las personas anunciantes, 
las agencias de publicidad, las agencias de medios y aquellas que tengan deber de 
colaborar con la Junta de Andalucía según lo establecido en el artículo 81.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las personas físicas o jurídicas que dispongan de un título habilitante para prestar 

servicios de comunicación audiovisual con ámbito de cobertura estatal.
b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la señal 

de programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponda a terceros, sin 
perjuicio de las obligaciones que les correspondan de acuerdo con el artículo 81.

TÍTULO I

Derechos de la ciudadanía

Artículo 5. Derechos de la ciudadanía.
Las personas usuarias de los servicios de comunicación audiovisual serán titulares de 

los derechos y facultades contemplados en el presente título, sin perjuicio de los derechos 
que se les reconocen en la normativa de la Unión Europea y estatal.

Artículo 6. Garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación 
audiovisual.

Se garantizará a toda la población que los servicios de comunicación audiovisual 
sean accesibles, sin que pueda existir discriminación por razón de discapacidad, 
circunstancias económicas, geográficas o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social relacionada con el sexo, el origen racial o étnico, la religión o creencia, 
la edad o la orientación sexual, facilitando el ejercicio del derecho a la información y a la 
comunicación en condiciones de igualdad.
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Artículo 7. Derecho a recibir una comunicación audiovisual plural.
Las personas usuarias de los servicios de comunicación audiovisual tienen derecho 

a recibir una comunicación audiovisual plural en los términos previstos en el artículo 4 
de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, así como aquella que refleje la diversidad étnica de 
Andalucía.

Artículo 8. Derechos de las personas menores.
Sin perjuicio de los derechos que les reconoce la legislación comunitaria y estatal, las 

personas menores de edad tienen los siguientes derechos:
a) Al acceso a contenidos que fomenten valores educativos y formativos acordes con 

su edad y que contribuyan a su desarrollo integral como persona.
b) A que los contenidos audiovisuales emitidos por las personas prestadoras de 

servicios de comunicación audiovisual no perjudiquen su desarrollo físico, mental o 
moral.

c) Además de las prohibiciones establecidas en el artículo 7.2 de la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, se prohíbe la difusión de aquellos programas que fomenten actitudes, 
conductas y estereotipos sexistas, el maltrato animal o acciones contra la naturaleza, así 
como cualquier otro programa que vulnere la normativa relativa a la protección del menor 
o la protección de los bienes jurídicos anteriormente citados.

d) A la información sobre la idoneidad de los programas para menores de edad. Para 
informar de ello, las personas prestadoras de servicios de televisión estarán obligadas 
a señalizar los contenidos acústica y visualmente, salvo los programas informativos, 
respecto de los cuales se establece la obligación de advertir, verbalmente y antes de su 
emisión, de los contenidos susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 
de los menores de edad, en particular aquellos que contengan imágenes de especial 
crudeza. Dicha señalización se realizará según los criterios fijados en cada momento por 
el Consejo Audiovisual de Andalucía en el marco de los estándares y criterios básicos 
establecidos a nivel nacional. Asimismo, cuando se oferte el servicio de comunicación 
audiovisual mediante un catálogo de programas, se deberá establecer una clasificación 
separada para aquellos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de las 
personas menores.

e) Al fomento de estilos de vida saludables y de la dieta mediterránea como patrimonio 
de la humanidad.

Artículo 9. Derechos de las personas con discapacidad.
1. Se reconoce el acceso universal a los servicios de comunicación audiovisual, 

de acuerdo con los avances tecnológicos, a las personas con discapacidad visual o 
auditiva.

2. Las personas con discapacidad auditiva tienen el derecho a que el servicio de 
comunicación audiovisual televisivo de cobertura autonómica, ya sea público o privado, 
subtitule el 100% de los programas y cuente con un mínimo de 15 horas diarias y todas 
las correspondientes a programas informativos de interpretación con lengua de signos. 
El servicio de comunicación audiovisual televisivo de cobertura autonómica público 
desarrollará la interpretación con lengua de signos mediante personal especializado, 
estando obligado a realizar esta labor también en los programas de entretenimiento. En el 
caso del servicio audiovisual televisivo público y privado de ámbito local de Andalucía se 
deberá garantizar un 75% de subtitulación del tiempo total de emisión, y 8 horas diarias 
y todas las correspondientes a programas informativos de interpretación con lengua de 
signos. Todo ello según establece el calendario previsto en la disposición transitoria 
primera.

3. Las personas con discapacidad visual tienen el derecho a que los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, ya sean públicos o 
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privados de carácter comercial, cuenten al menos con 15 horas audiodescritas diarias 
y todas las correspondientes a programas informativos. En el caso de los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva públicos y privados de ámbito local de Andalucía, 
se deberá garantizar que cuenten al menos con 8 horas audiodescritas diarias y todas 
las correspondientes a programas informativos. Todo ello según establece el calendario 
previsto en la disposición transitoria primera.

4. Las personas con discapacidad, especialmente las más vulnerables a contenidos y 
publicidad estigmatizadores y discriminatorios, como son las personas con discapacidad 
intelectual, tienen derecho a que los contenidos audiovisuales y publicitarios muestren 
una imagen real, positiva, digna, inclusiva y no estereotipada y/o paternalista.

5. Las personas con discapacidad auditiva tienen derecho a que los servicios de 
comunicación radiofónica de cobertura autonómica, ya sean públicos o privados de 
carácter comercial, cuenten con programas subtitulados en sus canales que puedan 
sintonizarse en la televisión digital terrestre y en los contenidos que oferten a través de 
Internet.

6. Las personas con discapacidad intelectual tienen derecho a que los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica, ya sean públicos o privados 
de carácter comercial, cuenten con programas subtitulados según métodos de lectura 
fácil.

7. Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la aprobación de la presente 
ley, se determinarán los estándares de calidad mínimos de los servicios de accesibilidad 
previstos en este artículo.

Artículo 10. Derecho a la alfabetización mediática e informacional con carácter 
pedagógico.

1. Se reconoce el derecho de las personas a la alfabetización mediática e informacional 
como instrumento para aumentar, entre otras, la capacidad crítica de la ciudadanía, 
herramienta de acceso equitativo a la información y al conocimiento, así como instrumento 
para contribuir al mantenimiento de medios de comunicación y sistemas de información 
libres, independientes y pluralistas.

2. La ciudadanía andaluza tiene derecho a adquirir los conocimientos necesarios 
que coadyuven tanto a la formación de juicios críticos, a través de contenidos veraces, 
fiables, comprensibles y bien documentados, como a la adquisición de habilidades para 
un consumo responsable y una generación creativa de contenidos audiovisuales.

3. A tal efecto, la Administración de la Junta de Andalucía elaborará, a través de las 
Consejerías competentes en materia de educación y cultura, las estrategias necesarias, 
incluyendo su incorporación en los contenidos curriculares de las distintas etapas 
educativas y en los medios de comunicación social de Andalucía.

4. Se tendrá especial consideración en este ámbito a las personas mayores de las 
zonas rurales.

Artículo 11. Derecho de participación y acceso de los grupos sociales.
1. Las entidades representativas o significativas de la diversidad política, social y 

cultural de Andalucía y de cada localidad o territorio podrán ejercer el derecho de acceso 
a los servicios de comunicación audiovisual públicos. Entre otros, estarán incluidos los 
agentes económicos y sociales, las organizaciones de consumidores y usuarios, así 
como las organizaciones profesionales del sector.

2. Este derecho se ejercerá por los grupos sociales interesados directamente 
mediante espacios previamente asignados en los servicios de comunicación audiovisual, 
en formatos ajustados a tal fin, en horario no residual previamente asignado y con un 
tiempo de duración que computado en periodo semanal no sea inferior a doce horas, de 
la forma que se determine reglamentariamente, en el plazo máximo de dieciocho meses 
desde la aprobación de la presente ley.
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3. En el caso de personas prestadoras privadas de carácter comercial, se podrán 
incluir criterios que incentiven el ejercicio efectivo del derecho de acceso en los procesos 
de valoración para la adjudicación de licencias.

4. A los efectos de la presente ley, se considera grupo de índole cultural o colectivo 
social significativo, en el sentido de representativo de los intereses que postula, a aquella 
institución, organización, colegio profesional o entidad privada inscrita en cualquier 
registro público autonómico o estatal y que tenga implantación y sedes en más del 
cincuenta por ciento del territorio de cobertura del operador ante el cual inste al acceso, 
considerándose igualmente criterios de determinación de su grado de representatividad 
otros como el número de integrantes, la declaración de utilidad pública en Andalucía o su 
pertenencia a consejos de federaciones de ámbito estatal, autonómico andaluz o local.

5. En el caso de las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios sin ánimo de lucro, se incluirán criterios de valoración que incentiven 
la participación del tejido asociativo de la zona de prestación del servicio, así como 
el acceso a los servicios de comunicación audiovisual por parte de grupos sociales 
infrarrepresentados o en riesgo de exclusión social.

Artículo 12. Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía.
1. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se creará, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 22 y 89 de la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en el plazo máximo de dieciocho meses desde 
la aprobación de la presente ley, el Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía 
como órgano colegiado de naturaleza participativa, de carácter consultivo y asesor de la 
Administración de la Junta de Andalucía, adscrito al Consejo Audiovisual de Andalucía, 
con la finalidad de garantizar los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios 
de comunicación audiovisual prestados en el ámbito de aplicación de la presente ley. Su 
función principal será la de servir de cauce de participación institucional a las personas 
usuarias de servicios de comunicación audiovisual, así como de los distintos agentes de 
este sector. Asimismo, será el órgano competente para elaborar y proponer la aprobación 
de las normas de desarrollo del derecho de participación y acceso, previsto en el artículo 
11 de la presente ley.

2. En su composición estarán incluidos, entre otros, los agentes económicos 
y sociales, las organizaciones de consumidores y usuarios, las universidades, las 
organizaciones profesionales del sector, representantes de las personas prestadoras 
de servicios de comunicación audiovisuales públicos y de los comunitarios sin ánimo 
de lucro, aquellas personas físicas de relevancia en el sector audiovisual, así como los 
grupos parlamentarios del Parlamento de Andalucía, el Colegio Profesional de Periodistas 
de Andalucía y un representante del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Artículo 13. Derecho a la información de las personas usuarias de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Las personas usuarias de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho 
a conocer los contenidos de los servicios de televisión y su horario de emisión con la 
antelación suficiente. A tal efecto, corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía 
establecer el procedimiento adecuado para hacer efectivo este derecho.

2. Las personas usuarias de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho 
a dirigirse al Consejo Audiovisual de Andalucía si consideran que se han vulnerado 
sus derechos o que se ha producido un incumplimiento de la regulación en materia de 
contenidos y de publicidad.
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TÍTULO II

LA ADMINISTRACIÓN AUDIOVISUAL EN ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

Organización de la Administración audiovisual

Artículo 14. Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Establecer las directrices de la acción política en materia audiovisual.
b) El otorgamiento de las licencias y concesiones para la prestación del servicio de 

comunicación audiovisual.
2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medios de comunicación 

social, a través de su persona titular:
a) Proponer al Consejo de Gobierno la estrategia general en materia audiovisual.
b) Acordar la ejecución de programas y acciones para el desarrollo de la actividad 

audiovisual.
c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los reglamentos para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.
d) Elaborar las propuestas de gasto en materia audiovisual para su inclusión en el 

anteproyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Proponer al Consejo de Gobierno la concesión de licencias y concesiones en 

materia audiovisual, así como recibir la comunicación previa al inicio de la actividad.
f) Participar en la planificación del espacio radioeléctrico en Andalucía, en los términos 

previstos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás normativa de desarrollo.
g) Representar a la Administración de la Junta de Andalucía en la suscripción del 

contrato programa plurianual con la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía, así como ejercer las funciones que le correspondan de acuerdo con la 
legislación vigente en su ejecución y cumplimiento.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social, a través de su persona titular:

a) Autorizar la celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de 
comunicación audiovisual o que supongan una modificación de la prestación del servicio.

b) Autorizar la utilización de nuevos formatos en los supuestos en que implique 
una modificación de las condiciones de prestación de los servicios fijadas en los 
correspondientes títulos habilitantes.

c) Dictar instrucciones y decisiones, así como requerimientos de información, 
relacionados con la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

d) Ejercer las potestades de inspección y sanción necesarias para la verificación del 
cumplimiento del régimen jurídico aplicable en la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual y en la prestación de aquellos servicios sin título habilitante o sin haber 
cumplido el deber de comunicación previa a que hace referencia la presente ley y demás 
normativa de aplicación.

e) Ejercer las demás atribuciones que le reservan la presente ley u otras que resulten 
de aplicación.

Artículo 15. Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales adoptar las decisiones necesarias para prestar, 

en su caso, el servicio público de comunicación audiovisual en su ámbito territorial dentro 
del marco establecido por esta ley.
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2. La competencia de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local puede ejercerse en colaboración con otras entidades locales mediante los 
instrumentos asociativos y de cooperación que establece la legislación general.

3. Corresponde a las entidades locales el control de la actuación de las personas 
prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local conforme 
a lo establecido en el artículo 47.2. A tales efectos, las entidades locales crearán una 
comisión de control y seguimiento, cuya composición reflejará la del pleno del ente local y 
que respetará el principio de representación equilibrada de hombres y mujeres.

4. La Administración de la Junta de Andalucía publicará la relación de personas 
prestadoras del servicio de comunicación audiovisual que disponen de título habilitante 
con el objeto de promover que todas las campañas de publicidad institucional de las 
entidades locales que pretendan emitirse en servicios de comunicación audiovisual se 
realicen con dichas personas prestadoras.

5. Además, las campañas audiovisuales de publicidad institucional de las entidades 
locales que se encuentren subvencionadas, como mínimo, en un 51%, por la Junta de 
Andalucía, solo podrán realizarse con personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual que dispongan del correspondiente título habilitante.

Artículo 16. Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual.

1. Se crea el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dependerá del órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social.

2. El Registro recogerá las inscripciones relativas a las personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual de competencia de la Junta de Andalucía, así 
como toda la información del proyecto audiovisual vinculada al título habilitante.

3. Asimismo, deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas que sean titulares de 
participaciones significativas en las entidades a las que se refiere el apartado anterior, 
debiendo hacer constar su porcentaje de participación en el capital de estas.

4. El Registro, de carácter público y naturaleza administrativa, será único para el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las inscripciones tendrán efectos 
meramente declarativos.

5. La información recogida en el Registro será de acceso público para cualquier 
persona a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la 
protección de los datos de carácter personal, de conformidad con la legislación vigente.

6. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual que se 
encuentren inscritas en los registros del Estado o de otras comunidades autónomas no 
tendrán que inscribirse en el de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez estén 
disponibles los mecanismos para la necesaria coordinación entre los mismos.

7. Reglamentariamente se desarrollará, en el plazo de doce meses desde la aprobación 
de la presente ley, la organización y funcionamiento de dicho Registro. En todo caso, 
cuando la información necesaria para la inscripción en el Registro obre en poder de la 
Administración, esta realizará de oficio dicho trámite, previa solicitud del interesado.

Artículo 17. Protección de datos personales en el ámbito audiovisual.
1. Para la incorporación al Registro de personas prestadoras de servicios de 

comunicación audiovisual, así como para el ejercicio del resto de las competencias y 
potestades públicas en materia audiovisual de la Administración de la Junta de Andalucía, 
concretamente del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social, así como de las competencias del Consejo Audiovisual de Andalucía, las personas 
físicas prestadoras de dichos servicios facilitarán los datos personales requeridos por 
estos con la finalidad de legitimar los tratamientos necesarios para el cumplimiento de 
sus misiones de interés público y el ejercicio de sus competencias y potestades públicas.
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2. Los tratamientos se realizarán observando lo establecido en la normativa vigente 
sobre protección de datos personales.

3. En ningún caso se tratarán categorías especiales de datos, tratando solo datos 
identificativos, de contacto, económicos, de localización de inmuebles, de transacciones 
de bienes y servicios, comerciales, mercantiles y societarios.

4. Los datos tratados, al margen de las cesiones legalmente obligatorias, solo podrán 
cederse a órganos judiciales para sus fines jurisdiccionales, a otros órganos de las 
Administraciones públicas, o al Consejo Audiovisual de Andalucía, para fines compatibles 
y directamente relacionados con los establecidos en el apartado 1, como es la gestión de 
competencias relacionadas en materia de telecomunicaciones.

5. Solo se publicarán los datos que permitan identificar y contactar con las personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual inscritas en el Registro regulado 
en el artículo 16 de la presente ley.

CAPÍTULO II

Política audiovisual

Artículo 18. Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía.
1. Teniendo en cuenta el carácter estratégico del sector audiovisual de Andalucía 

por su importancia social y económica, así como por su valor como instrumento para la 
promoción y divulgación de la cultura y la promoción turística de la cultura y la historia 
de Andalucía, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobará cada cuatro 
años un Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía, en el que se tendrán en cuenta los 
siguientes objetivos fundamentales:

a) La defensa y potenciación de los servicios de comunicación audiovisual de 
titularidad pública autonómicos y locales, así como de los servicios audiovisuales de 
proximidad.

b) La adopción de políticas en el sector que fomenten el empleo estable, la seguridad 
y salud laboral, el cumplimiento de los convenios colectivos, el apoyo a la economía social 
y a la pequeña y mediana empresa que aporten valor en Andalucía, aplicando el principio 
de igualdad, la transversalidad de género y la salud de la ciudadanía.

c) El establecimiento de sistemas de medición transparente de audiencias en 
Andalucía.

d) La independencia y profesionalidad de los servicios de comunicación audiovisual 
y de las personas trabajadoras y profesionales, aplicando los códigos deontológicos 
profesionales correspondientes y, transversalmente, la promoción de la igualdad real de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

e) La protección y conservación del medioambiente.
f) La promoción de la cultura de la paz y los valores inter- y multiculturales.
2. En el ámbito del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía habrá que contemplar, 

en la medida de las posibilidades, un reparto equilibrado de las licencias a otorgar por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para prestar servicios de comunicación 
audiovisual entre comerciales privadas, en función de la demanda de las mismas, y para 
entidades de economía social, las cuales serán adjudicadas mediante un procedimiento 
adaptado.

3. Reglamentariamente se regulará, en el plazo de doce meses desde la aprobación 
de la presente ley, su procedimiento de elaboración, contenido y posibles prórrogas. Para 
la aprobación de este plan, será necesario un informe preceptivo y motivado del Consejo 
de Participación Audiovisual de Andalucía.
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4. Una vez aprobado el Plan Estratégico, y con el fin de analizar si las medidas 
planteadas en el mismo están dando los resultados esperados, se evaluará dicho plan y 
se publicarán sus conclusiones y resultados.

Artículo 19. Fomento del sector audiovisual.
1. En el marco del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía, la Administración 

de la Junta de Andalucía formulará un Plan bienal de ordenación e impulso del sector 
audiovisual andaluz, realizándose la primera aprobación en un plazo no superior a 
dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley, que tendrá como bases 
fundamentales las siguientes medidas:

a) Impulso a la formación, capacitación, innovación e investigación audiovisual.
b) Favorecimiento de la accesibilidad de las personas con discapacidad auditiva o 

visual a los contenidos audiovisuales difundidos por personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

c) Inclusión de los indicadores de rentabilidad social de los servicios de comunicación 
audiovisual como criterio de evaluación para la concesión de incentivos a estos 
servicios.

d) Fomento de la competitividad de las personas profesionales y las empresas del 
sector, apoyándose, entre otras, en la aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicación.

e) Promoción del sector audiovisual andaluz en el resto de las comunidades 
autónomas, así como su internacionalización mediante la cooperación con otras entidades 
públicas de carácter andaluz y con el Estado.

f) Fomento y difusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las obras 
audiovisuales grabadas, rodadas o producidas en Andalucía.

g) Fomento de la creación, producción y difusión de obras audiovisuales andaluzas 
multimedia que transmitan el valioso patrimonio social y cultural de Andalucía, articulando 
medidas apropiadas y valorando la calidad, la experiencia y las buenas prácticas de las 
empresas productoras. En el ámbito de la producción, se promoverá preferentemente la 
realizada por personas productoras independientes sobre Andalucía y se fomentará la 
internacionalización de las mismas.

h) Impulso de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de 
lucro en todo el territorio de Andalucía, especialmente en aquellas zonas donde no exista 
interés comercial en prestar servicios de comunicación audiovisual o no existan servicios 
de comunicación audiovisual públicos locales, así como en aquellas donde contribuyan a 
la alfabetización mediática e informacional, a la formación y a la cultura.

i) Fomento de mecanismos de colaboración entre las personas prestadoras del 
servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico o local y el servicio 
comunitario sin ánimo de lucro, de forma que estas últimas pueden acceder, en función 
de la disponibilidad, a infraestructuras y locales de las anteriores.

j) En función de la disponibilidad del espectro radioeléctrico, se buscará con carácter 
global la promoción de un equilibrio en el reparto entre los servicios prestadores de 
comunicación audiovisual públicos, los privados de carácter comercial y los comunitarios 
sin ánimo de lucro.

k) Promover la participación de la ciudadanía en la producción de contenidos en los 
medios públicos mediante el derecho de acceso.

l) Promover la participación de la ciudadanía en la supervisión y gestión de los medios 
públicos y en los organismos reguladores del sector.

m) Fomento en el sector del empleo estable, la seguridad y salud laboral, el 
cumplimiento de los convenios colectivos, el apoyo a la economía social y a la pequeña y 
mediana empresa que aporten valor en Andalucía, aplicando el principio de igualdad, la 
transversalidad de género y la salud de la ciudadanía.
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2. Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la aprobación de esta ley, 
se regulará su procedimiento de elaboración, contenido y posibles prórrogas.

Artículo 20. Patrimonio audiovisual de Andalucía.
1. Las películas, programas radiofónicos o televisivos, las grabaciones sonoras y de 

vídeo, y demás documentos audiovisuales y colecciones de naturaleza análoga que posean, 
por su origen, antigüedad o valor, interés para la Comunidad Autónoma se protegerán 
según lo dispuesto en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, su normativa de desarrollo y demás normas que resulten de aplicación. 
Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor, se articularán 
los mecanismos que garanticen su recuperación, preservación, conservación y acceso, 
de conformidad con la normativa vigente en materia de patrimonio histórico. Asimismo 
se desarrollará un protocolo de acceso para la comunidad universitaria e investigadora 
a este patrimonio, así como una regulación específica para su conservación, donde se 
establezcan los criterios para la cesión del mismo para uso privado o comercial.

2. Los archivos audiovisuales de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía tendrán una protección especial, un protocolo de acceso gratuito 
para las personas investigadoras y la comunidad universitaria y una regulación específica 
sobre su conservación y sobre la cesión de estos archivos para uso privado o comercial. 
Asimismo, estos archivos estarán gestionados por personal propio de la Agencia 
Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía, bajo la supervisión y criterio 
del personal técnico de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, y 
contarán con una dotación presupuestaria específica para su adecuada conservación, 
que será independiente de los presupuestos anuales de la Agencia Pública Empresarial 
de la Radio y Televisión de Andalucía.

Artículo 21. Sistemas de medición de audiencias en Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de medios de comunicación social diseñará, 

en colaboración con el Consejo Audiovisual de Andalucía y las universidades públicas 
andaluzas, sistemas de medición de audiencias más transparentes, independientes y 
fiables para el conocimiento de la realidad de los consumos cualitativos y cuantitativos 
de los medios de comunicación autonómicos y locales por parte de la población en 
Andalucía.

2. Los sistemas de medición y seguimiento de las audiencias servirán como herramienta 
para la toma de decisiones públicas en esta materia, así como para la planificación de la 
difusión de los mensajes institucionales promovidos por las Administraciones públicas de 
Andalucía.

3. La Consejería competente en materia de medios de comunicación social 
contemplará, a través de una confluencia de estudios independientes, realizados por 
distintos organismos, instituciones y universidades, la creación de un Observatorio Público 
de Audiencias de Andalucía. Este observatorio tendrá como principios la transparencia y 
la defensa del interés general frente a intereses comerciales y estudiará la rentabilidad 
social de los servicios de comunicación audiovisual en Andalucía. La regulación sobre su 
estructura y funcionamiento se determinará en el mismo Decreto regulador del Consejo 
de Participación Audiovisual de Andalucía.

Artículo 22. Fomento de la cultura cinematográfica y audiovisual en la Radio y 
Televisión de Andalucía.

1. La Radio y Televisión de Andalucía fomentará la producción y promoción del cine 
y el audiovisual andaluz, teniendo en cuenta la igualdad de trato y oportunidades entre 
profesionales hombres y mujeres.
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2. La Radio y Televisión de Andalucía coordinará con la Consejería competente en 
materia de cultura las actuaciones necesarias para:

a) Incrementar la presencia del cine y el audiovisual andaluz, así como de espacios 
dedicados a analizar las obras y la situación del sector, en la programación de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

b) Difundir los festivales de cine y de audiovisual andaluces, independientemente de 
que en ellos participe o no la Administración autonómica andaluza.

3. Con el objetivo de impulsar proyectos de coproducción internacional, la Radio 
y Televisión de Andalucía intensificará su papel de operador o coproductor local de 
proyectos cinematográficos o audiovisuales andaluces.

Artículo 23. Colaboración de la Radio y Televisión pública andaluza con la industria 
cinematográfica y audiovisual.

1. La Radio y Televisión pública andaluza propiciará una programación en su parrilla, 
tanto en televisión como en radio, sobre la industria cinematográfica y audiovisual, 
con el objetivo de promocionar los trabajos de producción andaluza y de la cultura 
cinematográfica y audiovisual en general.

2. La RTVA desempeñará un papel importante en el ámbito de la coproducción 
internacional actuando en colaboración como coproductor local.

Artículo 24. Colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA.
 La Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las competencias de 

la Consejería a la que se encuentre adscrita la Agencia Pública Empresarial de la RTVA:
1. Podrá fomentar instrumentos de cooperación, como convenios de colaboración, 

entre la Agencia Pública Empresarial de la RTVA y las empresas con actividad en el 
sector cinematográfico y de producción audiovisual de Andalucía, para la producción, 
coproducción y difusión de las producciones andaluzas.

2. Podrá llevar a cabo, en colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la 
RTVA, planes para la internacionalización de la actividad cinematográfica y de la 
producción audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Podrá fomentar, en colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA, 
la producción de programas de televisión y radio sobre la cultura del cine andaluz.

Artículo 25. Promoción de la marca «Cine andaluz».
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá la marca «Cine andaluz» 

con el fin de promocionar la actividad de los creadores, productores, distribuidores y 
exhibidores que realizan su actividad en el territorio de Andalucía.

2. El fomento y la promoción que se realice del cine andaluz conllevará la atención 
preferente de las obras y el trabajo realizado bajo esta marca.

3. Se fomentará la marca «Cine andaluz» en el ámbito de la RTVA. Para ello, en 
la programación de radio y televisión, así como en los contenidos audiovisuales que se 
lleven a cabo en las nuevas tecnologías por parte de la RTVA, se tendrá en cuenta la 
presencia del cine andaluz, incluyendo programas específicos de esta temática y dando 
apoyo constante al cine andaluz y a sus protagonistas.

Artículo 26. Fomento de los festivales andaluces.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía establecerá medidas de 

apoyo de carácter económico a los festivales andaluces, con unas líneas específicas de 
subvenciones a través de convocatoria pública de ayudas, con apoyo mediático o cesión 
de teatros públicos, entre otros recursos.
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De igual manera, trabajará para propiciar la inversión privada en la celebración de 
dichos festivales, así como para la mayor implicación en la difusión de los mismos por 
parte de la Radio y Televisión pública de Andalucía.

TÍTULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DEL SERVICIO 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Artículo 27. Derechos y obligaciones de las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual serán titulares de los 
derechos y obligaciones establecidos en la legislación básica, así como en la presente ley.

CAPÍTULO I

Derechos de las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual

Artículo 28. Derecho a la emisión en cadena.
1. Las personas prestadoras privadas de carácter comercial de servicios de 

comunicación audiovisual de ámbito autonómico y local tienen derecho a la emisión en 
cadena.

2. Con carácter previo al comienzo de las emisiones en cadena o a la implantación 
de cambios significativos en la misma, entendido como una modificación igual o superior 
al 20% del tiempo de emisión en cadena, se deberá comunicar dicha intención al órgano 
competente en materia de medios de comunicación social, identificando los principales 
parámetros que la definen. No se admitirán comunicaciones de emisiones en cadena 
hasta transcurridos dos años contados desde la acreditación de la emisión continuada de 
dichas emisiones.

3. Las emisiones en cadena comprometidas en la oferta con la cual se haya obtenido 
la licencia en el correspondiente proceso de adjudicación no requerirán de ninguna 
comunicación previa y deberán llevarse a cabo desde el inicio de la prestación del 
servicio.

4. No se admitirán comunicaciones de emisiones en cadena hasta transcurridos dos 
años contados desde la acreditación de la emisión continuada de dichas emisiones.

Artículo 29. Derecho a emitir en nuevos formatos e innovación tecnológica 
audiovisual.

1. Se reconoce el derecho a emitir en nuevos formatos, así como a la innovación 
tecnológica, dentro de los límites establecidos por el título habilitante o la comunicación 
previa.

2. Lo recogido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la autorización 
por parte del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social 
en los supuestos en que la utilización de nuevos formatos implique una modificación en 
las condiciones de prestación de los servicios fijadas en los correspondientes títulos 
habilitantes.

Artículo 30. Derecho a actualizar el proyecto audiovisual.
1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de ámbito 

autonómico y local tienen derecho a actualizar el proyecto audiovisual vinculado al 
título habilitante que les autoriza a prestar el servicio, siempre que no se desvirtúen 
los compromisos asumidos al obtener el título habilitante vinculado al territorio y los 
contenidos de proximidad, conforme a las previsiones de la presente ley y su normativa 
de desarrollo.
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2. A tal efecto, se distinguirá entre las actualizaciones que afectan a las condiciones 
esenciales del proyecto y aquellas que afectan a sus condiciones no esenciales. 
Reglamentariamente se establecerán los elementos del proyecto audiovisual que tendrán 
la consideración de condiciones esenciales y no esenciales del mismo, contemplándose 
en todo caso como condiciones esenciales las establecidas en el artículo 24 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo.

3. Las actualizaciones que afecten a condiciones no esenciales solo requerirán 
de comunicación previa al órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social.

4. Las actualizaciones que afecten a condiciones esenciales del proyecto audiovisual 
requerirán de autorización previa del órgano directivo competente en materia de medios 
de comunicación social. Reglamentariamente se definirá el procedimiento regulador de 
este tipo de autorización.

5. No se autorizarán actualizaciones que afecten a condiciones esenciales del 
proyecto audiovisual hasta transcurridos dos años contados desde la inscripción en el 
Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.

6. En ningún caso se autorizarán actualizaciones del proyecto audiovisual que 
supongan el acceso condicional al mismo mediante pago.

CAPÍTULO II

Obligaciones de las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual

Sección 1.ª

Obligaciones ante la ciudadanía

Artículo 31. Obligaciones ante la ciudadanía.
1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 

tienen las siguientes obligaciones ante la ciudadanía, sin perjuicio de las establecidas en 
la legislación estatal básica:

a) Respetar los derechos y las libertades establecidos en la normativa de la Unión 
Europea, la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) Cumplir con el deber de transparencia en relación con los aspectos de su actividad 
que son relevantes para la libertad de comunicación y el pluralismo.

c) Garantizar la accesibilidad a los estudios de producción audiovisual ubicados en 
Andalucía, así como al interior de sus dependencias, conforme a lo establecido en la 
normativa sobre accesibilidad en la edificación.

d) Garantizar un uso inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la totalidad 
de su producción, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentando una imagen con valores de igualdad que potencien la pluralidad de 
roles y de identidades de género.

e) Respetar el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen de las personas, 
especialmente de los menores de edad y de las personas con discapacidad.

f) Evitar la difusión de los nombres, imágenes y otros datos personales que permitan 
identificar a las personas menores de edad o personas con discapacidad en los casos 
en que puedan quedar afectados su honor, intimidad e imagen, particularmente cuando 
aparezcan o puedan aparecer como víctimas, testigos o inculpados en relación con la 
comisión de acciones ilegales. Las personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual no pueden difundir contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, 
mental o moral de las personas menores de edad; en particular, se prohíbe en todo caso 
la difusión de contenidos pornográficos y de violencia gratuita.
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g) Ofrecer en sus emisiones una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva 
de las personas mayores, personas con discapacidad, así como de las minorías étnicas, 
sociales, culturales, religiosas y sexuales, especialmente de las personas menores de 
edad pertenecientes a estas, en tanto que manifestación enriquecedora de la diversidad 
humana, evitando difundir percepciones estereotipadas, sesgadas o producto de los 
prejuicios sociales que pudieran subsistir.

h) Garantizar el acceso universal al servicio de las personas con discapacidad 
auditiva y visual, así como alcanzar y mantener los porcentajes y valores de programación 
accesible a personas con discapacidad auditiva y visual establecidos en la disposición 
transitoria primera de la presente ley, de aplicación a las personas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual televisiva en abierto de ámbito autonómico y local, 
tanto públicas como privadas.

Asimismo, fomentar y posibilitar gradualmente la igualdad de las personas con 
discapacidad auditiva en el acceso a los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónicos, a través de una reproducción y distribución accesible de los distintos 
programas radiofónicos en las webs de las personas prestadoras de dichos servicios.

i) Mantener la clasificación por edades y las características de accesibilidad de los 
contenidos audiovisuales emitidos bajo los correspondientes títulos habilitantes cuando 
dichos contenidos se ofrezcan en medios no sujetos a restricciones horarias.

j) Potenciar estilos de vida saludables y la dieta mediterránea como patrimonio de la 
humanidad.

k) Promover conductas de consumo responsable, alejándose de propuestas de 
carácter consumista.

l) Realizar la alfabetización mediática de la población y promocionar el derecho de 
acceso, destinando al menos 30 segundos por hora de emisión a la difusión de mensajes 
que capaciten en la recepción crítica de la comunicación audiovisual y expongan cómo 
ejercer el derecho de acceso.

2. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 
tienen, además, las siguientes obligaciones frente a la violencia de género:

a) No difundir contenidos audiovisuales, ya sean programas o comunicaciones 
comerciales, que sean sexistas, discriminatorios, vejatorios, estereotipados o que 
justifiquen, banalicen o inciten a la violencia de género.

b) Usar un lenguaje adecuado que visibilice los asesinatos de las mujeres víctimas de 
violencia de género de una manera crítica hacia la conducta del agresor, siempre que se 
haya confesado culpable o lo haya declarado así un tribunal. En el resto de los casos hay 
que respetar el principio de la presunción de inocencia, según se establece en el artículo 
24.2 de la Constitución Española.

c) Presentar a las hijas e hijos menores de mujeres víctimas de violencia de género 
como víctimas directas de dicha violencia, preservando su protección y el tratamiento de 
la información.

d) Promover la formación especializada con perspectiva de género de las personas 
profesionales que trabajan en el ámbito de la comunicación y sociedad de la información, 
tal como establece la legislación vigente en materia de prevención y protección contra 
la violencia de género, pudiendo fijarse unos requisitos mínimos adecuados para el 
tratamiento de esta información.

e) No emitir comunicaciones comerciales o contenidos que promuevan o publiciten 
directa o indirectamente la prostitución, la trata, la explotación sexual o el turismo sexual, 
cualquiera que sea el medio o soporte empleado.

Artículo 32. Normas de programación y limitaciones de las comunicaciones 
comerciales.

La programación de las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
autonómicos o locales en Andalucía, así como sus espacios de autopromoción, deberán 
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ajustarse a las siguientes normas, sin perjuicio de las establecidas en la legislación estatal 
básica:

a) Considerar como franjas horarias de protección reforzada, en la que no deberán 
incluirse contenidos calificados como no recomendados para menores de 12 años, a las 
franjas comprendidas entre las 7:00 y las 9:00 horas y entre las 17:00 y las 20:00 horas 
en el caso de días laborables; y a las comprendidas entre las 9:00 y las 12:00 horas y las 
17:00 y las 20:00 horas en el caso de sábados, domingos y los días que sean declarados 
como festivos o no laborables de carácter nacional y los que así se determinen para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Incluir de manera obligatoria el indicativo visual de la calificación por edades en 
todos los contenidos emitidos en televisión, tanto para los servicios lineales como a 
petición, que habrá de mantenerse a lo largo de todo el programa, independientemente 
de la calificación de edad.

c) Adecuarse a las necesidades derivadas del crecimiento, desarrollo y formación de 
las personas menores de edad durante las franjas horarias de protección reforzada de la 
programación.

d) Restringir solo a la franja horaria entre la 1:00 y las 5:00 horas la emisión de 
los programas dedicados a juegos de azar y apuestas y aquellos relacionados con el 
esoterismo y la paraciencia, así como las comunicaciones comerciales sobre estas 
materias. En todo caso, las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual 
tendrán responsabilidad solidaria sobre los fraudes que se puedan producir a través de 
estos programas.

e) No difundir contenidos audiovisuales, ya sean programas o comunicaciones 
comerciales, que sean sexistas, discriminatorios o estereotipados, o que justifiquen o 
banalicen la desigualdad entre mujeres y hombres.

Sección 2.ª

Obligaciones ante la Administración audiovisual de Andalucía

Artículo 33. Obligaciones ante la Administración audiovisual de Andalucía.
Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 

tienen las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las establecidas en la legislación 
estatal básica:

a) Cumplir el contenido del contrato de licencia correspondiente.
b) Garantizar la prestación continuada del servicio de conformidad con las condiciones 

y los compromisos asumidos. Reglamentariamente, se determinarán el procedimiento a 
seguir y las causas de fuerza mayor por las que la persona titular del órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social podrá autorizar la interrupción 
del servicio.

c) Facilitar a los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía 
las comprobaciones e inspecciones que hayan de llevarse a cabo para verificar el 
cumplimiento de las condiciones para la prestación del servicio.

d) Justificar en tiempo y forma el pago del canon y las tasas que procedan.
e) Difundir gratuitamente, con indicación de su origen, los comunicados y avisos de 

carácter oficial cuando, por su urgencia, importancia e interés público, así lo determinen 
las autoridades competentes.

f) Poner a disposición de los servicios correspondientes de las Administraciones 
competentes sus medios técnicos, así como la ayuda y colaboración necesaria, en 
circunstancias excepcionales producidas por situaciones de grave riesgo o de emergencia, 
catástrofes locales o generalizadas u otras situaciones similares.
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g) Poner a disposición de las autoridades audiovisuales competentes de la Comunidad 
Autónoma cualquier información que se les solicite en relación con la prestación del 
servicio.

h) Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual incluirán la 
variable sexo en toda la información referida a personas que elaboren o proporcionen, 
teniendo igualmente en cuenta la perspectiva de género en todos los documentos, 
estudios e investigaciones que se deriven de la ejecución de la actividad prestada.

Artículo 34. Obligación de difusión de productos audiovisuales.
En relación con la obligación de reserva del tiempo de emisión anual de la 

programación a la que hace referencia el artículo 5.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, el 
5% de dicho tiempo de emisión estará reservado a producciones o coproducciones que 
difundan la cultura andaluza.

Artículo 35. Obligación de financiación de productos audiovisuales.
1. En relación con la obligación de financiación a la que hace referencia el apartado 

3 del artículo 5 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, al menos el 50% de la financiación 
destinada a la producción en castellano deberá aplicarse en el conjunto del cómputo anual 
a obras que difundan la cultura andaluza y estén realizadas por empresas radicadas en 
Andalucía, priorizando a las entidades de economía social.

2. Estarán exentas del cumplimiento de la obligación de financiación de obras 
que difundan la cultura andaluza establecida en el apartado anterior las personas 
prestadoras del servicio de comunicación audiovisual que tengan la consideración de 
microempresas.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará un informe anual acerca del 
cumplimiento de esta obligación por las personas prestadoras públicas y privadas de ámbito 
autonómico. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de 
cómputo y la información que podrá recabarse de las personas prestadoras.

Sección 3.ª

Obligaciones específicas

Artículo 36. Obligaciones de las personas prestadoras privadas de carácter 
comercial.

1. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las secciones 1.ª y 2.ª del presente 
capítulo, son obligaciones específicas de las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual privado de carácter comercial las siguientes:

a) Comunicar al órgano competente en materia de medios de comunicación social de 
la Junta de Andalucía cambios en la participación del capital y alteraciones de la titularidad 
de las acciones o títulos equivalentes de la sociedad prestadora.

b) Emitir un número de horas de programación de contenido específico de su ámbito 
territorial de cobertura de al menos 15 horas de contenidos informativos de emisión 
semanal en la franja horaria de 8:00 a 23:00 horas. En el cómputo de estas horas no se 
contabilizarán las redifusiones ni las comunicaciones comerciales.

c) Las personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por 
satélite y por Internet han de asegurar que no se añade ninguna limitación injustificada, de 
forma que se puedan seguir utilizando las instalaciones preexistentes para la recepción 
en abierto de los servicios de comunicación audiovisual que se venían disfrutando en la 
vivienda tras la instalación de redes de operadores para dar acceso a sus servicios.

d) Disponer de un estudio de producción operativo con personal a cargo de la emisora 
y ubicado en el ámbito territorial de cobertura.
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2. Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual privadas de 
carácter comercial deberán publicar en su página web los datos relativos a la propiedad 
empresarial y composición de su accionariado e identificación de los servicios de 
comunicación bajo su control, equipo directivo, resultados de explotación anual, 
programación completa, teléfono, correo electrónico, dirección postal de los estudios 
de producción, el órgano regulador competente, la identificación de otros servicios de 
comunicación bajo su control y procedimiento para solicitar la rectificación de cualquier 
información emitida. 

Igualmente, las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual 
privadas de carácter comercial facilitarán la cesión de sus canales de radio y televisión en 
abierto a las personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por 
satélite y por Internet, previa negociación en la que se fijará la contraprestación económica 
correspondiente. El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social mediará, cuando así se hubiera solicitado previamente por ambas partes, en los 
conflictos que puedan surgir en esta materia.

Artículo 37. Obligaciones de las personas prestadoras públicas locales.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las secciones 1.ª y 2.ª del presente 

capítulo, las personas prestadoras públicas locales tendrán las siguientes obligaciones 
específicas:

a) Garantizar el derecho de acceso reconocido en el artículo 11, proporcionando a 
las distintas entidades representativas o significativas de la diversidad política, social y 
cultural de Andalucía y de cada localidad o territorio los medios técnicos y humanos que 
resulten necesarios para su ejercicio. Para ello, deberán disponer de un código interno 
regulador de este derecho. Reglamentariamente se establecerán los contenidos mínimos 
que deberán incluirse en dicho código.

b) Excluir de su programación las emisiones en cadena. Las personas prestadoras 
públicas solo podrán compartir emisiones en red. En ningún caso las personas 
prestadoras públicas podrán conectarse a servicios de comunicación audiovisual de 
personas prestadoras privadas de carácter comercial.

c) Disponer de un estudio de producción operativo ubicado y gestionado en el ámbito 
territorial de cobertura.

d) Emitir exclusivamente programación de contenido de interés local. Las redifusiones, 
que deberán identificarse, no podrán superar el 60% del tiempo de emisión. En esta 
programación de interés local, se deberán incluir necesariamente programas de carácter 
informativo local con una duración total de al menos diez horas semanales.

e) Garantizar la realización por profesionales de la información de los servicios 
informativos, cuya producción y edición no podrá ser externalizada.

f) Cumplir con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de tratamiento 
publicitario electoral.

g) Disponer de un reglamento interno de funcionamiento del servicio.
h) Disponer de un teléfono gratuito de participación ciudadana.
i) Disponer de un consejo de participación audiovisual local, los municipios que cuenten 

con un régimen de organización de municipio de gran población, que funcionará como un 
órgano asesor en materia de programación y de gestión, representativo de la ciudadanía 
y de las personas que actúan como agentes económicos y sociales locales, y en cuya 
composición se respetará la representación equilibrada por sexos. Reglamentariamente 
se determinará la creación y regulación de dichos consejos.

j) Suscribir un contrato programa regulador de los compromisos de financiación 
pública y de prestación del servicio derivados de la gestión directa del servicio. Dicho 
contrato programa será aprobado por el pleno del ente local, por períodos trienales, para 
aquellas poblaciones que superen los cien mil habitantes, de acuerdo con el último padrón 
de habitantes publicado. En el resto de los casos, la suscripción del contrato programa 
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tendrá carácter voluntario. Los contratos programa suscritos deberán ser publicados en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el plazo máximo de un mes a partir de su 
aprobación. Reglamentariamente, podrán establecerse nuevos límites de población, por 
encima de los cuales será obligatorio realizar un contrato programa.

Artículo 38. Obligaciones de las personas prestadoras comunitarias y no comunitarias 
sin ánimo de lucro.

1. Las personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios 
y no comunitarios sin ánimo de lucro estarán sujetas a las obligaciones establecidas en 
las secciones 1.ª y 2.ª del presente capítulo y las siguientes obligaciones específicas:

a) Ser un vehículo para ejercer el derecho de participación y acceso reconocido en el 
artículo 11 de la presente ley, con especial atención a grupos sociales vulnerables, que 
sufren discriminación o que no cuentan con acceso a otro tipo de prestadores.

b) Fomentar la participación ciudadana y la vertebración del tejido asociativo, 
asignando espacios dentro de la programación a asociaciones sin ánimo de lucro de la 
localidad.

c) Disponer de un estudio de producción operativo ubicado en su ámbito territorial 
de cobertura que pueda ser utilizado por las asociaciones y grupos sociales que aporten 
contenidos a la programación.

d) Contar con procedimientos que permitan que las personas que producen contenidos 
participen en la administración del servicio.

e) No incluir contenidos orientados al adoctrinamiento o la orientación ideológica o 
religiosa de carácter excluyente, dogmática, coactiva, intimidatoria, manipuladora, o 
contrarios a los derechos fundamentales.

 2. De las obligaciones anteriores se aplicarán a las personas prestadoras no 
comunitarias sin ánimo de lucro únicamente las establecidas en los apartados b), d) y e).

TÍTULO IV

COMUNICACIONES COMERCIALES AUDIOVISUALES

Artículo 39. Restricciones a las comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Las comunicaciones comerciales deberán estar claramente diferenciadas del resto 

de contenidos audiovisuales, respetando en todo momento la integridad de los programas 
y las reglas generales contenidas en la normativa vigente en materia de publicidad y 
de consumo. El cumplimiento de las normas sobre publicidad ilícita o prohibida y sobre 
protección de las personas menores frente a los contenidos audiovisuales será objeto de 
especial atención.

2. Los textos escritos de las comunicaciones comerciales realizados 
sobreimpresionados deberán ser completamente legibles, claros y comprensibles, sin 
que en ningún caso induzcan o puedan inducir a error a las personas destinatarias. No se 
permitirá el uso de abreviaturas, acotaciones o cualquier otra fórmula que pueda dificultar 
su lectura. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones que deben cumplir las 
comunicaciones comerciales para considerar que cumplen con lo establecido en la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía.

3. En los mensajes publicitarios realizados en medios televisivos donde existan textos 
escritos en los que se distingan claramente un mensaje principal y otro secundario, la 
letra pequeña, secundaria, complementaria, accesoria o recogida con asteriscos, entre 
otros, independientemente de si está o no en el mismo campo visual del destinatario, no 
podrá matizar o restringir por completo o de manera esencial el contenido del mensaje 
principal captatorio hasta tal punto que desvirtúe el mensaje que se destaque en grandes 
caracteres.
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Artículo 40. Comunicaciones comerciales audiovisuales prohibidas.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, se 

prohíbe la inclusión o difusión de cualquier tipo de comunicación comercial audiovisual 
en emisiones de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
que carezcan del preceptivo título habilitante o que no hayan cumplido el deber de 
comunicación previa.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y de la infracción prevista en la 
letra b) del artículo 74, la prohibición se extiende a las personas anunciantes, las agencias 
de publicidad, las agencias de medios o terceras personas que realicen cualquier acto 
que posibilite dicha inclusión o difusión.

Artículo 41. Publicidad y protecciones específicas.
1. Las comunicaciones comerciales no podrán ser abusivas, engañosas, ni afectar a 

aspectos psicológicos sensibles de las personas mayores.
2. Las comunicaciones comerciales de las personas prestadoras de servicios de 

comunicación audiovisual autonómicos o locales en Andalucía emitidas en horario de 
protección de menores deberán respetar las siguientes limitaciones, sin perjuicio de las 
establecidas en la legislación estatal básica:

a) No podrán emitirse las que promocionen juegos de azar y apuestas, ni las 
relacionadas con el esoterismo y la paraciencia.

b) Se prohíben las comunicaciones comerciales que inciten conductas favorecedoras 
de la desigualdad entre hombres y mujeres o que transmitan estereotipos de género 
que fomenten actitudes, conductas y comportamientos sexistas y discriminatorios. Los 
anuncios de productos dirigidos a menores de edad no podrán contener discriminaciones 
o diferencias por razón del sexo en el uso del producto anunciado.

c) Queda prohibido el emplazamiento de producto en programas con importante 
audiencia infantil.

d) Se limitarán aquellas comunicaciones comerciales que fomenten la alimentación 
no saludable.

e) Se prohíben aquellas comunicaciones comerciales, presentaciones o cualquier tipo 
de formato de presentación de la imagen y la moda que pueda establecer asociaciones 
explícitas o implícitas sobre cosificación en la mujer o sexualización en personas menores, 
así como ante cualquier propuesta que pueda incitar a la violencia o la xenofobia.

3. Las comunicaciones comerciales no podrán incitar conductas que favorezcan la 
desigualdad, ni transmitir estereotipos negativos o paternalistas de cualquier colectivo 
con discapacidad que comporten actitudes discriminatorias.

Artículo 42. Otras formas de comunicaciones comerciales audiovisuales.
Los publirreportajes, las telepromociones, las sobreimpresiones y transparencias, 

la publicidad virtual, la pantalla dividida, la publicidad interactiva, el patrocinio virtual 
y cualesquiera otras fórmulas no convencionales de comunicaciones comerciales 
audiovisuales que, por las características de su emisión, pudieran confundir a las personas 
destinatarias sobre su carácter publicitario deberán superponer, permanentemente 
y de forma claramente legible, una transparencia con la indicación «publicidad», de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

Artículo 43. Corregulación y fomento de la autorregulación en materia de publicidad.
1. Los códigos de conducta que se elaboren en virtud de lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, deberán prever mecanismos de resolución de 
reclamaciones, pudiendo dotarse de instrumentos de autocontrol previo, individual o 
colectivo.

2. Estos códigos de conducta abarcarán, particularmente, la autorregulación de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales inadecuadas, incluidas en programas con 
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una importante audiencia infantil o acompañándolos, sobre alimentos y bebidas que 
contengan nutrientes y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico cuya ingesta 
excesiva en la dieta general no se recomienda, en particular grasas, ácidos grasos trans, 
sal o sodio y azúcares.

3. El uso de estos códigos debe contribuir a reducir eficazmente la exposición de los 
menores a las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre alimentos y bebidas con 
alto contenido en sal, azúcares o grasas, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales. Dichos códigos podrán prever que 
las comunicaciones comerciales audiovisuales no destaquen las cualidades positivas de 
los aspectos nutricionales de tales alimentos y bebidas.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, anunciantes 
y agencias de publicidad podrán voluntariamente suscribir convenios con el Consejo 
Audiovisual de Andalucía con el fin de que este ejerza funciones arbitrales o de mediación 
en la solución de los conflictos generados por la aplicación de códigos de conducta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.23 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

5. Las Administraciones, las personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual, los anunciantes y las agencias de publicidad deberán llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para que las comunicaciones comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad, conforme se establece en la Ley 4/2017, de 
25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará anualmente un informe donde 
se incorporen los contenidos y las comunicaciones comerciales que aborden cuestiones 
relativas a personas con discapacidad en los servicios de comunicación audiovisual de 
Andalucía. 

TÍTULO V

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

CAPÍTULO I

El servicio público audiovisual en Andalucía

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 44. Definición y alcance del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El servicio público de comunicación audiovisual en Andalucía es un servicio 

esencial de titularidad pública para la sociedad, de interés económico general, consistente 
en la producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de programaciones 
audiovisuales y canales, generalistas y temáticos, en abierto, de radio, televisión y 
nuevos soportes tecnológicos, así como contenidos y servicios conexos e interactivos, 
que integren programas audiovisuales y servicios digitales diversificados, de todo tipo de 
géneros para todo tipo de públicos, con el fin de atender a las necesidades democráticas, 
sociales y culturales del conjunto de la población andaluza, garantizando el acceso a 
la información, cultura, educación y entretenimiento de calidad. Podrán prestar estos 
servicios, siempre bajo el régimen de gestión directa, la Administración de la Junta de 
Andalucía, las entidades locales de Andalucía, las universidades públicas y los centros 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

docentes públicos no universitarios, de acuerdo con lo establecido en la sección 2.ª del 
presente capítulo y demás disposiciones de esta ley.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual se regirá por los 
principios inspiradores establecidos en el artículo 2 y comporta que el ente o el organismo 
encargado de su gestión directa debe definir, planificar y controlar un conjunto de 
programas, contenidos y servicios audiovisuales orientados al cumplimiento de los fines 
fijados al efecto en el artículo 45.

Artículo 45. Fines de las personas prestadoras del servicio público audiovisual.
Las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual tanto de 

ámbito local como autonómico tendrán como fines específicos:
1. Transmitir una información veraz, plural, equitativa, crítica y participativa que ayude 

a formar y fomente el debate entre las personas que actúan como agentes sociales.
2. Favorecer el emprendimiento, el talento y la creatividad, contribuyendo a la 

educación permanente de la ciudadanía.
3. Atender mediante su programación a los sectores más amplios y diversos de la 

audiencia, con una atención especial a los colectivos más vulnerables, promoviendo 
el intercambio y la mediación, respetando asimismo el principio de transversalidad de 
género.

4. Emitir contenidos audiovisuales, comerciales o no, que promuevan de forma activa 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la igualdad de trato y de oportunidades y el 
respeto a la diversidad.

5. Divulgar entre la ciudadanía los principales acontecimientos sociales, educativos, 
científicos, políticos y económicos de la sociedad, así como sus raíces históricas.

6. Contribuir al desarrollo de la producción cultural como motor de empleo, de las 
distintas manifestaciones culturales andaluzas, especialmente las audiovisuales, y a la 
promoción de la creación audiovisual y de nuevas formas de expresión en este ámbito.

7. Promocionar la sociedad del conocimiento utilizando las distintas tecnologías y vías 
de difusión y los servicios interactivos, desarrollando nuevos servicios y favoreciendo el 
acercamiento de la Administración pública andaluza a la ciudadanía.

Artículo 46. Gestión del servicio público.
1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico 

o local se realizará mediante gestión directa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, y el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. El ejercicio de la gestión directa incluirá la propiedad, financiación y explotación de 
instalaciones de producción de programas, comercialización y venta de sus productos 
y actividades de obtención de recursos mediante publicidad, así como cualquier otra 
actividad patrimonial, presupuestaria, financiera o comercial.

3. La gestión económica de las personas prestadoras del servicio público de 
comunicación audiovisual en Andalucía estará regida por el principio de equilibrio 
presupuestario.

4. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual podrá contar con 
la colaboración de otras entidades y personas cuando sea necesaria la disponibilidad 
de medios materiales o profesionales ajenos al ente o a la sociedad responsable de la 
gestión directa del servicio. En todos los casos, la decisión debe ser motivada, ajustarse 
a la normativa vigente en materia de contratación pública y contar con la autorización 
del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social en los 
términos establecidos reglamentariamente. Esta colaboración no será admisible para 
contenidos de difusión de información diaria, ni podrá conllevar merma de capacidad 
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productiva, ni de recursos humanos o técnicos públicos, ni de la calidad de los servicios 
que se prestan.

5. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual se otorgará por un 
plazo de 15 años. Las sucesivas renovaciones se solicitarán por periodos iguales, de 
conformidad con lo que se disponga en el correspondiente reglamento.

Artículo 47. Control de las personas prestadoras del servicio público audiovisual de 
titularidad pública.

1. Corresponde a una comisión del Parlamento de Andalucía ejercer el control 
parlamentario de la actuación de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía y sus sociedades filiales, según lo establecido en su legislación específica. 
Asimismo, en lo que respecta a su gestión y presupuesto, las personas prestadoras del 
servicio público de ámbito autonómico estarán sujetas al control parlamentario y del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, de conformidad con la legislación estatal básica.

2. Corresponde a la comisión de control y seguimiento de los entes locales, 
establecida en el artículo 15.3, el control de la actuación de las personas prestadoras del 
servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local, en relación con los aspectos 
presupuestarios, así como con el cumplimiento de los principios inspiradores y los fines 
establecidos en los artículos 2 y 45, sin perjuicio de las funciones legalmente atribuidas al 
Consejo Audiovisual de Andalucía, a la Consejería competente en materia de medios de 
comunicación social y al resto de organismos fiscalizadores de la Comunidad Autónoma.

3. Las mismas funciones establecidas en el apartado anterior corresponden a los 
consejos sociales de las universidades u órganos correspondientes de estas y a los 
consejos escolares de los centros educativos públicos no universitarios que en cada caso 
corresponda.

Artículo 48. Medidas financieras del servicio público de comunicación audiovisual.
1. La financiación pública no podrá sostener actividades ni contenidos ajenos al 

cumplimiento de la función de servicio público y estará sujeta a lo establecido en la 
legislación básica.

2. La asignación de fondos públicos para la financiación de las personas prestadoras 
públicas de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía tendrá en cuenta, 
entre otros criterios, el cumplimiento de los principios inspiradores de la presente ley, 
los estudios de evaluación de la responsabilidad social y las recomendaciones sobre los 
informes de audiencia del Observatorio Público de Audiencias de Andalucía, previsto en 
el artículo 21.3 de esta ley.

Artículo 49. Suspensión temporal del servicio y extinción de las concesiones.
1. El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social de 

la Junta de Andalucía podrá autorizar la suspensión temporal, por plazo no superior a 
dos años, de la prestación del servicio público, a solicitud de la persona concesionaria, 
que en todo caso deberá ser motivada y oportunamente justificada en los términos que 
se disponga reglamentariamente. La reanudación de las emisiones requerirá igualmente 
autorización previa del mismo órgano en la que se fijarán los plazos y condiciones en que 
aquella debe producirse.

2. Reglamentariamente se determinarán las causas de extinción de las concesiones 
de las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual, 
contemplándose en todo caso lo establecido en el artículo 30 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, así como los incumplimientos de las condiciones esenciales establecidas en la 
concesión.
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Sección 2.ª

Modalidades de la prestación del servicio de comunicación audiovisual

Artículo 50. Competencia.
1. Corresponde a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 

(RTVA) la función y misión de servicio público de radio y televisión, según lo establecido 
en la legislación que regula la gestión directa para la prestación del servicio público de 
radio y televisión perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la atribución de la 
prestación del servicio público prevista en el artículo 54.

3. Las concesiones para la prestación del servicio público de ámbito local se otorgarán 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Artículo 51. El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.
1. El servicio público de ámbito autonómico está sujeto, con carácter general, a 

lo establecido en la legislación básica, a la presente ley y a la Ley 18/2007, de 17 de 
diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia 
Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los objetivos de actividad 
del servicio y de carácter técnico necesarios para la prestación adecuada de este servicio 
público en el territorio andaluz.

3. La modificación de instalaciones existentes o la ejecución material de las nuevas 
que sea necesario acometer para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual requerirá la previa presentación del proyecto técnico correspondiente ante el 
órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social.

4. En el caso del servicio público radiofónico de ámbito autonómico, dicho órgano 
directivo determinará las necesidades de frecuencias para la prestación del servicio, que 
trasladará a la Administración General del Estado para la correspondiente asignación o 
modificación de frecuencias.

Artículo 52. El servicio público televisivo de ámbito local.
1. Las entidades locales podrán acordar la prestación del servicio público de 

comunicación audiovisual televisivo, según lo establecido en la legislación estatal básica, 
mediante solicitud de la correspondiente concesión administrativa dirigida al órgano 
directivo competente en materia de medios de comunicación social, formulada por las 
alcaldías-presidencias de las corporaciones, previo acuerdo del pleno, dentro del plazo 
establecido al efecto.

2. En el supuesto de demarcaciones plurimunicipales, la concesión para la prestación 
del servicio se realizará a favor de una entidad pública de gestión que represente a los 
municipios de la demarcación que hayan decidido prestar el servicio. Reglamentariamente 
se establecerán los criterios de población necesarios y los plazos para la constitución de 
dicha entidad pública, así como el procedimiento de incorporación a dicha entidad a que 
tienen derecho todos los municipios pertenecientes a la demarcación.

Artículo 53. El servicio público radiofónico de ámbito local.
1. Las entidades locales podrán acordar la prestación del servicio público de 

comunicación audiovisual radiofónico según lo establecido en la legislación estatal básica 
mediante solicitud de la correspondiente concesión administrativa dirigida al órgano 
directivo competente en materia de medios de comunicación social, formulada por las 
alcaldías-presidencias de las corporaciones, previo acuerdo del pleno, acompañando a la 
solicitud la memoria del proyecto, dentro del plazo establecido al efecto.

2. Tras la recepción de la solicitud de concesión, el órgano directivo competente en 
materia de comunicación social la trasladará a la Administración General del Estado 
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para la correspondiente asignación de frecuencia y la determinación de las restantes 
características técnicas que haya de cumplir la emisora. El Consejo de Gobierno, en el 
plazo de dos meses tras la recepción de la respuesta de la Administración General del 
Estado, adoptará el acuerdo que proceda.

Artículo 54. Los servicios públicos de las universidades y de centros docentes no 
universitarios.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
la Administración de la Junta de Andalucía podrá atribuir, previa solicitud de su órgano de 
gobierno, la prestación del servicio público de comunicación audiovisual para la emisión 
en abierto de canales temáticos educativos y de divulgación cultural a las universidades 
públicas andaluzas, así como a centros docentes públicos no universitarios.

2. Estas personas prestadoras deberán regirse por los mismos principios inspiradores 
y estar sometidos a las mismas obligaciones que el resto de personas prestadoras del 
servicio público audiovisual, según lo estipulado en la presente ley.

3. La prestación de este servicio público tiene prohibida la emisión de comunicaciones 
comerciales audiovisuales. No obstante, podrá recibir contribuciones de instituciones, 
empresas o fundaciones a la producción de obras audiovisuales, programas de radio, 
televisión o contenidos digitales de temática cultural, social o de promoción del deporte, 
como expresión de su responsabilidad social corporativa.

CAPÍTULO II

Servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro

Artículo 55. Condiciones generales de la prestación del servicio.
Además de las establecidas en el artículo 32 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 

son condiciones generales de la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
comunitario sin ánimo de lucro las siguientes:

a) Perseguir objetivos de interés general, tales como la libertad de expresión, la 
diversidad cultural, la inclusión social y la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres.

b) La gestión de estos servicios se realizará de forma participativa, plural y 
transparente.

Artículo 56. Licencia para la prestación del servicio.
1. La prestación de este tipo de servicio audiovisual requiere licencia previa otorgada 

mediante concurso público. La competencia para otorgarla corresponde al Consejo 
de Gobierno, a propuesta del órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social.

2. Las licencias otorgadas para la prestación de estos servicios serán objeto de 
inscripción de oficio en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual de Andalucía. En el mencionado Registro existirá una sección específica para 
el depósito de la memoria económica de los mismos.

3. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios 
sin ánimo de lucro con licencia para la prestación del servicio contarán con acceso a 
fuentes de financiación públicas para el transporte de la señal, la adquisición de equipos, 
la formación de la ciudadanía implicada en ellos o para cualquier otra cuestión que permita 
prestar el servicio de comunicación comunitaria de forma óptima.
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4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios 
sin ánimo de lucro estarán exentas, desde la entrada en vigor de esta ley, del pago de 
tasas por la adjudicación o inscripción de la licencia para la prestación del servicio.

Artículo 57. Extinción de la licencia.
Se producirá la extinción de la licencia cuando concurra alguno de los siguientes 

supuestos:
a) Que la persona titular deje de ser una entidad privada o pierda la consideración 

legal de entidad sin ánimo de lucro.
b) Que el servicio prestado incumpla las condiciones generales previstas en el artículo 

55.
c) Que los contenidos no se emitan en abierto.
d) Que se incumpla alguna de las condiciones que tienen el carácter de esenciales, 

conforme a lo establecido en las letras a), b) y d) del artículo 62.

Artículo 58. Obligaciones de la actividad económica y presupuestaria.
1. Las entidades prestadoras de este tipo de servicio deberán justificar ante el órgano 

competente en materia de medios de comunicación social la procedencia de sus fondos, 
así como el desglose de gastos e ingresos, si los hubiere. Las entidades cuyos ingresos 
sean mayores a 50.000 euros presentarán una memoria económica anual, dentro de los 
seis meses siguientes al año natural al que se refiere. El resto de entidades prestadoras 
presentarán una memoria económica cada dos años.

2. La memoria económica presentada se depositará en el Registro de personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía, sin perjuicio de la 
evaluación a la que pueda ser sometida.

3. Salvo autorización expresa del órgano competente en materia de medios de 
comunicación social, los gastos de explotación del servicio no podrán ser superiores a 
100.000 euros anuales en el caso de servicios de comunicación audiovisual televisiva, 
y de 50.000 euros anuales en el caso de los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónica, de acuerdo con su desarrollo reglamentario. Para gastos de explotación 
superiores será necesario aportar documentación justificativa de la necesidad de superar 
dicho umbral.

4. La actividad del servicio audiovisual comunitario sin ánimo de lucro no podrá en 
ningún caso emitir comunicaciones comerciales audiovisuales. No obstante, podrá 
recibir contribuciones de instituciones, empresas o fundaciones para la producción de 
obras audiovisuales, programas de radio, televisión o contenidos digitales de temática 
cultural, social o de promoción del deporte, como expresión de su responsabilidad social 
empresarial.

5. Las entidades prestadoras de este tipo de servicios deberán dedicar los fondos que 
obtengan a la mejora y desarrollo de los proyectos sociales que constituyan sus fines, así 
como al propio funcionamiento de la emisora.

Artículo 59. Control de las condiciones de la prestación del servicio.
La competencia de supervisión y control del cumplimiento de las condiciones de la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro en 
Andalucía corresponde al órgano competente en materia de medios de comunicación 
social, así como al Consejo Audiovisual de Andalucía en materia de contenidos y 
publicidad.
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CAPÍTULO III

El servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial

Sección 1.ª

Régimen jurídico

Artículo 60. Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual privado 
comercial.

1. Los servicios de comunicación audiovisual privados de carácter comercial se 
prestarán de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo.

2. La prestación de servicios de comunicación audiovisual mediante ondas hertzianas 
terrestres requerirá la licencia previa otorgada mediante concurso público por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía. Reglamentariamente se establecerá el régimen 
jurídico de dicho concurso.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases reguladoras de dichos concursos, el 
otorgamiento de licencias se regirá por la normativa básica estatal, la presente ley y, 
supletoriamente, por la legislación patrimonial del Estado y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. Además de los requisitos y limitaciones establecidos en los artículos 25 y 26 de 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, será requisito indispensable para ser titular de la licencia 
otorgada abonar, en su caso, el valor de la licencia estipulado en la convocatoria pública 
de la misma.

5. En el resto de casos, en particular para las personas prestadoras del servicio de 
difusión por cable que presten servicio exclusivamente en Andalucía, la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual requerirá la comunicación fehaciente y previa 
al inicio de la actividad ante el órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social.

Artículo 61. Régimen jurídico de la comunicación previa.
1. La comunicación fehaciente y previa se realizará mediante escrito dirigido al órgano 

directivo competente en materia de medios de comunicación social.
2. Se anotará en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 

audiovisual de la Comunidad Autónoma de Andalucía la información relativa a la 
prestadora titular de la comunicación previa, una vez verificada dicha comunicación.

Artículo 62. Condiciones esenciales de las licencias.
Son condiciones esenciales de las licencias otorgadas por la Administración de la 

Junta de Andalucía, las siguientes:
a) El ámbito de cobertura territorial.
b) La modalidad de servicio de comunicación audiovisual.
c) El porcentaje de emisiones en abierto y en acceso condicional mediante pago.
d) La tipología del servicio audiovisual: público, privado o comunitario sin ánimo de 

lucro.
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Sección 2.ª

Negocios jurídicos

Artículo 63. Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual.
1. En todo caso, está prohibido el subarriendo, así como cualquier otro acto 

de disposición de la persona arrendataria sobre la licencia que pueda tener como 
consecuencia el traspaso a una tercera persona del control efectivo de la misma.

2. Además de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
se establecen las siguientes condiciones para las partes que intervienen en el negocio 
jurídico:

a) La solicitud de autorización deberá estar suscrita por las partes interesadas 
y contener el tipo de negocio jurídico a celebrar, el modo, plazo y condiciones de su 
ejecución, así como la documentación acreditativa de dichos extremos.

b) Las partes interesadas deberán acreditar su capacidad para contratar con la 
Administración, su solvencia técnica o profesional y la económica o financiera, así como 
el proyecto audiovisual, para lo cual deberán aportar la información o documentación 
correspondiente.

c) Acreditar la emisión continuada durante dos años consecutivos.
d) No haber sido sancionadas, las partes interesadas, con la revocación de una 

licencia o con la privación de sus efectos en los dos últimos años anteriores a la solicitud 
mediante resolución administrativa firme, ni tener participación significativa o, en su caso, 
de control, directo o indirecto, en entidades que se encuentren en la situación descrita en 
el presente apartado.

e) Las partes interesadas que hayan prestado servicio de comunicación audiovisual 
en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo no podrán haber visto 
prohibidas sus actividades durante los dos últimos años por atentar contra los principios 
y valores del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales o lo dispuesto en materia de protección de las personas menores en la 
normativa europea y española.

f) No estar incursa la persona titular de la licencia en un expediente sancionador 
por infracción muy grave que pudiera llevar aparejada la revocación de la licencia o en 
expediente de recuperación de la misma.

3. Autorización e inscripción de los negocios jurídicos:
a) El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social 

dictará, en su caso, resolución de autorización del negocio jurídico, cuya eficacia estará 
condicionada a la formalización en documento público del negocio jurídico correspondiente 
y al pago de los tributos correspondientes.

b) La información relevante derivada de la resolución de autorización aprobada 
se inscribirá en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual.

Artículo 64. Especialidades en caso de arrendamiento de licencias.
1. El período de validez de las autorizaciones de arrendamiento de licencias se 

establecerá reglamentariamente. Las prórrogas del arrendamiento por sucesivas 
anualidades exigirán la presentación, antes de la finalización del período que corresponda, 
de una comunicación conjunta del arrendador y arrendatario dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, confirmando el mantenimiento 
de la relación contractual.

2. Finalizado dicho período sin que la comunicación se presente, la persona titular del 
citado órgano directivo dictará resolución revocando la autorización otorgada.
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TÍTULO VI

INSPECCIÓN Y SANCIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 65. Competencias para el ejercicio de las potestades de inspección y 
sanción.

1. La Junta de Andalucía ejercerá las potestades de inspección y sanción sobre los 
servicios de comunicación audiovisual cuyos títulos habilitantes hayan sido otorgados por 
la Administración de la Junta de Andalucía o que tengan el deber de comunicación previa 
ante la misma, cualquiera que sea el medio de transmisión empleado. También será 
competente en relación con los servicios de comunicación audiovisual cuya prestación se 
realice directamente por ella o por entidades a las que haya conferido su gestión dentro 
del ámbito autonómico andaluz.

2. Igualmente, ejercerá la potestad inspectora y sancionadora respecto de los 
servicios audiovisuales prestados en Andalucía sin disponer de título habilitante o sin 
haber cumplido el deber de comunicación previa.

3. Las potestades inspectora y sancionadora en materia audiovisual atribuidas a la 
Junta de Andalucía en la presente ley se ejercitarán con carácter exclusivo. Se promoverá 
la adopción de mecanismos de cooperación y colaboración con otras Administraciones 
públicas competentes en materia audiovisual.

Artículo 66. Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad inspectora corresponde:
a) Al órgano directivo de la Consejería competente en materia de medios de 

comunicación social, asumiendo las competencias de supervisión, control y protección 
activa, realizando las actuaciones inspectoras que sean precisas para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en la presente ley y demás normativa audiovisual que resulte 
aplicable.

b) Al Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en su legislación 
reguladora, ejerciendo la inspección y el control del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley y las que sean de aplicación.

2. Se establecerán mecanismos de colaboración mutua entre ambos órganos 
competentes para ejercer la potestad inspectora.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere la presente ley, de 
conformidad con el cuadro de infracciones previsto en la misma, así como en la legislación 
básica aplicable, corresponde:

a) A la persona titular del órgano directivo de la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de medios de comunicación social, en relación con las infracciones 
establecidas en los siguientes preceptos:

1.º Apartados 6, 7, 8, 10, 11, 12 y 14 del artículo 57 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.
2.º Apartados 1, 5, 11 y 13 del artículo 58 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.
3.º Apartados 1, 2 y 3 del artículo 59 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.
4.º Letras a), b), c) y e) del artículo 72 de la presente ley.
5.º Letras b), d), e) y g) del artículo 73 de la presente ley.
6.º Letras a), b), d) y e) del artículo 74 de la presente ley.
b) No obstante lo anterior, la revocación definitiva de la habilitación para emitir, 

prevista para los supuestos de infracciones muy graves, será acordada por el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
medios de comunicación social.
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c) Al Consejo Audiovisual de Andalucía, en relación con las infracciones establecidas 
en los siguientes preceptos:

1.º Apartados 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13 y 14 del artículo 57 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.
2.º Apartados 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del artículo 58 de la Ley 7/2010, de 

31 de marzo.
3.º Apartado 1 del artículo 59 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo.
4.º Letra d) del artículo 72 de la presente ley.
5.º Letras a), b), c), d), f), g), h), i) y j) del artículo 73 de la presente ley.
6.º Letras a) y c) del artículo 74 de la presente ley.

CAPÍTULO II

De la inspección

Artículo 67. La actividad inspectora.
1. La actividad inspectora se orientará fundamentalmente a verificar las condiciones 

y forma en que se ejerce la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
incluyendo los que se prestan sin título habilitante o sin haber cumplido el deber de 
comunicación previa, así como a asesorar y orientar al sector audiovisual para asegurar el 
cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y la consecución de unos estándares 
de calidad mínimos que contribuyan a la mejora continua en la prestación de los servicios 
de comunicación audiovisual.

2. La actividad inspectora determinará, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de constituir una infracción de la normativa audiovisual de aplicación, las 
personas presuntamente responsables, así como cualquier otra circunstancia que 
concurra en aquellos o en estas que incida sobre una eventual responsabilidad, todo ello 
sin perjuicio del carácter preventivo que debe informar la citada actividad inspectora.

3. La organización y funcionamiento de la actividad inspectora en materia audiovisual 
se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 68. El personal inspector.
1. El desarrollo de la actividad inspectora se llevará a cabo por personal funcionario 

adscrito al órgano competente para ejercer la potestad inspectora y acreditado como tal. 
Este personal inspector prestará sus servicios en cada una de las provincias andaluzas, 
conformando las Unidades Provinciales de Inspección. La persona titular del órgano 
directivo de la Consejería competente en materia de medios de comunicación social 
podrá realizar una atribución de funciones expresa a otro personal funcionario de la 
Administración de la Junta de Andalucía, indicando el motivo, así como el plazo.

2. Las personas funcionarias que ejerzan la actividad inspectora tendrán la 
consideración de agente de la autoridad, en los términos previstos en la normativa 
vigente en materia de procedimiento administrativo común y de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y deberán acreditar su condición, si son requeridos para ello, 
fuera de las oficinas públicas.

Artículo 69. Facultades de la Inspección.
El personal inspector, en el desarrollo de su actividad, está facultado para:
a) Acceder libremente, previa autorización administrativa, sin previo aviso a 

las instalaciones, incluyendo los terrenos y construcciones en las que se ubiquen, 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de comunicación audiovisual. 
Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido 
de las personas obligadas, se precisará el consentimiento del interesado o autorización 
judicial. Además, el personal inspector podrá contactar con la persona obligada antes de 
realizar dicho acceso, al objeto de facilitarlo.
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b) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren 
necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente.

c) Realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar 
croquis y planos de instalaciones, aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados 
para realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

d) Requerir a las personas obligadas a colaborar su documentación identificativa.
e) Requerir a las personas obligadas a colaborar, además de su comparecencia y que 

faciliten el acceso a las instalaciones desde las que se presta el servicio de comunicación 
audiovisual, que proporcionen cualquier dato, información o documento que se considere 
necesario en relación con la prestación del servicio de comunicación audiovisual, salvo 
que se trate de datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio 
de su actividad, cuya revelación atente contra el honor o la intimidad personal y familiar. 
Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de su clientela de los que tengan 
conocimiento como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de 
asesoramiento o defensa. La información así obtenida será reservada y no podrá utilizarse 
para fines distintos a los previstos en esta ley.

f) Precintar e incautar temporalmente los equipos utilizados para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual, cuando así lo ordene el órgano competente para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, conforme a lo establecido en los apartados 2 
y 3 del artículo 78 y apartados 1.a) y 1.b) del artículo 79, y sin perjuicio del resto de 
formalidades legales oportunas.

Artículo 70. Auxilio a la labor inspectora.
1. Las personas inspectoras podrán solicitar apoyo de cualquier otra autoridad y de 

las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, las cuales procurarán prestar su auxilio y 
colaboración cuando sea necesario para el desarrollo de la actividad inspectora.

2. Sin perjuicio de las funciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
y dentro del marco normativo y competencial vigente, la unidad del cuerpo de Policía 
Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo la dependencia directa de 
la Junta de Andalucía, proporcionará la colaboración necesaria que requiera el ejercicio 
de la actividad inspectora.

3. Las Administraciones públicas y cuantas personas ejerzan funciones públicas, 
especialmente todos aquellos órganos con competencia en materia audiovisual o 
relacionadas, facilitarán el suministro, si son requeridos para ello, de las informaciones, 
antecedentes y datos con relevancia para el ejercicio de la potestad inspectora, incluyendo 
los de carácter personal meramente identificativos y de contacto, sin necesidad de 
consentimiento de la persona afectada, de conformidad con la normativa que al efecto 
resulte aplicable. La información así obtenida será reservada y no podrá utilizarse para 
fines distintos a los previstos en esta ley.

4. La misma colaboración resultará exigible respecto de las organizaciones y 
asociaciones sectoriales vinculadas al sector audiovisual y sectores relacionados en 
Andalucía.

5. Las Administraciones públicas deberán constatar, en sus procedimientos de 
concesión de licencias y autorizaciones de obras y actividades necesarias para la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual, que se está en posesión del 
preceptivo título habilitante o se ha efectuado la oportuna comunicación previa que 
legitima dicha prestación.

6. Las labores de auxilio y colaboración establecidas en los apartados anteriores 
se realizarán de conformidad y en los términos previstos en las normas que atribuyen y 
regulan el ejercicio de las funciones propias de los juzgados y tribunales y de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado.

7. Las personas inspectoras, en el ejercicio de sus funciones, podrán ser asistidas 
por otras personas con conocimientos técnicos específicos en materia de legislación 
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audiovisual, así como de equipamiento de difusión de telecomunicaciones, cuando así 
lo consideren necesario, pudiendo ser acompañadas por ellas en las inspecciones que 
realicen a terceras personas.

CAPÍTULO III

Régimen sancionador

Artículo 71. Disposiciones generales.
1. La potestad sancionadora se ejercitará de conformidad con lo dispuesto en la 

presente ley, en la normativa de régimen jurídico y procedimiento administrativo común 
de las Administraciones públicas y demás normativa que resulte de aplicación.

2. Las infracciones contempladas en la presente ley, así como las incluidas en la 
legislación básica, serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran concurrir.

3. El plazo máximo para notificar la resolución expresa del procedimiento sancionador 
será de diez meses.

Artículo 72. Infracciones muy graves.
Además de las establecidas en el artículo 57 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, son 

infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia definidas en el 

artículo 62, tres veces en seis meses.
b) El incumplimiento del deber de inscripción en el Registro de personas prestadoras 

de servicios de comunicación audiovisual previsto en esta ley o la aportación al mismo de 
datos falsos.

c) La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de prestación del 
servicio, sin cumplir los requisitos establecidos en el artículo 63.

d) El incumplimiento en más de un diez por ciento del deber de reserva establecido en 
el artículo 34, así como la obligación de financiación contemplada en el artículo 35.

e) El incumplimiento del deber de gestión directa del servicio público de comunicación 
audiovisual establecido en el artículo 46.1.

Artículo 73. Infracciones graves.
Además de las establecidas en el artículo 58 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, son 

infracciones graves:
a) La emisión de contenidos a los que se refiere la letra c) del artículo 8.
b) El incumplimiento de las instrucciones y decisiones relacionadas con la prestación 

del servicio de comunicación audiovisual realizadas por el órgano directivo competente 
en materia de medios de comunicación social o por el Consejo Audiovisual de Andalucía.

c) La emisión de contenidos y comunicaciones comerciales que transmitan 
estereotipos de género que favorezcan la desigualdad entre hombres y mujeres.

d) La no colaboración con la inspección cuando esta sea requerida en los términos 
establecidos en el artículo 81.

e) La cooperación necesaria de terceras personas, físicas o jurídicas, que difundan o 
transporten las señales de los servicios de comunicación audiovisual que no dispongan 
del correspondiente título habilitante o no hayan cumplido el deber de comunicación 
previa.

f) El incumplimiento en un canal, durante más de cinco días en un periodo de diez 
días consecutivos, de los deberes de accesibilidad previstos en los apartados 2 y 3 del 
artículo 9.
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g) La reincidencia en un plazo de noventa días en la conducta que dio lugar a la 
terminación convencional del procedimiento sancionador al que se refiere el artículo 77.

h) La emisión de contenidos que vulneren los derechos de propiedad intelectual en 
los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

i) La emisión de contenidos y comunicaciones comerciales que fomenten la 
discriminación de las personas por su religión, raza, orientación o identidad sexual, según 
se recoge en la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

j) La emisión de contenidos y comunicaciones comerciales que transmitan una 
imagen estereotipada, negativa o paternalista de cualquier colectivo de personas con 
discapacidad, según se recoge en la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

Artículo 74. Infracciones leves.
Además de las establecidas en el artículo 59 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, son 

infracciones leves:
a) El incumplimiento del deber de atender a los requerimientos de información 

o de envío de material efectuados por la autoridad competente, así como retrasar 
injustificadamente su aportación cuando resulte exigible conforme a lo dispuesto en esta 
ley. A estos efectos, también se entenderá incumplido un requerimiento, a juicio de la 
autoridad requirente, cuando no se atienda en su totalidad.

b) El incumplimiento de la prohibición de difundir o contratar comunicaciones 
comerciales audiovisuales con servicios de comunicación audiovisual que no dispongan 
del correspondiente título habilitante o no hayan cumplido el deber de comunicación 
previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1.

c) El incumplimiento del código interno regulador del derecho de acceso.
d) La reiteración de incidencias en materia de continuidad y de calidad técnica en la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual.
e) El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidas en esta ley que 

no estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 75. Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando, 
además de los criterios previstos en el artículo 60.4 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, los 
que a continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para la 
graduación de la sanción:

a) El ánimo de lucro.
b) La capacidad económica de la persona infractora.
c) El cumplimiento voluntario de las medidas cautelares que, en su caso, se impongan 

en el procedimiento sancionador.
d) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o a facilitar la información o 

documentación requerida.
e) El cese de la actividad infractora, previamente o durante la tramitación del 

expediente sancionador.
Estas circunstancias se tendrán en cuenta siempre que no formen parte del tipo de 

infracción.

Artículo 76. Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En todo caso, con multa de 80.001 hasta 1.000.000 de euros para aquellas 

relacionadas con servicios de comunicación televisiva y de 20.001 a 200.000 para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.
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b) Podrán ser además sancionadas con la revocación de la licencia para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres y el consiguiente 
cese de la prestación del servicio, además de los supuestos previstos en el artículo 
60.1.b) de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, cuando la prestadora haya sido sancionada 
como mínimo en tres ocasiones, mediante resolución administrativa firme y en un plazo 
no superior a dos años, por la comisión de las infracciones muy graves previstas en las 
letras c) y d) del artículo 72 de la presente ley.

c) Podrán ser además sancionadas con la extinción de los efectos de la comunicación 
previa y el consiguiente cese de la prestación del servicio de comunicación audiovisual, 
además de los supuestos previstos en el artículo 60.1.c) de la citada Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, cuando la persona prestadora cometa por tercera vez en un plazo no superior a 
cuatro años la infracción muy grave prevista en la letra d) del artículo 72 de la presente 
ley.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 20.001 hasta 80.000 
euros para aquellas relacionadas con servicios de comunicación televisiva y de 10.001 a 
20.000 para aquellas relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 20.000 euros para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación televisiva y hasta 10.000 para las 
relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.

4. La autoridad competente para la imposición de la sanción podrá acordar que esta 
lleve aparejada la obligación de difundir, a través de los medios, incluida página web, 
controlados por la prestadora sancionada o que esta considere oportunos, al menos la 
parte resolutiva de la sanción impuesta, una vez que esta haya adquirido firmeza en vía 
administrativa, así como los nombres y apellidos de las personas físicas o la denominación 
o razón social de las personas jurídicas responsables y la índole y naturaleza de la 
infracción. Igualmente, la autoridad competente podrá hacer pública la misma información 
a través de los medios que se consideren oportunos.

5. Además de cualquier otra sanción que corresponda imponer, cuando se trate de 
una persona jurídica y no sea el caso de un servicio público de comunicación audiovisual, 
se podrá imponer una multa de hasta 5.000 euros en el caso de las infracciones leves, 
hasta 10.000 euros en el caso de las infracciones graves y hasta 20.000 euros en el 
caso de las infracciones muy graves a sus representantes legales o a las personas que 
integran los órganos directivos que hayan intervenido en el acuerdo o decisión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas que, formando parte de órganos 
colegiados de administración, no hubieran asistido a las reuniones o hubieran votado en 
contra o salvado su voto.

6. Las cuantías señaladas anteriormente serán actualizadas periódicamente mediante 
decreto del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta los índices de precios para el 
consumo.

Artículo 77. Terminación convencional de procedimientos sancionadores.
La autoridad audiovisual competente podrá alcanzar acuerdos con la persona 

prestadora de servicios de comunicación audiovisual para modificar la conducta que 
implique un incumplimiento de la legislación aplicable. El efectivo cumplimiento del 
acuerdo por parte de la persona prestadora pondrá fin al procedimiento sancionador que 
se hubiese iniciado en relación con la conducta objeto del acuerdo cuando se trate de 
hechos que pudieran ser constitutivos de infracción grave o leve, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. La reincidencia en un comportamiento análogo en un 
plazo de noventa días tendrá la consideración de infracción grave.
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Artículo 78. Medidas cautelares.
Las infracciones a las que se refieren los artículos 72 y 73 podrán dar lugar, una 

vez incoado el expediente sancionador, a la adopción de medidas cautelares que, de 
conformidad con la normativa de procedimiento administrativo común, podrán consistir en 
las siguientes:

1. Cese temporal de la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
2. Precintado provisional de aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 

realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
3. Incautación temporal de aparatos y equipos. El depósito de los elementos 

incautados deberá producirse en condiciones que garanticen su identificación inequívoca, 
conservación e integridad. La Administración de la Junta de Andalucía proveerá los 
lugares adecuados para ello.

4. Puesta en marcha del mecanismo de protección activa del espectro radioeléctrico, 
comunicándolo a la Administración General del Estado para que ejerza sus competencias 
según lo establecido en la legislación básica de telecomunicaciones.

5. Requerir la interrupción de los suministros básicos para el funcionamiento de la 
actividad (suministro eléctrico, difusión de señal, entre otras).

6. El Consejo Audiovisual de Andalucía podrá, de forma motivada, y siempre de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, requerir 
el cese de aquellos contenidos que contravengan la normativa vigente.

Artículo 79. Medidas sancionadoras accesorias.
1. Sin perjuicio de las sanciones previstas en la presente ley, así como en la legislación 

básica, la comisión de infracciones podrá llevar aparejada la imposición de todas o 
algunas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Precintado provisional de aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 
realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual, en el caso de infracciones 
muy graves. Reglamentariamente se determinará el plazo del precintado.

b) Incautación temporal de aparatos y equipos, en el caso de infracciones muy graves. 
El depósito de los elementos incautados deberá producirse en condiciones que garanticen 
su identificación inequívoca, conservación e integridad. La Administración de la Junta de 
Andalucía proveerá los lugares adecuados para ello. Reglamentariamente se determinará 
el plazo de la incautación.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 
superior a dos en el caso de infracciones muy graves, y por un período máximo de un año 
en el caso de infracciones graves.

d) Suspensión de la autorización para emitir o de los efectos de la comunicación 
previa por un tiempo no inferior a un año ni superior a cuatro en el caso de infracciones 
muy graves, y por un período máximo de un año en el caso de infracciones graves.

e) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de comunicación audiovisual en el caso de infracciones muy graves, 
y durante un año en el caso de infracciones graves.

El período de tiempo al que se refieren las letras d) y e) finalizará, en todo caso, con 
el abono completo de la sanción impuesta. Se desarrollará reglamentariamente la gestión 
de los equipos incautados.

2. Las sanciones accesorias a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sin 
perjuicio de la obligación de reponer la situación alterada a su estado originario y de 
resarcir los daños y perjuicios causados. Los gastos que genere su imposición correrán a 
cuenta de la persona infractora, sin perjuicio de que, en su caso, puedan adelantarse por 
la Administración.

3. No obstante, tales sanciones accesorias quedarán sin efecto si, antes de que 
transcurran los plazos previstos para las mismas, las personas infractoras proceden 
voluntariamente a reponer la realidad física o jurídica alterada, o bien obtienen el título 
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habilitante para la prestación del servicio de comunicación audiovisual o cumplen con el 
deber de comunicación previa, según corresponda.

Artículo 80. Responsabilidad por los hechos infractores.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas en el ámbito de 

la presente ley, salvo las establecidas en las letras b), d) y e) del artículo 73 y en las 
letras a) y b) del artículo 74 de la presente ley, corresponde a la prestadora del servicio 
de comunicación audiovisual, en los términos preceptuados en el artículo 61 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo. En el caso de personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual público la responsabilidad recaerá directamente en las personas físicas que, 
desde sus órganos de dirección, actuando a su servicio o por ellas mismas, determinaron 
con su conducta la comisión de la infracción.

2. La responsabilidad de las infracciones establecidas en la letra b) del artículo 73 y 
en la letra a) del artículo 74 recaerá en las personas destinatarias de dichas instrucciones, 
decisiones y requerimientos de información.

3. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra d) del artículo 73 recaerá 
en toda persona física o jurídica obligada a colaborar, según lo establecido en el artículo 
81.

4. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra e) del artículo 73 recaerá 
en las personas físicas o jurídicas que difundan o transporten la señal de programas 
audiovisuales.

5. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra b) del artículo 74 recaerá 
en la persona física o jurídica que difunde o contrata comunicaciones comerciales 
audiovisuales en las condiciones indicadas en dicho artículo.

6. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración al 
cumplimiento de la sanción.

7. En caso de extinción de la persona jurídica responsable, se considerará 
responsables a las personas físicas que, desde sus órganos de dirección, actuando a su 
servicio o por ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.

Artículo 81. Deber de colaboración.
Están obligadas a colaborar con la Junta de Andalucía, en materia de comunicación 

audiovisual, permitiendo el ejercicio de las facultades de la inspección establecidas en el 
artículo 69, las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual con 
independencia de que tengan o no título habilitante o hayan cumplido con el deber de 
comunicación previa.

b) Los poseedores, por cualquier título válido en derecho, de los bienes inmuebles 
donde esté ubicado el centro emisor o los estudios de producción utilizados para la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual.

c) La comunidad de propietarios, en el caso de que el centro emisor o los estudios 
utilizados para la prestación del servicio de comunicación audiovisual se encuentren en 
un bien inmueble sujeto a la normativa vigente en materia de propiedad horizontal.

d) Las responsables de las instalaciones e infraestructuras necesarias para prestar 
el servicio de comunicación audiovisual, alcanzando este deber de colaboración a acatar 
y ejecutar las resoluciones dictadas por el órgano competente indicado en el artículo 
66.1 referidas a la interrupción del servicio (suministro eléctrico, difusión de señal, entre 
otras).

e) Aquellas que estén desarrollando labores relacionadas con la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual en los centros emisores o estudios en el momento 
de la inspección.
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f) Aquellas que mantengan relaciones económicas, profesionales, empresariales o 
financieras con la persona prestadora del servicio objeto de inspección, incluidas las 
relativas a contratar, participar o aparecer en comunicaciones comerciales audiovisuales 
a las que se refiere el artículo 40, alcanzando este deber de colaboración a acatar y 
ejecutar las resoluciones dictadas por el órgano competente.

Artículo 82. Colaboración con otras Administraciones.
Se establecerán mecanismos de colaboración con las Administraciones competentes 

en materia urbanística, medioambiental, de salud pública, de telecomunicaciones y 
laboral con el objetivo de que la información recabada por la inspección de servicios 
de comunicación audiovisual, respecto a infraestructuras de telecomunicaciones que 
pudieran estar infringiendo la legislación vigente en alguna de las materias expuestas, sea 
puesta a disposición de la autoridad competente para que adopte las medidas oportunas, 
en su caso, para restablecer la legalidad.

Disposición adicional primera. Creación de los sistemas de medición de audiencias 
en Andalucía.

La propuesta del sistema de medición y seguimiento de audiencias prevista en el 
artículo 21, que tendrá en consideración las aportaciones del Consejo de Participación 
Audiovisual de Andalucía, deberá estar elaborada en el plazo de dieciocho meses a 
contar desde la creación de dicho Consejo.

Disposición adicional segunda. Procedimiento de concurso para los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro.

1. Con el fin de conocer el número de potenciales prestadores de este tipo de servicios 
comunitarios de comunicación audiovisual, el órgano directivo competente en materia 
de medios de comunicación social podrá iniciar un trámite de consulta, a los efectos de 
instar, en su caso, en función de los resultados del sondeo, a la correspondiente reserva 
de frecuencias por el órgano competente.

2. En las localidades o demarcaciones donde exista mayor número de solicitantes 
que frecuencias habilitadas, de forma previa al concurso se dará un plazo para que los 
solicitantes valoren posibles acuerdos de cooperación con otros proyectos.

3. La viabilidad económica y tecnológica será considerada en la fase de admisibilidad 
del concurso y entre los criterios de puntuación se incluirá la valoración de:

a) Mecanismos para contribuir a la vertebración del tejido asociativo de la zona de 
prestación del servicio, así como compromisos de colaboración con entidades locales.

b) Número de horas de programación realizada por personas, grupos sociales y 
entidades sociales de la zona de prestación del servicio.

c) Existencia de mecanismos para formar parte del proyecto, participar en la toma de 
decisiones y en los órganos de gobierno.

d) No ser titular directa ni indirectamente de ninguna licencia para prestar un servicio de 
comunicación en cualquier cobertura otorgada por la Administración que corresponda.

Disposición adicional tercera. Criterios de valoración en la adjudicación de las 
concesiones y licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
público o privado de carácter comercial.

En los concursos para la adjudicación de las concesiones y licencias para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual público o privado de carácter comercial se 
valorarán, entre otros, los siguientes aspectos del proyecto audiovisual:

a) El aumento de la pluralidad de personas prestadoras, así como de la diversidad de 
fuentes informativas y contenidos.

b) Las garantías para la libre expresión de ideas y opiniones y el pluralismo.
c) La incorporación en la programación de contenidos relacionados con el área de 

prestación del servicio, así como producciones del sector audiovisual andaluz.
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d) La prestación de medidas adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el 
acceso de personas con discapacidad al servicio.

e) La inclusión de obligaciones de servicio público.
f) La existencia de convenio colectivo o, en su defecto, la adhesión al convenio del 

sector.
g) La incorporación y cumplimiento de las cláusulas sociales y ambientales 

recomendadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
h) La existencia de compromisos deontológicos, como el hecho de contar con estatuto 

de redacción y con un comité profesional de redacción elegido por la plantilla del medio.
Disposición adicional cuarta. Creación del Estatuto de la Información.
En el transcurso de un año desde la aprobación de esta Ley se aprobará el Estatuto de 

la Información. Este Estatuto deberá contener, como mínimo, la descripción del informador 
o informadora como sujeto activo en el proceso de creación de la comunicación social, 
el código deontológico, las cláusulas de conciencia y medidas para la protección de la 
independencia del informador. El Estatuto de la Información será desarrollado de manera 
conjunta con los colegios profesionales, las organizaciones sindicales representativas y 
otras entidades del sector.

Disposición transitoria primera. Accesibilidad a los servicios audiovisuales para las 
personas con discapacidad auditiva y visual.

1. Las obligaciones para las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo público de ámbito autonómico referidas a los derechos de 
accesibilidad para las personas con discapacidad auditiva y visual en la programación, a 
los que se refiere el artículo 9, se harán efectivas, a 31 de diciembre de cada año, con los 
siguientes porcentajes y valores, de acuerdo con el siguiente calendario:

Accesibilidad en la televisión pública autonómica 

 2018 2019 2020 2021

Subtitulación 100% 100% 100% 100%

Horas diarias lengua de signos 5
8 y todas las 
informativas

12 y todas las 
informativas 15 y todas las informativas

Horas diarias audiodescripción 5
8 y todas las 
informativas

12 y todas las 
informativas 15 y todas las informativas

2. La accesibilidad de personas con discapacidad en el servicio audiovisual televisivo 
privado de ámbito autonómico, y público y privado de ámbito local de Andalucía, se hará 
efectiva de acuerdo con el siguiente calendario:

Accesibilidad en la televisión privada autonómica y pública y privada de ámbito local 

 2018 2019 2020 2021

Subtitulación 25% 45% 65% 75%

Horas diarias lengua de signos 1
2 y todas las 
informativas

4 y todas las 
informativas 8 y todas las informativas

Horas diarias audiodescripción 1
2 y todas las 
informativas

4 y todas las 
informativas 8 y todas las informativas

3. Se autoriza al órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social para ampliar reglamentariamente los plazos del apartado anterior de acuerdo con 
la evolución del mercado audiovisual y el desarrollo de los medios técnicos disponibles en 
cada momento.

4. Se fomentará que las personas prestadoras del servicio audiovisual privado, 
público, local y comunitario sin ánimo de lucro elaboren un plan de participación de los 
colectivos de personas con diversidad funcional, que deberá ser aprobado por el Consejo 
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Audiovisual de Andalucía para garantizar de formar efectiva el derecho de acceso a 
estas personas. En el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley, las personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual privados, 
públicos locales y comunitarios sin ánimo de lucro deberán haber elaborado un plan 
de participación de los colectivos de personas con diversidad funcional que deberá ser 
aprobado por el Consejo Audiovisual de Andalucía, para garantizar de forma efectiva el 
derecho de acceso de estas personas.

5. Los estudios de radio y televisión de Andalucía tienen que ser accesibles con la 
mayor brevedad posible desde la entrada en vigor de la presente ley, incluyendo tanto la 
accesibilidad del personal trabajador con diversidad funcional como la de la ciudadanía 
invitada a participar o aquellas personas que hagan un uso más intensivo de las 
instalaciones.

6. En la medida de las posibilidades que ofrezca la tecnología y siguiendo las 
recomendaciones europeas aprobadas, el órgano directivo competente en materia 
de medios de comunicación social podrá introducir reglamentariamente medidas de 
accesibilidad en las emisiones radiofónicas y en los contenidos publicitarios.

Disposición transitoria segunda. Procedimiento de extinción de licencias inactivas o 
sin regularizar.

Las licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual privado de 
carácter comercial, de ámbito autonómico o local, que por causa imputable directamente 
a la persona prestadora del servicio de comunicación audiovisual no hayan finalizado 
todos los trámites administrativos necesarios para su puesta en funcionamiento o no 
se encuentren emitiendo en el plazo de seis meses después de la entrada en vigor de 
esta ley, serán objeto de un procedimiento de extinción de la licencia por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria tercera. Prestación del servicio televisivo por universidades 
públicas andaluzas y centros docentes públicos no universitarios.

Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente un procedimiento específico para 
la prestación del servicio televisivo por el órgano directivo con competencias en materia 
de medios de comunicación social, las universidades públicas andaluzas, así como los 
centros docentes públicos no universitarios, se limitarán a la prestación del servicio 
público radiofónico. Este reglamento deberá estar elaborado en el plazo de dieciocho 
meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta. Autorización provisional para la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

El órgano directivo de la Consejería competente en materia de medios de comunicación 
social de la Junta de Andalucía podrá autorizar la prestación de este servicio a las 
entidades que lo hayan solicitado a la fecha de entrada en vigor de la presente ley y que 
cumplan con lo establecido en el capítulo II del título V de esta ley.

Disposición transitoria quinta. Período transitorio de regularización por causas 
ajenas.

Aquellas personas que dispongan de título habilitante para prestar servicios de 
comunicación audiovisual públicos o privados de carácter comercial y ámbito local en 
Andalucía, que, por causa no imputable a las mismas, no se encuentren completamente 
regularizadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de telecomunicaciones, 
dispondrán de un plazo de doce meses a partir del día siguiente a la entrada en vigor 
de la presente ley para regularizar la prestación del servicio. Una vez transcurrido dicho 
plazo, sin que se haya completado la regularización, serán objeto de un procedimiento de 
extinción de dicho título habilitante por parte de la Administración de la Junta de Andalucía 
para el cese en la prestación del servicio.
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Disposición transitoria sexta. Inscripción de las personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro ya existentes en el Registro de 
personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía.

1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro a las que se refiere la disposición transitoria decimocuarta de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, podrán solicitar su inscripción 
en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de 
Andalucía, que contará con un apartado específico para estas inscripciones.

2. Para proceder a esta inscripción se deberá acreditar que el servicio prestado se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 55, la localidad y el ámbito de cobertura, así como que 
la fecha de constitución de la entidad prestadora sea anterior a la entrada en vigor de 
la presente ley. Para ello será necesario acompañar certificaciones de Administraciones 
públicas, de organizaciones representativas del sector audiovisual o de asociaciones de 
la localidad donde desarrollan su actividad. Una misma persona prestadora solo podrá 
inscribir un único servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

3. Una vez realizada esta inscripción, la Consejería competente en materia de 
medios de comunicación social solicitará a la Administración del Estado que otorgue a la 
entidad prestadora del servicio una autorización temporal para el uso del dominio público 
radioeléctrico en el ámbito de cobertura en el que venía prestando su actividad.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios 
sin ánimo de lucro inscritas en este Registro que dispongan de autorización para usar 
el dominio público cuando así se requiera podrán acceder a las medidas de fomento 
incluidas en esta ley.

5. La cancelación de esta inscripción se efectuará en el plazo de seis meses, contados 
desde la resolución del concurso de licencias en la localidad donde la persona prestadora 
desarrolle su actividad, sin que esta previsión suponga derecho a indemnización, y se 
notificará a la Administración competente a efectos de dar término a la autorización 
demanial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta 

ley y, expresamente, las siguientes:
1. Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el régimen jurídico de las 

televisiones locales por ondas terrestres en Andalucía, a excepción de los artículos 7, 8, 
10, 26, 27, 28 y 42, así como los apartados 1 a 4 del artículo 41.

2. Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de 
concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión 
Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por 
parte de los concesionarios, a excepción de los artículos 29, 30, así como los apartados 1 
a 4 del artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31.

Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de rango inferior que desarrollen 
ambos decretos.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, que quedará redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 4. Funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía.
Son funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía:
1. Adoptar las decisiones necesarias para velar por el respeto de los derechos, 

libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto 
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públicos como privados, en Andalucía, así como por el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y de publicidad.

2. Asesorar al Parlamento de Andalucía, al Consejo de Gobierno y a las corporaciones 
locales de Andalucía, en los términos que regule su Reglamento Orgánico y de 
Funcionamiento, en materias relacionadas con la ordenación y regulación del sistema 
audiovisual, así como elaborar los informes y dictámenes oportunos en materia de su 
competencia, tanto por iniciativa propia como a petición de las entidades mencionadas.

3. Informar preceptivamente sobre los anteproyectos de ley y proyectos de reglamento 
relacionados con dichas materias.

4. Informar preceptivamente y con carácter previo, a los efectos de garantizar el 
pluralismo y la libre concurrencia en el sector y prevenir situaciones de concentración de 
medios y abuso de posición dominante, sobre las propuestas de pliegos de condiciones 
relativas a los procedimientos de adjudicación de títulos habilitantes en materia 
audiovisual.

5. A los mismos efectos, informar preceptivamente las propuestas presentadas en 
los concursos de otorgamiento de concesiones y licencias para la gestión de emisoras 
de radiodifusión sonora y de televisión, en lo que se refiere a la composición accionarial 
de los licitadores, a fin de garantizar el pluralismo y la libre competencia en el sector, 
para prevenir situaciones de concentración de medios y abuso de posición dominante. 
También deberá informar, con carácter previo, sobre las propuestas de resolución en 
los procedimientos de renovación, extinción, autorización de cambio de accionariado 
y negocios jurídicos de licencias en materia audiovisual. El Consejo Audiovisual de 
Andalucía pondrá en conocimiento de las autoridades de la competencia los actos, 
acuerdos, prácticas o conductas que pudieran ser contrarios a la normativa sobre tal 
materia.

6. Adoptar, en el marco de las atribuciones reconocidas en la presente ley, las medidas 
necesarias para neutralizar los efectos de la difusión o la introducción en la programación 
o la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la dignidad humana y el 
principio de igualdad, muy particularmente cuando estos mensajes o contenidos hayan 
sido difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil, restableciendo los 
principios que se han visto lesionados.

7. Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas con 
discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor protección, en 
lo que se refiere a los contenidos de la programación y a las emisiones publicitarias, 
potenciando el respeto a los valores de tolerancia, solidaridad y voluntariado, evitando 
la inducción de comportamientos violentos e insolidarios, así como facilitando la 
accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva o visual e impulsando mecanismos 
de corregulación y autorregulación con las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

8. Promover la igualdad de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía a través 
de la promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no sexistas en el 
conjunto de las programaciones que se ofrecen en Andalucía, así como en la publicidad 
que se emita.

9. Fomentar la defensa y promoción de las singularidades locales, así como del 
pluralismo de las tradiciones propias de los pueblos andaluces.

10. Velar por la promoción de la alfabetización mediática en el ámbito audiovisual con 
la finalidad de fomentar la adquisición de la máxima competencia mediática por parte de 
la ciudadanía, en el ámbito de sus competencias.

11. Fomentar la emisión de programas audiovisuales de formación destinados 
preferentemente a los ámbitos infantil, juvenil, laboral, del consumo y otros de especial 
incidencia, como la información sexual, los riesgos que comporta el consumo de sustancias 
adictivas, así como la prevención de situaciones que puedan provocar enfermedades o 
discapacidad.
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12. Propiciar que el espacio audiovisual andaluz favorezca la capacidad emprendedora 
de los andaluces para lograr una comunidad socialmente avanzada, justa y solidaria, que 
promueva el desarrollo y la innovación.

13. Interesar de las Administraciones públicas con competencias en medios de 
comunicación audiovisual, cuyas emisiones se difundan en Andalucía y no queden 
sujetas a la competencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, la adopción de medidas 
correctoras ante conductas contrarias a la legislación vigente en materia de programación 
de contenidos y emisión de publicidad audiovisuales, en los casos en que proceda.

14. Garantizar el cumplimiento del código de conducta comercial y de la función del 
servicio público, con especial incidencia en radios y televisiones autonómicas y locales 
e incluyendo las personas prestadoras de titularidad privada en la medida en que estén 
afectados por normativa estatal o autonómica.

15. Promover entre las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva el impulso de códigos de autorregulación y corregulación en relación con la 
comunicación comercial audiovisual inadecuada, debiendo respetarse en todo caso la 
normativa sobre defensa de la competencia, así como verificar su conformidad con la 
normativa vigente y velar por su cumplimiento.

16. Recibir peticiones, sugerencias y quejas formuladas por los interesados, ya sean 
individuales o colectivas a través de las asociaciones que los agrupen, y canalizarlas, en 
su caso, ante los órganos competentes, manteniendo una relación constante y fluida con 
los distintos sectores de la sociedad andaluza.

17. Dictar instrucciones, decisiones y recomendaciones, así como requerimientos de 
información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia audiovisual y de publicidad.

18. Requerir, por iniciativa propia o a instancia de los interesados, el cese o 
rectificación de aquellas prácticas o contenidos que contravengan la normativa en 
materia de contenidos y publicidad, y, cuando proceda, disponerlo, de conformidad con la 
legislación aplicable y en los supuestos que la misma establezca.

19. Ejercer la vigilancia, control y sanción de la adecuada calificación de los programas 
por parte de las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva.

20. En el ámbito de sus competencias, realizar las labores de inspección, así como 
incoar y resolver los correspondientes procedimientos sancionadores por las infracciones 
de la legislación relativa a contenidos y publicidad audiovisuales en el marco de emisiones 
con y sin título habilitante.

21. Cooperar con los órganos análogos de ámbito autonómico, estatal y europeo.
22. Realizar estudios sobre los diversos aspectos del sistema audiovisual.
23. Ejercer labores de mediación entre las instituciones, los agentes del sistema 

audiovisual y la sociedad, así como, en su caso, arbitrales, de acuerdo con la normativa 
vigente.

24. Acordar convenios de colaboración con los organismos de control de los medios 
audiovisuales creados por las restantes comunidades autónomas y a nivel estatal.

25. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley y en la normativa en 
materia de programación de contenidos audiovisuales y emisión de publicidad, incluidos 
el patrocinio y la televenta.

26. Garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso, a los servicios públicos 
y comunitarios sin ánimo de lucro de comunicación audiovisual, de las entidades 
representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural de Andalucía y 
de cada localidad o territorio, en su caso, respetando el pluralismo de la sociedad.

27. Controlar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones de financiación de las 
personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual establecidas en la 
Ley Audiovisual de Andalucía.

28. Aquellas otras que por ley le vengan atribuidas».
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 5. Criterios de contratación.
1. Los contratos que, relativos a la actividad publicitaria, celebren los entes 

comprendidos en el ámbito de esta ley se ajustarán a los principios a los que se refiere el 
artículo anterior, así como a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y demás normativa que resulte de aplicación, en especial en lo relativo 
a los criterios de adjudicación de los mismos.

2. Dentro de los contratos de publicidad y de creación publicitaria, a que se refieren 
los artículos 13 y 20 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, se 
ponderará el diseño y creación como factor básico entre los criterios de adjudicación, 
debiendo así ser recogido en los correspondientes documentos contractuales.

3. Para alcanzar la máxima eficacia, en los pliegos para los contratos publicitarios 
se establecerá con claridad que las empresas licitadoras deberán atenerse a criterios 
técnicos en lo relativo a la planificación de medios y soportes de comunicación, de 
acuerdo con los objetivos y grupos de población destinatarios de la acción, el carácter 
territorial y la difusión de cada medio, dentro de las limitaciones económicas fijadas.

4. En los pliegos para los contratos publicitarios a los que se refiere el apartado 
anterior, se tendrán en cuenta los datos o índices comparativos, precisos y fiables, sobre 
difusión y audiencia, frecuencia y coste por impacto útil, horarios de emisión u otros de 
análoga naturaleza, facilitados por las entidades sin ánimo de lucro a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

5. En el ámbito de aplicación de esta ley, la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades dependientes no podrán contratar la emisión de ningún tipo de publicidad 
institucional audiovisual con personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual que no dispongan del preceptivo título habilitante o no hayan cumplido el 
deber de comunicación previa».

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se añade un nuevo capítulo II (el actual capítulo único pasaría a ser capítulo I), al título 
II de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, con la siguiente redacción:

«Capítulo II
01.02. Tasa por autorización de negocios jurídicos sobre licencias de comunicación 

audiovisual.

Artículo 29 bis. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la Administración de la 

Junta de Andalucía, en el ámbito del servicio de comunicación audiovisual, de la siguiente 
actividad:

La autorización administrativa previa a la celebración de negocios jurídicos cuyo 
objeto sean licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual, ya 
sean de radio o de televisión.

Artículo 29 ter. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que a través del negocio jurídico 

vayan a subrogarse en las obligaciones de la actual persona licenciataria.
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Artículo 29 quáter. Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se apruebe dicha autorización, sin que surta efecto el 

negocio jurídico hasta que la tasa sea abonada.

Artículo 29 quinquies. Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) En negocios jurídicos respecto de licencias de radiodifusión sonora de hasta 50.000 

euros: 500 euros.
b) En negocios jurídicos respecto de licencias de radiodifusión sonora de 50.000 

euros o más: 1.000 euros.
c) En negocios jurídicos respecto de licencias de televisión digital terrestre de hasta 

100.000 euros: 1.000 euros.
d) En negocios jurídicos respecto de licencias de televisión digital terrestre de 100.000 

euros o más: 2.000 euros».

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de 
Andalucía.

Se modifica la disposición adicional única de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de 
Andalucía, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única. Formulación de la Estrategia andaluza para el impulso 
de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual deberá formularse en el plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la Ley Audiovisual de Andalucía.

2. La comisión de seguimiento de dicha estrategia, prevista en el artículo 12 de la Ley 
del Cine de Andalucía, se creará en un plazo máximo de tres meses desde la puesta en 
marcha de la misma».

Disposición final quinta. Código interno regulador.
El código interno regulador al que hace referencia el artículo 37.a) de la presente 

ley deberá ser elaborado en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor del 
Reglamento previsto en el citado artículo, mediante un proceso de participación ciudadana 
a través de los mecanismos existentes a tal efecto en el ámbito de cobertura del servicio 
público de comunicación audiovisual.

Disposición final sexta. Decreto por el que se regula el régimen de funcionamiento, 
competencias y composición del Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía.

Se creará el Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, mediante decreto 
del Consejo de Gobierno. El órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social elaborará el reglamento que regule su régimen de funcionamiento, 
competencias y composición, en el plazo de doce meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final séptima. Reglamento regulador del Registro de personas prestadoras 
de servicios de comunicación audiovisual.

El reglamento que desarrolla la organización y funcionamiento del Registro al que se 
refiere el artículo 16 deberá estar elaborado en el plazo de doce meses a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición final octava. Reglamento regulador del procedimiento de elaboración, 
contenido y posibles prórrogas del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía y aprobación 
del primer Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía.

1. El reglamento regulador del procedimiento de elaboración, contenido y posibles 
prórrogas del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía deberá estar aprobado en el 
plazo de doce meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

2. El primer Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía se aprobará en el plazo 
máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final novena. Reglamento sobre la obligación de financiación de productos 
audiovisuales.

El reglamento de control y seguimiento de las obligaciones de las personas 
prestadoras al que hace referencia el artículo 35 deberá estar elaborado en el plazo de 
dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final décima. Desarrollo reglamentario de la actividad inspectora y su 
funcionamiento en materia audiovisual.

El desarrollo reglamentario de la actividad inspectora y su funcionamiento en materia 
audiovisual deberá estar aprobado en el plazo de doce meses a contar desde la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición final undécima. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final duodécima. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía
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1. Disposiciones generales
consejería de la Presidencia, administración local  
y memoria democrática

Corrección de errores del Decreto 178/2018, de 2 de octubre, por el que se 
aprueba la creación del municipio de Fuente Carreteros por segregación del 
término municipal de Fuente Palmera (Córdoba). (BOJA núm. 196, de 9 de 
octubre de 2018).

Detectados errores en el texto del Decreto 178/2018, de 2 de octubre, por el que se 
aprueba la creación del municipio de Fuente Carreteros por segregación del término 
municipal de Fuente Palmera (Córdoba), publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 196, de 9 de octubre de 2018, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En el Fundamento de Derecho Cuarto, apartado 3, primer párrafo:

Donde dice: 
«Autovía A-53».

Debe decir:
«Vía Autonómica A-453».

Se sustituye el Anexo II por el que se incluye a continuación.
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Écija

Palma del Río

Hornachuelos

Fuente Palmera

Fuente Palmera
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PA1(3T)
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1. Disposiciones generales
consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Orden de 11 de octubre de 2018, por la que se fijan las cantidades actualizadas 
de las subvenciones por gastos electorales y el límite de los mismos para las 
elecciones al Parlamento de Andalucía a celebrar el día 2 de diciembre de 
2018.

Por Decreto de la Presidenta 8/2018, de 8 de octubre, se dispone la disolución del 
Parlamento de Andalucía y se convocan elecciones al Parlamento de Andalucía, que se 
celebrarán el domingo 2 de diciembre de 2018.

Por su parte, la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, regula en sus 
artículos 45 y 47 las subvenciones y los límites de los gastos electorales de los partidos, 
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores y electoras que concurran a 
aquéllas, estableciéndose en el apartado 4 del artículo 45 que por orden de la Consejería 
competente en materia de Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas, en los cinco 
días siguientes al de la convocatoria de elecciones. 

Para llevar a cabo la referida actualización, se ha partido de las cuantías que figuraban 
en la Orden de 28 de enero de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se fijaban las cantidades de las subvenciones por gastos electorales y 
el límite de los mismos para las elecciones al Parlamento de Andalucía celebradas el día 
22 de marzo de 2015. A estas cuantías se les ha aplicado el incremento del IPC desde 
diciembre de 2014 hasta agosto de 2018, obteniendo así las cantidades actualizadas 
correspondientes a las subvenciones por gastos electorales y los límites de los mismos 
que figuran en la presente orden. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Subvenciones por gastos electorales.
Las cantidades para subvenciones por gastos electorales establecidas en el artículo 

45.1 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, quedan actualizadas como 
se indica a continuación:

a) Por cada escaño obtenido, 23.034,99 euros.
b) Por voto conseguido por cada candidatura que haya obtenido, al menos, un escaño, 

0,8501 euros.

Artículo 2. Otras subvenciones.
La subvención por envío directo y personal a los electores y electoras de sobres y 

papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral prevista en el artículo 47.1.d) 
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, queda actualizada como sigue:

a) 0,1215 euros por elector o electora cuando se obtenga más del cinco por ciento y 
hasta el diez por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.

b) 0,1648 euros por elector o electora cuando el resultado supere el diez por ciento y 
hasta el quince por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.

c) 0,1995 euros por elector o electora cuando el resultado supere el quince por ciento 
y hasta el veinte por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.

d) 0,2430 euros por elector o electora cuando el resultado supere el veinte por ciento 
y hasta el veinticinco por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.
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e) 0,2776 euros por elector o electora cuando el resultado supere el veinticinco por 
ciento y hasta el treinta por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.

f) 0,3210 euros por elector o electora cuando el resultado supere el treinta por ciento y 
hasta el treinta y cinco por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.

g) 0,3643 euros por elector o electora cuando el resultado supere el treinta y cinco por 
ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones.

La cantidad subvencionada por este concepto no estará incluida dentro del límite 
previsto en el artículo siguiente, siempre que se haya justificado la realización efectiva de 
la actividad a que se refiere esta subvención.

Artículo 3. Límite de los gastos electorales.
El límite de los gastos electorales que podrá realizar cada partido, federación, 

coalición o agrupación de electores y electoras en las elecciones al Parlamento de 
Andalucía de 2018 será la cantidad en euros que resulte de multiplicar por 0,4511 el 
número de habitantes correspondiente a la población de derecho de cada una de las 
circunscripciones donde aquéllos presenten sus candidaturas, de acuerdo con el Real 
Decreto 1039/2017, de 15 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2017.

En consecuencia, los límites correspondientes a cada una de las circunscripciones 
que integran la Comunidad Autónoma de Andalucía serán los siguientes:

Almería: 318.779,74 euros.
Cádiz: 559.109,13 euros.
Córdoba: 355.565,59 euros.
Granada: 411.826,33 euros.
Huelva: 234.089,32 euros.
Jaén: 290.275,63 euros.
Málaga: 735.570,43 euros.
Sevilla: 874.920,63 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2018

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía, Hacienda  

y Administración Pública
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1. Disposiciones generales
consejería de igualdad y Políticas sociales

Decreto 187/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Comunicación, Autorización y Acreditación Administrativas en el ámbito de 
los Servicios Sociales de Andalucía, y del Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 61, atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, 
incluyendo entre otros aspectos, la regulación, ordenación y gestión de servicios 
sociales. Asimismo, en el artículo 84 establece que podrá organizar y administrar todos 
los servicios relacionados, entre otros, con los servicios sociales, ejerciendo la tutela de 
las instituciones y entidades en dicha materia.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, establece 
en el artículo 2.5, que el Sistema Público de Servicios Sociales constituye una red 
integrada de responsabilidad y control público de atención, cuya finalidad es favorecer 
la integración social, la igualdad de oportunidades, la autonomía personal, la convivencia 
y la participación social y el bienestar social de todas las personas, familias y grupos, 
desarrollando una función promotora, preventiva, protectora y asistencial.

El artículo 1 de dicha ley señala el objeto de la misma, citando, entre otros, el de 
ordenación y regulación del Sistema Público de Servicios Sociales, de tal manera que se 
garantice el acceso universal a los servicios y prestaciones en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley y en las que completen la regulación de dicho acceso. Asimismo, 
destaca la ordenación y regulación del papel de la iniciativa privada en materia de 
servicios sociales, al establecer el marco normativo general de su actividad, así como 
las condiciones para su participación en el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía.

En el artículo 83 del precitado texto legal, se determinan los supuestos en los que 
servicios y centros de servicios sociales precisan de autorización administrativa, 
justificando el sometimiento a dicho régimen en función de las prestaciones que 
desarrollan, algunas ligadas a la salud pública, así como a razones imperiosas de interés 
general, como son la seguridad y la protección de las personas usuarias de los servicios 
y centros respecto de los cuales es exigible la autorización administrativa.

También se recoge en el artículo 84 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, la 
obligatoriedad de las entidades que pretendan concertar plazas o servicios con la 
Administración de Servicios Sociales de contar con la correspondiente acreditación 
administrativa, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

El Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y 
acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía, ha constituido, hasta la aprobación 
del Decreto, la norma básica de rango reglamentario reguladora de las autorizaciones, 
acreditaciones y del registro de entidades, servicios y centros de Servicios Sociales en 
Andalucía.

De otro lado, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en sus artículos 14 
y 16, establece que las entidades, servicios y centros, concertados o no, que atiendan 
a personas en situación de dependencia, incluidas las que perciban una prestación 
económica vinculada al servicio, han de contar con la acreditación de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. También el artículo 23 determina que las entidades o 
empresas prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio deben estar acreditadas para 
esa función. Finalmente, en el artículo 11 se dispone que compete a cada Comunidad 
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Autónoma facilitar la debida acreditación que garantice el cumplimiento de los requisitos y 
los estándares de calidad.

Resulta importante destacar dos disposiciones normativas dictadas en el ámbito 
estatal, dirigidas a trasponer al ordenamiento jurídico español la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior, también conocida como «Directiva de Servicios», en concreto la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad de Mercado.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, tiene por objetivo establecer las disposiciones 
generales necesarias para facilitar la libertad de establecimiento de los prestadores y la 
libre prestación de servicios, simplificando los procedimientos y fomentando, al mismo 
tiempo, un nivel elevado de calidad en los servicios, así como evitar la introducción de 
restricciones al funcionamiento de los mercados de servicios que, de acuerdo con lo 
establecido en la propia ley, no resulten justificadas o proporcionadas. 

Dicha ley, entre los servicios que expresamente declara exceptuados de su ámbito 
de aplicación, recoge a los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a 
la infancia y el apoyo a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas, 
provistos directamente por las Administraciones Públicas o por prestadores privados en 
la medida en que dichos servicios se presten en virtud de acuerdo, concierto o convenio 
con la referida Administración. Por tanto, si bien es cierto que su ámbito de aplicación a 
los servicios sociales resulta parcial, en sentido contrario, no es menos cierto que el resto 
de servicios, según su tipología y carácter, o modo de prestación, no excluidos de forma 
expresa, resultan incluidos en su ámbito de aplicación y, por ende, en el de la Directiva de 
Servicios. 

Por su parte, la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, regula la instrumentación del principio 
de necesidad y proporcionalidad, estableciendo que las autoridades han de ponderar la 
opción entre la comunicación, la declaración responsable o la autorización, en función del 
interés general a proteger.

Determina dicha normativa que al ser la autorización el medio de intervención 
que más limita el acceso a una actividad económica y su ejercicio, su exigencia ha de 
fundamentarse en una serie de causas tasadas, entre las que se encuentran, como se 
ha indicado anteriormente, las contempladas en el artículo 83 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, es decir, la salud pública y la salvaguarda de razones imperiosas de interés 
general, como son la seguridad y protección de las personas usuarias.

En cuanto a la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de adaptación a 
la Directiva 2006/123/CE, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
y a los principios de mejora de la regulación y garantía de la unidad de mercado, destacan 
el Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas leyes para la 
trasposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios del mercado interior, el Decreto-Ley 5/2014, 
de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas y la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas. 

Así pues, este decreto se dicta para dar cumplimiento al mandato que establecen 
los artículos 83.3 y 4, 84.1 y 86.2 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, así como por 
razones de interés general fundadas, entre otros aspectos, en la necesidad de adecuar 
la normativa existente a los nuevos enfoques determinados tras el escenario surgido con 
la citada Ley, ajustándose a las disposiciones estatales a que se ha hecho referencia 
y que han incorporado al ordenamiento jurídico español la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006. 

En la tramitación del decreto se han observado los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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En síntesis, se trata de un nuevo modelo basado en criterios de agilidad, simplicidad, 
mayor eficacia y eliminación de obstáculos a las actividades de prestación de servicios 
sociales, que ofrece un régimen de autorización en correspondencia con lo determinado 
en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, menos restrictivo, a la vez que plenamente garantista 
en la salvaguarda de los derechos de las persona usuarias y, en especial de los sectores 
de población más vulnerables.

El Reglamento consta de 47 artículos agrupados en seis capítulos. 
El Capítulo I «Disposiciones generales», contiene las disposiciones que regulan el 

objeto, ámbito de aplicación, determinadas definiciones a los efectos del propio Reglamento 
y el régimen jurídico. Resulta determinante el artículo 4, que establece el régimen jurídico 
concreto a que quedan sometidas las entidades, servicios y centros de servicios sociales, 
en función de su tipología, en coherencia con lo preceptuado en los artículos 83 y 84 de 
la Ley 9/2016, de 27 de diciembre. Finalmente se recoge en este capítulo cuál ha de ser 
el contenido de las guías de funcionamiento y de recursos humanos y de las guías sobre 
condiciones y criterios comunes de acreditación administrativa.

El Capítulo II «Comunicación administrativa», desarrolla los supuestos en que 
las entidades, servicios y centros de servicios sociales quedan sujetos al régimen de 
comunicaciones. Desde el respeto al principio de necesidad y proporcionalidad se ha 
determinado el régimen de comunicaciones administrativas únicamente para aquellos 
supuestos considerados estrictamente necesarios: construcción de inmuebles destinados 
a la prestación de servicios sociales, cuando su financiación se efectúe mediante 
financiación total o parcialmente pública; para la puesta en funcionamiento o realización 
de modificaciones sustanciales de servicios o centros, así como para las modificaciones 
no sustanciales que afecten a la estructura física o funcional; para el cambio de titularidad 
y para proceder al cese del servicio o cierre del centro.

El Capítulo III «Autorización administrativa» determina los supuestos, tasados según 
el artículo 83 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, aplicándose dicho régimen únicamente 
para la puesta en funcionamiento y para las modificaciones sustanciales que afecten a la 
estructura física de las instalaciones o a la estructura funcional de los centros de servicios 
sociales comunitarios, de los centros y servicios de día y de noche y de los centros y 
servicios de atención residencial. Se recoge también en este capítulo el procedimiento y 
el régimen de revocación y extinción de las autorizaciones administrativas.

Procede resaltar que las autorizaciones administrativas no están sujetas a renovación, 
al tener carácter indefinido, quedando eso sí, condicionadas al cumplimiento permanente 
de los requisitos exigidos para su obtención.

El Capítulo IV «Acreditación administrativa» da respuesta a lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, señalando la sujeción al régimen de 
acreditación administrativa para aquellas entidades titulares que pretendan concertar 
plazas o servicios con la Administración de servicios sociales. Se regula en este capítulo 
el procedimiento y el régimen de renovación, revocación y extinción de las acreditaciones 
administrativas.

El Capítulo V «Disposiciones comunes» está dedicado a los preceptos de carácter 
común al régimen de comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones administrativas: 
presentación y tramitación, órganos competentes en la materia, deber de información a la 
Administración de servicios sociales, así como, el carácter del silencio administrativo en 
los procedimientos de autorización y acreditación administrativas.

El Capítulo VI «Registro de entidades, centros y servicios sociales» de carácter público 
y único para la Comunidad Autónoma de Andalucía, se configura como un instrumento de 
conocimiento, planificación, ordenación y publicidad de las entidades y servicios sociales 
existentes en la misma. Además del contenido, estructura y organización del Registro, se 
regula en este capítulo el procedimiento de las inscripciones registrales.
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El decreto mediante el que se aprueba el Reglamento consta de un artículo único, ocho 
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

Las disposiciones adicionales regulan una serie de aspectos necesarios para la 
aplicación del Reglamento.

Así, se contempla la validez de las autorizaciones y acreditaciones, de carácter 
definitivo, otorgadas con anterioridad al nuevo Reglamento, de acuerdo con la normativa 
anterior. Se plantea un régimen especial de autorización administrativa para abordar 
las situaciones de centros que se encuentran en funcionamiento, sin la autorización 
administrativa definitiva, y que por razones de interés social se justifique su mantenimiento, 
de forma que se sometan a un procedimiento en el que la valoración de una comisión 
técnica y la propuesta consiguiente debidamente fundamentada posibilite, en su caso, la 
viabilidad de su funcionamiento sin detrimento de la seguridad y la salud de las personas 
usuarias. Asimismo, se recoge la validez de la acreditación administrativa a que se dedica 
el Capítulo IV a los efectos de la acreditación requerida por la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre. Con la finalidad de regularizar servicios y los centros inscritos en el Registro 
al amparo de la disposición adicional primera del Decreto 87/1996, de 20 de febrero o de 
la disposición transitoria primera del Decreto 102/2000, de 15 de marzo, de modificación 
del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización. Registro y 
acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía, se establecen una serie de acciones 
que faciliten a las entidades titulares su regularización. En la disposición adicional 
séptima se especifican las actuaciones encaminadas a la adecuación del Registro a la 
nueva situación. Y finalmente, en la disposición adicional octava de establece, por su 
especificidades, el régimen de los Centros de Protección de Menores. 

En las disposiciones transitorias, en primer lugar, con la finalidad de que la nueva 
norma no suponga en modo alguno impedimento para la puesta en funcionamiento de 
nuevos servicios o centros, se determina el mantenimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa en vigor, hasta la aprobación de las guías de funcionamiento 
y de recursos humanos, y las guías sobre condiciones y criterios comunes de acreditación 
administrativa. A continuación se formulan una serie de medidas a adoptar para adecuar 
la tramitación de los procedimientos en tramitación al nuevo régimen jurídico que, en 
cada caso, proceda. En esa misma línea, se establecen medidas orientadas a regularizar 
la situación de los servicios y centros que, en el momento de entrada en vigor de este 
Decreto, disponen de autorizaciones o acreditaciones de carácter provisional, así como 
el régimen transitorio del Registro hasta la entrada en funcionamiento del Registro 
electrónico. 

La disposición derogatoria efectúa la derogación expresa del Decreto 87/1996, de 
20 de febrero, así como de cualquier otra norma de igual o inferior rango afectada por la 
entrada en vigor del nuevo Decreto. 

A través de la disposición final primera se modifica el Decreto 209/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, para adecuar las competencias de los órganos directivos. En las disposiciones 
finales segunda y tercera se recogen la habilitación normativa, fijando el plazo máximo 
para la elaboración de las guías de funcionamiento y de recursos humanos y de las guías 
sobre condiciones y criterios comunes de acreditación administrativa; y la entrada en 
vigor, respectivamente.

Conforme a lo anterior, a través de este Decreto, se procede a aprobar el Reglamento 
mediante el que se regula el régimen jurídico de las comunicaciones, autorizaciones y 
acreditaciones administrativas a que han de someterse, según los diferentes supuestos 
que se contemplan, las entidades, servicios y centros de servicios sociales, así como el 
contenido, la estructura y organización del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de 
conformidad con lo previsto en la disposición final primera de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, y en los artículos 21.3, 27.9 y 44.1 de Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 2 de octubre de 2018.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento de comunicación, autorización y 
acreditación administrativas en el ámbito de los Servicios Sociales de Andalucía, y del 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 

Se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación 
administrativas en el ámbito de los de los Servicios Sociales de Andalucía, y del Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales, que a continuación se inserta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Autorizaciones y acreditaciones, de carácter definitivo, 
otorgadas con anterioridad. 

1. Las autorizaciones administrativas definitivas otorgadas en base a lo establecido 
en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, surtirán los mismos efectos que la autorización 
administrativa prevista en el Reglamento objeto de aprobación o, en su caso, que la 
comunicación administrativa para los servicios y centros que no precisen de autorización 
administrativa.

2. Las acreditaciones definitivas, cuya validez temporal no haya vencido a la fecha de 
entrada en vigor del Decreto, surtirán los mismos efectos que la acreditación administrativa 
establecida en el mismo. Estas acreditaciones, a su vencimiento, deberán ser renovadas 
conforme a lo establecido en el artículo 29 del Reglamento.

3. Las acreditaciones definitivas, cuya validez temporal haya vencido, y no tuviesen 
solicitada su renovación, deberán hacerlo en el plazo de un mes, desde la entrada en 
vigor del Decreto.

4. En el caso de los Centros de Protección de Menores, las autorizaciones de 
funcionamiento definitivas otorgadas en base a lo establecido en el Decreto 87/1996, de 
20 de febrero, surtirán los mismos efectos que la acreditación administrativa establecida 
en el Reglamento objeto de aprobación, las cuales habrán de ser renovadas en el plazo 
de cinco años a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

Disposición adicional segunda. Régimen especial de autorización administrativa.
1. Los expedientes de aquellos servicios y centros, en funcionamiento, que conforme 

a lo establecido en el artículo 4.2 precisen de autorización administrativa y, en el momento 
de la entrada en vigor del Decreto, no cuenten con autorización administrativa definitiva, 
debido a motivos relacionados con las condiciones estructurales y materiales del edificio 
donde se ubiquen, y que por razones de interés social se justifique su mantenimiento, 
serán objeto de tramitación para su estudio por una Comisión Técnica de Valoración 
conformada por personal con la cualificación técnica correspondiente.

La Consejería competente en materia de servicios sociales, determinará el número 
de Comisiones Técnicas, el ámbito de actuación, la composición y designará al personal 
técnico, atendiendo a criterios de eficacia.

2. La Comisión Técnica de Valoración actuará como órgano colegiado y se regirá por 
lo dispuesto en la subsección 1ª de la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la sección 1ª 
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del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

3. Las Jefaturas de los Servicios competentes en materia de autorizaciones 
administrativas determinarán los expedientes en que concurren las circunstancias del 
apartado 1, para ser objeto de estudio y análisis por la Comisión Técnica de Valoración. 

4. La Comisión Técnica de Valoración, a efectos del otorgamiento de la autorización 
administrativa, valorará y verificará los siguientes aspectos:

a) Identificación de los requisitos que, siendo obligatorios, resulten de inviable 
cumplimiento, debido a condiciones físicas o arquitectónicas.

b) Evaluación técnica del conjunto de servicios e instalaciones y su idoneidad para el 
desarrollo de la actividad pretendida, estudiando en su caso, soluciones alternativas que 
hagan viable la prestación del servicio o el funcionamiento del centro, de forma que no 
afecten directamente a la salud y seguridad de las personas usuarias.

5. Realizado dicho estudio, la Comisión Técnica de Valoración emitirá el 
correspondiente informe que deberá contener un pronunciamiento en sentido favorable o 
desfavorable al otorgamiento de la autorización administrativa. 

6. Del informe emitido por la Comisión Técnica de Valoración se dará traslado al 
Servicio competente en materia de autorizaciones administrativas, quién emitirá propuesta 
que, tras conferir trámite de audiencia de la misma cuando su sentido sea desestimatorio, 
elevará junto con las alegaciones que en su caso se reciban, a la consideración de la 
persona titular del órgano competente, la cual ponderando la entidad de los requisitos y 
el interés social presente, resolverá de manera motivada, concediendo o denegando la 
autorización, según proceda.

Disposición adicional tercera. Centros de Servicios Sociales Comunitarios sin 
autorización definitiva de funcionamiento a la entrada en vigor del decreto. 

1. Los centros de servicios sociales comunitarios que a la fecha de entrada en vigor 
del decreto se encuentren en funcionamiento, sin disponer de autorización definitiva de 
funcionamiento, debido a sus condiciones de carácter material, en atención a razones 
de interés social, podrán ser autorizados previa solicitud de las Corporaciones Locales 
titulares de los mismos. 

2. Las solicitudes, conforme al modelo del Anexo VI, deberán realizarse en el plazo 
de tres meses a partir de la entrada en vigor del decreto, acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Certificación de la persona titular de la Secretaria General de la Corporación Local 
de que el centro cumple los requisitos funcionales de obligado cumplimiento.

b) Informe suscrito por personal titulado en arquitectura o arquitectura técnica de la 
Corporación Local solicitante, conteniendo una valoración técnica de las instalaciones del 
centro y su idoneidad para el desarrollo de la actividad, recogiendo en su caso, aquellas 
condiciones estructurales y materiales del edificio que, cumpliendo los requerimientos 
exigidos en la normativa general de edificación, no cumplen algún requerimiento de la 
normativa específica de los servicios sociales sobre condiciones materiales, aportando 
las soluciones alternativas que hagan viable el funcionamiento del centro, de forma que 
no afecten directamente a la salud y seguridad de las personas usuarias.

3. Una vez examinada la solicitud y la documentación adjunta, el Servicio competente 
en materia de autorizaciones administrativas de los centros de servicios sociales 
comunitarios, emitirá propuesta que elevará, tras conferir trámite de audiencia de 
la misma, cuando su sentido sea desestimatorio, junto con las alegaciones que en su 
caso se reciban, a la consideración de la persona titular del órgano competente, la cual 
ponderando la entidad de los requisitos y el interés social presente, resolverá de manera 
motivada.
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Disposición adicional cuarta. Acreditación a los efectos de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia.

1. La acreditación administrativa en base a lo establecido en el Reglamento, supondrá 
para los servicios, centros y, en su caso, entidades, a los que se haya otorgado, la 
acreditación a que se refieren los artículos 14, 16.3 y 23 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia.

2. Los centros de servicios sociales comunitarios y otros centros de titularidad pública 
que cuenten con autorización administrativa, se entenderán acreditados a efecto de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, para la prestación del 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de la Dependencia.

Disposición adicional quinta. Centros inscritos en el Registro de Entidades, Servicios y 
Centros de Servicios Sociales, al amparo de la Disposición Transitoria Primera del Decreto 
102/2000, de 15 de marzo, de modificación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero.

1. Los servicios y centros, inscritos en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de 
Servicios Sociales, al amparo de la Disposición Transitoria Primera del Decreto 102/2000, 
de 15 de marzo, sin autorización de funcionamiento, ni solicitud en curso, dispondrán de 
un plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor del Decreto, para presentar la 
solicitud de autorización, o comunicación administrativa, según corresponda.

2. En aquellos supuestos que, conforme a los artículos 4.2 y 14.1, se precise de 
autorización administrativa, una vez recibidas las solicitudes, las jefaturas de los Servicios 
competentes en materia de autorizaciones administrativas examinarán dichos expedientes 
para determinar si concurren las circunstancias del apartado 1 de la disposición adicional 
segunda para ser objeto de valoración por la Comisión Técnica de Valoración o, en su 
caso, proseguir su tramitación por el procedimiento correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 de esta disposición adicional, 
la Consejería competente en materia de servicios sociales realizará acciones de 
información y comunicación a las entidades responsables de los servicios y centros a que 
se refiere esta disposición adicional, con la finalidad de agilizar y facilitar este proceso de 
regularización.

4. Una vez transcurrido el plazo de tres meses para la presentación de las solicitudes 
de autorización o comunicación administrativa, los órganos competentes para su 
otorgamiento y recepción, pondrán en conocimiento del Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales aquellos servicios y centros, que no hubiesen llevado a efecto la 
acción correspondiente, para que proceda a la cancelación registral de los mismos.

Disposición adicional sexta. Servicios o centros de atención a personas con problemas 
de adicciones con autorización sanitaria.

1. Los servicios o centros de atención a personas con problemas de adicciones, 
inscritos en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, en virtud 
de la disposición adicional primera del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, que dispongan 
de la correspondiente acreditación administrativa, no tendrán que realizar la comunicación 
administrativa o, en caso de precisar autorización, no tendrán que solicitarla, quedando 
autorizados con los efectos contemplados en el Reglamento, Todo ello sin perjuicio de la 
renovación de las acreditaciones que corresponda realizar.

2. Los servicios o centros de atención a personas con problemas de adicciones, 
inscritos en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, en 
virtud de la disposición adicional primera del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, que no 
dispongan de acreditación administrativa, dispondrán de un plazo de tres meses a partir de 
la entrada en vigor del Decreto, para presentar la solicitud de autorización administrativa 
o realizar la comunicación administrativa, según corresponda.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 2, la Consejería competente en materia 
de servicios sociales realizará acciones de información y comunicación a las entidades 
responsables de los servicios y centros a que se refiere esta disposición adicional, con la 
finalidad de agilizar y facilitar este proceso de regularización.

4. Una vez transcurrido el plazo de tres meses para la presentación de las 
solicitudes de autorización o comunicación administrativa, el órgano competente para su 
otorgamiento y recepción, pondrá en conocimiento del Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales aquellos servicios y centros, que no hubiesen llevado a efecto la 
acción correspondiente, para que proceda a la cancelación registral de los mismos.

Disposición adicional séptima. Adecuación del Registro de Entidades, Servicios y 
Centros de Servicios Sociales.

1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales regulado en esta norma 
sustituirá al anterior Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, 
regulado por el Decreto 87/1996, de 20 de febrero.

2. Las entidades, centros y servicios inscritos en el Registro de Entidades, Servicios 
y Centros de Servicios Sociales, se integrarán automáticamente en el nuevo Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

3. La Consejería competente en materia de servicios sociales realizará, de oficio, 
las actuaciones pertinentes para la adecuación y actualización del contenido y régimen 
de funcionamiento del actual Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 
Sociales, a lo dispuesto en el Reglamento y a su correspondencia con el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, en cuanto a 
tipología de centros, servicios, entidades y población destinataria.

Disposición adicional octava. Régimen de los Centros de Protección de Menores.
1. Los Centros de Protección de Menores, sin perjuicio de la obligatoriedad de disponer 

de autorización y acreditación administrativa, para iniciar su funcionamiento como centros 
de acogimiento residencial sobre los que se hayan adoptado algunas de las medidas 
contempladas en el artículo 172 del Código Civil deberán, además, haber suscrito con 
la Consejería competente en materia de protección de menores, el correspondiente 
instrumento de colaboración. 

2. El vencimiento o la rescisión del instrumento de colaboración supondrá la extinción 
de la autorización administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Criterios materiales y funcionales hasta la aprobación 
de las guías de funcionamiento y de recursos humanos, y las guías sobre condiciones y 
criterios comunes de acreditación administrativa.

1. Hasta la entrada en vigor de las guías de funcionamiento y de recursos humanos, 
para la obtención de la autorización administrativa de los servicios y centros que, conforme 
al Reglamento les resulte exigible, se seguirán manteniendo las condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa actualmente vigente que les sea de aplicación. 

2. Hasta la entrada en vigor de las guías sobre condiciones y criterios comunes 
de acreditación administrativa, para la obtención de las acreditaciones administrativas, 
para los servicios, centros y, en su caso, entidades que deseen obtener la acreditación 
administrativa, se seguirán manteniendo las condiciones y requisitos establecidos en la 
normativa actualmente vigente que resulte de aplicación.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación. 
1. Respecto a las solicitudes de autorización administrativa en tramitación a la entrada 

en vigor del decreto que, conforme a lo establecido en el artículo 4.3 estén sometidas 
al régimen de comunicación, los órganos directivos de la Consejería competente en 
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materia de servicios sociales, en sus respectivos ámbitos competenciales, procederán, 
de oficio, a dar por concluso el procedimiento de autorización administrativa en curso 
y, simultáneamente, dar por iniciado el procedimiento de comunicación administrativa. 
Seguidamente, las unidades administrativas responsables de tramitar las comunicaciones 
procederán a poner en conocimiento de las personas y entidades solicitantes la 
documentación complementaria que, conforme a la normativa del Reglamento deban 
aportar, en el plazo de un mes, a fin de completar su expediente y proseguir su tramitación 
conforme a las nuevas disposiciones. 

2. Las solicitudes de autorización administrativa en tramitación a la entrada en vigor 
del decreto, referidas a centros y servicios que, conforme a lo establecido en el artículo 
4.2, precisen de la misma, continuarán su tramitación y se regularán por la normativa 
vigente en el momento de la solicitud, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
adicionales segunda y tercera. No obstante, en ningún caso, a partir de la entrada en vigor 
del Decreto, podrán otorgarse las autorizaciones administrativas de carácter provisional 
contempladas en el artículo 12.6 del Decreto 87/1996, de 20 febrero.

3. Los órganos competentes para resolver procederán al archivo de los procedimientos 
de autorización previa que no se hubieran resuelto según lo establecido en el artículo 
10.5 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, a excepción de las solicitudes de autorización 
previa para la construcción de cualquier tipo de inmueble destinado a la prestación de 
servicios sociales, cuando la financiación, total o parcial, de las obras o de alguna de las 
actividades necesarias para el desarrollo de las mismas, se efectúe mediante ayudas o 
subvenciones públicas, en cuyo caso proseguirán su tramitación por el procedimiento de 
las comunicaciones administrativas.

4. Los servicios o centros de servicios sociales que a la entrada en vigor del decreto 
cuenten con autorización previa concedida en los últimos doce meses y pretendan 
obtener la autorización administrativa, podrán solicitarla, conforme a las prescripciones 
y procedimientos vigentes en el momento en que se le concedió la autorización previa, 
hasta que transcurra un año desde la entrada en vigor de la correspondiente guía de 
funcionamiento y de recursos humanos. Transcurrido dicho plazo su otorgamiento se 
regirá por los requerimientos exigidos en dichas guías.

5. Los servicios o centros de servicios sociales que a la entrada en vigor del Decreto 
dispongan de autorización previa, habiendo transcurrido más de doce meses desde 
su otorgamiento, en el supuesto de que pretendan obtener autorización administrativa 
deberán solicitarla de conformidad con las prescripciones del Reglamento.

6. Las solicitudes de acreditación administrativa y las solicitudes de renovación de 
las mismas, en tramitación a la entrada en vigor del Decreto, continuarán su tramitación 
y se regularán por la normativa vigente en el momento de la solicitud. No obstante en 
ningún caso, a partir de la citada fecha de entrada en vigor del Decreto, podrán otorgarse 
acreditaciones administrativas de carácter provisional.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de las autorizaciones de carácter 
provisional.

1. El régimen transitorio de las autorizaciones provisionales, otorgadas al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 12.6 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, para los servicios 
y centros, que conforme a lo establecido en el artículo 4.2 precisen de autorización 
administrativa y cuenten con plan de adecuación aprobado para la subsanación de las 
condiciones exigidas, será el que se establece a continuación:

a) Los servicios y centros a los que no resulte de aplicación el procedimiento de 
autorización administrativa previsto en la disposición adicional segunda, con plan 
de adecuación por incumplimientos relativos a condiciones de carácter material, si no 
hubiesen superado el plazo de vencimiento establecido en el plan de adecuación 
dispondrán de tres meses a partir de su vencimiento para su ejecución. En el supuesto de 
que se hubiese superado el plazo de vencimiento establecido en el plan de adecuación 
dispondrán de tres meses a partir de la entrada en vigor del Decreto para su ejecución. 
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b) Los servicios y centros con plan de adecuación por incumplimientos relativos a 
condiciones de carácter funcional, si no hubiesen superado el plazo de vencimiento 
establecido en dicho plan, dispondrán de un mes a partir de su vencimiento para su 
ejecución. En el supuesto de que se hubiese superado el plazo de vencimiento establecido 
en el plan de adecuación, dispondrán de un mes a partir de la entrada en vigor del Decreto 
para su ejecución. 

c) Una vez superados los nuevos plazos establecidos en los apartados a) y b), las 
autorizaciones provisionales concedidas quedarán sin efecto. 

2. A los servicios y centros con autorizaciones provisionales, otorgadas al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 12.6 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, que, conforme 
a lo establecido en el artículo 4.3 estén sometidos al régimen de comunicación, les será 
de aplicación el procedimiento establecido en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda. 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de las acreditaciones de carácter 
provisional. 

El régimen transitorio de las acreditaciones provisionales, otorgadas al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 28.5 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, de los servicios 
o centros, con plan de adecuación aprobado para la subsanación de las condiciones 
exigidas, será el que se establece a continuación:

a) Si no se hubiese superado el plazo de vencimiento establecido en el plan de 
adecuación por incumplimientos relativos a condiciones de carácter material, dispondrán 
de tres meses a partir de su vencimiento para su ejecución. En el supuesto de que 
se hubiese superado el plazo de vencimiento establecido en el plan de adecuación, 
dispondrán de tres meses a partir de la entrada en vigor del Decreto para su ejecución. 

b) Si no se hubiese superado el plazo de vencimiento establecido en el plan de 
adecuación y los incumplimientos fuesen relativos a condiciones de carácter funcional, 
dispondrán de un mes a partir de su vencimiento para su ejecución. En el supuesto de 
que se hubiese superado el plazo de vencimiento establecido en el plan de adecuación 
dispondrán de un mes a partir de la entrada en vigor del decreto para su ejecución. 

c) Una vez superados los nuevos plazos establecidos en los apartados a) y b), las 
acreditaciones provisionales concedidas quedarán sin efecto. 

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio del Registro.
Hasta tanto no entren en vigor las previsiones relativas al registro electrónico 

establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de los escritos 
de solicitud de autorización y acreditación administrativas, inscripciones registrales, 
así como las comunicaciones, acompañados de la documentación que en cada caso 
corresponda, tendrá lugar en los registros y lugares previstos en el artículo 38.4º de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 82 y 83 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. 
1. Se deroga el contenido de las letras d) y e) del subapartado 1.1, del artículo 9.1, de 

los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, aprobados 
mediante el Decreto 101/2011, de 19 de abril.

2. Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones transitorias, quedan derogadas 
cuantas otras normas de igual e inferior rango se opongan a lo establecido en este 
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Decreto y, expresamente, el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la 
autorización, registro y acreditación de los servicios sociales de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

El Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 7.1.g), que queda redactado del siguiente modo: 
«g) Las funciones en materia de comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones 

administrativas, según corresponda, de los servicios y centros que afecten al ámbito 
competencial de la Secretaria General y no estén expresamente atribuidos a otro órgano 
directivo».

Dos. Queda suprimido el párrafo k) del artículo 7.
Tres. El actual párrafo j) del artículo 9, pasa a ser el párrafo k). El nuevo párrafo j) del 

artículo 9 queda con la siguiente redacción:
«j) Las comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones administrativas, según 

corresponda, de los servicios y centros que afecten al ámbito competencial de este 
órgano directivo».

Cuatro. Se modifica el artículo 10.e), que queda redactado del siguiente modo: 
«e) Las funciones en materia de comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones 

administrativas, según corresponda, de los servicios y centros que afecten al ámbito 
competencial de este órgano directivo».

Cinco. Se modifica el artículo 11.f), que queda redactado del siguiente modo: 
«f) Las funciones en materia de comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones 

administrativas, según corresponda, de los servicios y centros que afecten al ámbito 
competencia de este órgano directivo».

Disposición final segunda. Habilitación normativa.
1. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios 

sociales a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este Decreto. 

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales a dictar las disposiciones necesarias para la aprobación de las guías 
de funcionamiento y de recursos humanos que concreten las condiciones materiales y 
funcionales de los diferentes servicios y centros de servicios sociales, así como las guías 
sobre condiciones y criterios comunes de acreditación administrativa que han de reunir, 
para su acreditación administrativa, los servicios, centros y, en su caso, entidades para 
concertar plazas o servicios con la Administración de servicios sociales, o sus entidades 
instrumentales. Las guías habrán de ser aprobadas en el plazo máximo de doce meses 
desde la entrada en vigor del Decreto.

3. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales para modificar el contenido de los anexos del Reglamento que se aprueba. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 2 de octubre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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REGLAMENTO DE COMUNICACIÓN, AUTORIZACIÓN Y ACREDITACIÓN 
ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA, 

Y DEL REGISTRO DE ENTIDADES, CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES 

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 
El Reglamento tiene por objeto establecer las normas, supuestos, condiciones y 

procedimientos de tramitación para la ordenación de las entidades, servicios y centros 
que intervienen en la prestación de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a cuyos efectos son objeto de regulación: 

a) El régimen de comunicación, autorización y acreditación administrativas. 
b) El contenido, la estructura y organización del Registro de Entidades, Centros y 

Servicios Sociales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
El Reglamento será de aplicación a las entidades, servicios y centros de servicios 

sociales, públicos y privados, con o sin ánimo de lucro, que se encuentren ubicados o que 
actúen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con independencia de 
donde radique la sede o el domicilio legal de la entidad titular.

Artículo 3. Definiciones.
A efectos del Reglamento se entiende por:
1. Entidad de servicios sociales: toda persona física o jurídica constituida legalmente, 

pública o privada, con o sin ánimo de lucro, que realice actividades de servicios sociales 
en Andalucía mediante la asunción de la titularidad o la prestación de un servicio o el 
desarrollo de programas e intervenciones de servicios sociales, bien como titular de la 
actividad o gestores de la misma. 

2. Servicio social: el conjunto de actuaciones realizadas, por una entidad de servicios 
sociales, para dar respuesta concreta a necesidades sociales de las personas usuarias. 
En función de la actividad a desarrollar, deberá dotarse de una organización diferenciada 
y de recursos técnicos y profesionales capacitados. Los servicios sociales no tienen 
necesariamente que prestarse en un centro. 

3. Centro de servicios sociales: constituye la estructura física, administrativa y técnica 
básica para la prestación de los servicios sociales. En los centros se podrán prestar uno 
o más servicios, de acuerdo a las guías de funcionamiento y de recursos humanos que 
se desarrollen en cada caso. Los centros de servicios sociales se ordenan conforme al 
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.

4. Programas e intervenciones de servicios sociales: conjunto de actividades 
programadas para su realización, con voluntad de permanencia, en las que se determinen 
los objetivos que se persiguen, la cobertura de las necesidades sociales a las que se 
va a dar respuesta y la población destinataria a la que se dirige. En todo caso, tales 
actividades, deben estar en correspondencia con los fines propios de la entidad. 

5. Puesta en funcionamiento: el inicio de las actividades con la organización y capacidad 
material, técnica y humana adecuadas que posibiliten el funcionamiento del servicio o 
centro conforme a la normativa del Reglamento y los requisitos materiales y funcionales 
exigibles en las guías de funcionamiento y de recursos humanos correspondientes.

6. Modificación sustancial que afecte a la estructura física de las instalaciones: 
la introducción de cambios en la estructura, ampliación o reformas de inmuebles que 
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conlleve un cambio en la distribución que implique obra que afecte a las condiciones de 
seguridad o solidez del edificio o local, o aquella ampliación o reducción de su superficie.

7. Modificación sustancial de la estructura funcional: aquella actuación que afecte al 
régimen básico del funcionamiento del servicio o centro en el que se preste, variaciones 
en su capacidad asistencial, variaciones en la oferta asistencial, o de su adecuación para 
el uso al que se destine.

Artículo 4. Régimen jurídico.
1. Los servicios y centros de servicios sociales y, en su caso, las entidades de 

servicios sociales, quedan sujetos:
a) Al régimen de comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones administrativas en 

los términos establecidos en los números 2, 3 y 4 siguientes.
b) Al cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales, tanto generales 

como específicos, que se establezcan en las guías de funcionamiento y de recursos 
humanos, así como en las guías sobre condiciones y criterios comunes de acreditación 
administrativa, que por su naturaleza les resulten de aplicación. 

Cuando dos o más servicios confluyan en un mismo centro, los espacios que se 
compartan se adaptarán al servicio de máximos requerimientos materiales.

c) Al régimen de inscripción y actualización de datos del Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales.

d) Al control, evaluación e inspección de la Administración, de conformidad con lo 
dispuesto en su normativa reguladora.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83.1 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, el régimen de autorizaciones 
administrativas establecido en el Reglamento, únicamente será exigible a los centros de 
servicios sociales comunitarios, los centros y servicios de día y de noche, y los centros y 
servicios de atención residencial. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83.4 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, en los términos establecidos en el Reglamento, para los demás supuestos no 
recogidos en el apartado 2, será aplicable el régimen de comunicaciones administrativas.

4. De acuerdo con lo establecido en los artículos 84.1, 100.6 y 105.1.h) de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, el régimen de acreditaciones administrativas establecido en el 
Reglamento será exigible a los servicios, centros, y, en su caso, entidades, de naturaleza 
pública o privada, que pretendan concertar plazas o servicios con la Administración de 
servicios sociales, o sus entidades instrumentales. 

Artículo 5. Guías de funcionamiento y de recursos humanos y guías sobre condiciones 
y criterios comunes de acreditación administrativa.

1. A través de las guías de funcionamiento y de recursos humanos, se concretan 
las condiciones materiales y funcionales exigibles a los servicios y centros de servicios 
sociales, sometidos al régimen jurídico de las comunicaciones y, en su caso, de 
autorización administrativa, según proceda. 

2. Las guías de funcionamiento y de recursos humanos, en función de las 
características y necesidades de la población destinataria y de acuerdo a la tipología de 
cada servicio o centro, regularán, según proceda:

a) Las condiciones de ubicación e implantación de los centros. Características físicas, 
urbanísticas y arquitectónicas, de carácter general y específicas, de los inmuebles.

b) Las condiciones de las instalaciones, dotaciones y equipamientos.
c) Las condiciones de protección y seguridad.
d) La cartera de servicios.
e) Los protocolos de actuación, así como los procedimientos y programas de atención 

que se desarrollen.
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f) Los sistemas de gestión de calidad para el funcionamiento del servicio o centro, la 
calidad en el empleo y la atención a las personas usuarias.

g) Los recursos humanos, número y cualificación de las personas profesionales.
h) Las medidas higiénico sanitarias.
i) La documentación.
j) La información a la Administración.
3. A través de las guías sobre condiciones y criterios comunes de acreditación 

administrativa, se determinan los parámetros y criterios de calidad de referencia de las 
infraestructuras físicas y dotacionales, recursos humanos y demás aspectos de carácter 
funcional y organizativo que han de cumplir los servicios y centros de servicios sociales, 
para el otorgamiento de las acreditaciones administrativas.

CAPÍTULO II

Comunicación administrativa

Artículo 6. Régimen general de las comunicaciones administrativas.
1. Las comunicaciones a las que se refiere el artículo 4.3 se dirigirán al órgano 

directivo que, de acuerdo con el artículo 35.2, sea competente para su conocimiento y 
tramitación, de conformidad con lo establecido en los apartados siguientes.

2. Los servicios y centros de servicios sociales y, en su caso, las entidades, quedan 
sujetos al régimen de comunicaciones, en los siguientes supuestos:

a) Para llevar a cabo la construcción de cualquier tipo de inmueble que sea destinado 
a la prestación de servicios sociales, cuando la financiación, total o parcial, de las obras 
o de alguna de las actividades necesarias para el desarrollo de las mismas, se efectúe 
mediante ayudas o subvenciones públicas.

b) Para la puesta en funcionamiento, modificaciones sustanciales, traslado y cambio 
de tipología de aquellos servicios y centros que, de acuerdo con el artículo 4.2, no les 
resulte exigible el régimen de autorización administrativa.

c) Para llevar a cabo modificaciones no sustanciales que afecten a la estructura física 
de las instalaciones o a la estructura funcional.

d) Para el cambio de la titularidad. 
e) Para proceder al cese del servicio o cierre del centro.
3. El órgano competente para la recepción de las comunicaciones efectuará 

las acciones de comprobación que procedan, y en caso de que la comunicación sea 
incompleta o contenga datos erróneos, requerirá a la entidad interesada para que subsane 
las deficiencias observadas. 

4. Una vez recibidas en forma las comunicaciones a que se refieren los artículos 8, 
9, 11 y 12 del Reglamento, por el órgano competente se dará traslado de las mismas 
al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales para practicar el asiento 
correspondiente.

Artículo 7. Alcance y limitaciones de la comunicación.
1. Sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene 

atribuidas la Administración, la comunicación comporta el reconocimiento o ejercicio 
de un derecho, o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, que 
tendrá lugar bajo la responsabilidad exclusiva de las personas que hayan suscrito la 
comunicación. 

2. No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la omisión de la comunicación, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una comunicación, o la 
no presentación de la documentación que sea, en su caso, requerida para acreditar 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 81 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

el cumplimiento de la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos. 

3. En los supuestos de cambio de titularidad cuando exista convenio, concierto o 
contrato con la administración competente o sus entidades instrumentales, así como 
cuando exista concesión de subvenciones o ayudas, se estará a la normativa de aplicación 
del convenio, concierto, contrato, subvención o ayuda en cuestión. 

4. Las entidades, servicios y centros de servicios sociales, sin perjuicio de la 
realización de la comunicación administrativa que, en cada caso corresponda, así como 
los inmuebles donde se ubiquen, deberán disponer de cualesquiera otras autorizaciones 
o licencias que en virtud de la normativa general o por la Administración local se pudieran 
requerir.

Artículo 8. Comunicaciones previas de construcción. 
Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo las actuaciones previstas 

en el artículo 6.2.a) efectuarán comunicación previa, conforme al modelo establecido en 
el Anexo I.

Artículo 9. Comunicación para la puesta en funcionamiento, modificaciones 
sustanciales, traslado y cambio de tipología.

1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo las comunicaciones 
previstas en el artículo 6.2.b), las realizarán, conforme al modelo de comunicación 
establecido en el Anexo II. 

2. La alteración de la información comunicada respecto a los requisitos que las guías 
de funcionamiento y de recursos humanos exigen para los servicios y centros, deberá 
ser objeto de nueva comunicación por las entidades titulares al órgano competente para 
conocer y tramitar las comunicaciones.

3. El traslado de un servicio o centro, seguirá el procedimiento correspondiente a 
la comunicación de cese o cierre y, simultáneamente el procedimiento de puesta en 
funcionamiento que proceda en cada caso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.

4. La comunicación de cambio de tipología de un servicio o centro, seguirá el 
procedimiento correspondiente a la comunicación de cese o cierre y, simultáneamente el 
procedimiento de puesta en funcionamiento que proceda en cada caso, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.

Artículo 10. Comunicación de modificaciones no sustanciales de servicios y centros. 
1. Las personas titulares o representantes de los servicios y centros comunicarán al 

órgano competente, con carácter previo y mediante el modelo establecido, en el anexo III, 
las modificaciones no sustanciales que proyecten realizar. 

2. Recibida dicha comunicación, por el órgano competente se procederá a su toma 
de razón y si se advirtiese que la modificación pretendida tiene carácter sustancial, se 
notificará dicha circunstancia a la persona interesada en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de aquella, indicando que el procedimiento se proseguirá por los 
trámites previstos en el Reglamento para las autorizaciones administrativas. En todo caso 
el transcurso del plazo indicado no será obstáculo para la tramitación del procedimiento 
idóneo. 

Artículo 11. Comunicación de cambio de titularidad. 
1. Cuando se produzca el cambio de titularidad de una entidad, centro o servicio, las 

nuevas personas titulares o representantes de los mismos lo comunicarán, en el plazo 
máximo de diez días, mediante el modelo establecido en el anexo III. 
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2. En el caso de que el cambio de titularidad conllevara modificaciones sustanciales 
en el servicio o centro será preceptivo realizar la comunicación administrativa o, en su 
caso, obtener la autorización administrativa con arreglo a lo previsto en el Reglamento.

3. La comunicación de cambio de titularidad no exime del cumplimiento de la normativa 
reguladora del régimen de convenios, conciertos, contratos, concesión de subvenciones 
o de ayudas públicas, así como de los compromisos contraídos por las entidades en 
cualquiera de estas materias. 

Artículo 12. Comunicación de cese o cierre. 
1. Las personas titulares o representantes de servicios y centros de servicios sociales 

comunicarán, conforme al modelo establecido en el anexo III, el cese del servicio o cierre 
del centro.

2. La comunicación se presentará con una antelación mínima de 2 meses a la fecha 
prevista para el cierre o cese, informando de las fases previstas para su realización, así 
como de las medidas a llevar a cabo en relación al estado y situación de las personas 
usuarias afectadas, y de propuestas alternativas, con calendario de medidas que 
garanticen su atención.

No obstante, en el caso de cierre o cese no previsible, la comunicación se realizará 
en el plazo de un mes desde que ocurra.

3. En el caso de que el cese o el cierre sea temporal, sin exceder de doce meses, 
los efectos de la autorización administrativa, o en su caso de la comunicación, 
quedarán suspendidos durante el mismo periodo a que se refiera, debiendo dictarse la 
correspondiente resolución de cese o cierre temporal. Excepcionalmente y justificando 
las causas que lo motiven, podrá solicitarse que el cese o cierre temporal tenga lugar por 
un periodo superior a doce meses.

4. La comunicación de cese del servicio o cierre del centro, no exime del cumplimiento 
de la normativa reguladora del régimen de convenios, conciertos, contratos, concesión de 
subvenciones o de ayudas públicas, así como de los compromisos contraídos por las 
entidades en cualquiera de estas materias.

5. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los supuestos de modificaciones 
sustanciales, una vez concluido el cese o cierre temporal, la reapertura del servicio o 
centro deberá ser comunicada a la Administración. 

Artículo 13. Vigencia y caducidad de la comunicación administrativa.
1. A partir de la fecha de presentación de las comunicaciones administrativas, los 

plazos para iniciar de oficio el procedimiento de caducidad, cuyo cómputo se iniciará una 
vez se tenga conocimiento o concurran indicios de que no se hubiese llevado a efecto el 
objeto de la comunicación, son los siguientes:

a) Dieciocho meses para las comunicaciones previas de construcción.
b) Seis meses para las comunicaciones de puesta en funcionamiento, de 

modificaciones sustanciales, de traslado y de cambio de tipología.
c) Tres meses para las comunicaciones de modificaciones no sustanciales, de cambio 

de titularidad y de cese o cierre.
2. Iniciado el procedimiento, se procederá a la notificación del acuerdo de inicio a la 

entidad titular, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de 
la notificación, para que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes.

3. No obstante lo anterior, en el supuesto de la comunicación del artículo 6.2 a), 
previa solicitud justificada de la persona interesada, realizada antes del vencimiento del 
plazo establecido en el apartado 1, podrá prorrogarse el plazo, por una sola vez, hasta 
un máximo de seis meses, mediante resolución del órgano competente, la cual deberá 
dictarse y notificarse en el plazo de tres meses.
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4. La resolución sobre la caducidad se dictará y notificará en el plazo de tres meses 
a contar desde la fecha de adopción del acuerdo de inicio. De dicha resolución se dará 
traslado al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento 
correspondiente.

CAPÍTULO III

Autorización administrativa

Sección I. Régimen general de las autorizaciones administrativas

Artículo 14. Concepto y objeto de la autorización administrativa.
1. A los efectos del Reglamento se entiende por autorización administrativa el acto 

preceptivo y reglado, justificado por razones imperiosas de interés general, por el que la 
Administración de servicios sociales, después de comprobar que reúne los requerimientos 
establecidos en la normativa aplicable, faculta a una persona física o jurídica para poner 
en funcionamiento un servicio o centro de servicios sociales, o para la modificación 
sustancial de su estructura física o funcional. 

2. Su otorgamiento no sustituye ni presupone la concesión de otro tipo de permisos o 
licencias preceptivas para el inicio de la actividad, ni tampoco presupone el cumplimiento, 
por el servicio o centro, de otra normativa que resulte aplicable.

Artículo 15. Actuaciones sujetas al régimen de autorización administrativa. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 83.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 

los centros de servicios sociales comunitarios, los centros y servicios de día y de noche, 
y los centros y servicios de atención residencial, precisarán autorización administrativa en 
los siguientes supuestos:

a) Para su puesta en funcionamiento, ya sea con carácter inicial o como consecuencia 
de un traslado o cambio de tipología. 

b) Para las modificaciones sustanciales que afecten a la estructura física de las 
instalaciones o a la estructura funcional. 

Sección II. Procedimiento de autorización administrativa

Artículo 16. Inicio del procedimiento, presentación y subsanación de solicitudes para 
la autorización administrativa.

1. El procedimiento para la obtención de la autorización administrativa se iniciará con 
la presentación, a instancia de la entidad titular del servicio o centro, de una solicitud, 
acompañada de la documentación correspondiente, en el modelo que figura como Anexo IV. 

2. Si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en el Reglamento, se requerirá 
a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
establecidos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Desde que se produzca 
el requerimiento hasta que se cumplimente en forma debida la solicitud, o bien hasta 
que finalice el plazo concedido para subsanar, quedará suspendido el plazo máximo para 
resolver.

Artículo 17. Documentación y requisitos para la autorización administrativa. 
1. A la solicitud de autorización administrativa se acompañará la siguiente 

documentación: 
a) Certificación de la dirección técnica de las obras acreditando la finalización de las 

mismas, así como el cumplimiento de la normativa general y específica en materia de 
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construcción, accesibilidad, instalaciones, seguridad y requisitos materiales del centro 
construido, atendiendo al tipo de servicios sociales a prestar, cuando se hayan realizado 
obras de nueva planta o modificaciones de la estructura que requieran proyecto a tenor 
de las normas que rigen la edificación.

b) Planos del inmueble, levantados por técnico competente, a escala expresivos de la 
distribución y dimensiones de las distintas dependencias del centro donde se ubique el 
servicio, y de su equipamiento e instalaciones.

c) Memoria explicativa de la actividad a desarrollar, que contendrá, como mínimo, 
los objetivos, metodología, programas de intervención, especificando en su caso, los 
protocolos de intervención que configuran la oferta del servicio o centro, el perfil de las 
personas destinatarias, los recursos materiales y humanos con los que se dota el servicio 
o centro y capacidad asistencial prevista. Como anexo a la memoria explicativa se 
acompañará un proyecto de plantilla de personal para el funcionamiento de los servicios 
a prestar, con especificación del organigrama, horarios, cualificaciones profesionales 
y descripción de las funciones. Se especificará, en su caso, si se cuenta con personal 
voluntario colaborador, el cual en ningún caso computará a efectos de ratio de personal.

d) Plan de Autoprotección para los centros y servicios de día y de noche, y los centros 
y servicios de atención residencial. 

Los centros de servicios sociales comunitarios únicamente lo aportarán si les resulta 
exigible conforme al Real Decreto 393/2007, de 23 marzo, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

e) Estudio económico financiero, que exponga las fuentes de financiación y el plan 
económico para su sostenimiento.

f) Los centros y, en su caso, los servicios, de atención a personas con problemas de 
adicciones, que requieran de autorización administrativa sanitaria, deberán disponer de 
ésta en el momento de solicitar la autorización administrativa a que se refiere este artículo.

g) Documento acreditativo de la propiedad del inmueble o del derecho que se ostente 
sobre el mismo.

2. La solicitud de autorización administrativa para modificaciones sustanciales de 
carácter estructural de las instalaciones no precisarán acompañar la documentación 
especificada en las letras c), y e) del apartado 1. La solicitud de autorización para 
modificaciones sustanciales de carácter funcional no precisarán acompañar los 
documentos señalados en las letras a), b), d) y f) del mismo número.

3. Sin perjuicio de la obtención de la autorización administrativa, los servicios y 
centros, así como los inmuebles donde se presten, deberán disponer de cualesquiera otras 
autorizaciones o licencias que en virtud de la normativa general o por la Administración 
local se pudieran requerir.

Artículo 18. Instrucción del procedimiento de autorización administrativa. 
1. Sin perjuicio de la certificación de la dirección técnica prevista en el artículo 17.1.a), 

dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud o, en su caso, a la fecha en 
que se hayan subsanado los defectos y completado la documentación, la Administración 
ordenará la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos.

2. Una vez examinada la documentación relativa a la solicitud de autorización 
administrativa, verificado que se cumplen los requisitos exigidos y que las obras o 
instalaciones están completamente terminadas, mediante la realización de visita a las 
instalaciones o cualquier otro medio que lo permita, se emitirán los correspondientes 
informes técnicos. Los órganos encargados de emitir dichos informes contarán con 
un mes de plazo para evacuarlo, desde la fecha de ordenación de comprobación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 

3. Una vez recibidos los informes técnicos, se dará inicio al trámite de audiencia, 
durante diez días, si fuese exigible a tenor de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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4. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de autorización 
administrativa será de tres meses. 

Artículo 19. Resolución y finalización del procedimiento de autorización administrativa. 
1. La resolución de autorización administrativa estará motivada y sustentada en un 

informe técnico, que tendrá carácter vinculante. 
2. La autorización administrativa tendrá una duración ilimitada, y su vigencia estará 

condicionada al cumplimiento permanente de los requisitos y condiciones exigidos para 
su obtención. 

La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá en cualquier 
momento comprobar el cumplimiento de estos requisitos y condiciones y, en su caso, 
la adecuación al proyecto técnico de las obras de nueva planta o modificaciones de la 
estructura realizadas.

3. De la resolución de autorización administrativa se dará traslado al Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente. 

Artículo 20. Extensión de la autorización administrativa.
1. En el caso de centros en los que se presten varios servicios, la autorización 

administrativa deberá ser concedida para cada uno de los servicios que constituyan su 
oferta asistencial, pudiendo cumplimentarse una única solicitud, con expresa mención de 
todos los servicios que se prestan en un mismo centro. 

2. La incorporación de servicios distintos de los inicialmente autorizados supondrá 
una modificación sustancial de la estructura funcional, por lo que requerirá de la 
correspondiente autorización administrativa. 

3. La autorización de un servicio que no disponga o requiera inicialmente de un centro 
no abarca a los inmuebles que con posterioridad pueda ocupar o necesitar, los cuales 
precisarán de la correspondiente autorización administrativa, o comunicación en su caso.

Artículo 21. Revocación de la autorización administrativa. 
1. La autorización administrativa concedida quedará sin efecto si se alteraran de 

modo sustancial las condiciones que fundamentaron su otorgamiento. La revocación 
de las autorizaciones administrativas será acordada por el órgano competente para 
su otorgamiento, previo expediente instruido al efecto con audiencia de la persona 
interesada. 

2. En el procedimiento de revocación podrán adoptarse las medidas provisionales que 
resulten necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y demás normativa de aplicación. 

3. El plazo para resolver el procedimiento de revocación será de tres meses a contar 
desde la fecha de adopción del acuerdo de iniciación del mismo. Transcurrido el citado 
plazo sin que se haya notificado su resolución a la persona interesada se producirá la 
caducidad del mismo.

4. La revocación se acordará sin perjuicio del ejercicio, en su caso, de la potestad 
sancionadora. 

5. De la resolución de revocación se dará traslado al Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 22. Extinción de la autorización administrativa. 
1. La autorización administrativa se extinguirá, mediante resolución dictada en 

expediente instruido al efecto con audiencia de la persona interesada, por las siguientes 
causas:

a) Por caducidad, si transcurrido un año desde la notificación de su otorgamiento no 
se hubiera iniciado la actividad objeto de la misma.

b) Cese de la actividad del servicio o cierre del centro, temporal, durante un período 
superior a doce meses, sin que conste en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales la comunicación de cierre o cese.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 86 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

c) Cese definitivo de la prestación del servicio o cierre del centro en el que se presta 
el mismo.

2. Las autorizaciones administrativas extinguidas no podrán ser objeto de 
rehabilitación, debiendo procederse a solicitar una nueva autorización. 

3. De la resolución de extinción de la autorización administrativa se dará traslado 
al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento 
correspondiente.

CAPÍTULO IV

Acreditación administrativa

Sección I. Régimen general de las acreditaciones administrativas

Artículo 23. Concepto y objeto de la acreditación administrativa.
1. Conforme establece el artículo 3.2 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, la acreditación 

administrativa es el acto por el que se reconoce a los servicios y centros y, en su caso, a las 
entidades, el cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos en las correspondientes 
guías sobre condiciones y criterios comunes de acreditación administrativa, como requisito 
necesario y previo para los servicios y centros cuyas entidades titulares pretendan concertar 
plazas o servicios con la Administración de servicios sociales.

2. Los servicios y centros que atiendan a personas perceptoras de prestaciones 
económicas vinculadas al servicio derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, deberán contar con la debida acreditación administrativa. 

Artículo 24. Actuaciones sujetas al régimen de acreditación administrativa.
1. Se hallan sujetos al régimen de acreditación administrativa los servicios, centros y, 

en su caso, entidades de naturaleza pública o privada, que pretendan concertar plazas o 
servicios con la Administración de servicios sociales o sus entidades instrumentales, o en 
el Sistema de Concierto Social, establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2016, 
de 27 de diciembre.

2. Para obtener la acreditación administrativa, los servicios o centros a que se 
refiere el artículo 4.2, deberán disponer de la autorización administrativa, cumpliendo 
los requisitos y condiciones exigidos para su otorgamiento, así como las condiciones 
determinadas en las correspondientes guías sobre condiciones y criterios comunes de 
acreditación administrativa.

3. Asimismo, los servicios, centros y, en su caso, entidades que según el artículo 
4.3 no requieran de autorización administrativa y pretendan concertar plazas o servicios 
con la Administración de servicios sociales o sus entidades instrumentales, con carácter 
previo a la solicitud de acreditación administrativa, deberán de haber llevado a cabo 
las comunicaciones administrativas preceptivas y cumplir los requisitos de las guías de 
funcionamiento y recursos humanos. 

4. Sin perjuicio de la obtención de la acreditación administrativa del servicio o centro, 
las entidades que pretendan concertar plazas o servicios con la Administración de 
servicios sociales deberán reunir, además, los requisitos y cumplir las condiciones que la 
normativa específica en materia de conciertos determine.

Sección II. Procedimiento de acreditación administrativa

Artículo 25. Inicio del procedimiento, presentación y subsanación de solicitudes para 
la acreditación administrativa. 

1. El procedimiento para la obtención de la acreditación administrativa se iniciará con 
la presentación, a instancia de la entidad titular del servicio o centro, de una solicitud, 
acompañada de la documentación correspondiente, en el modelo que figura como Anexo V. 
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2. Si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en esta norma, se requerirá a 
la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
establecidos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Desde que se produzca 
el requerimiento hasta que se cumplimente en forma debida la solicitud, quedará 
suspendido el plazo máximo para resolver, o bien hasta que finalice el plazo concedido 
para subsanar. 

Artículo 26. Documentación y requisitos para la acreditación administrativa. 
1. A la solicitud de acreditación administrativa se acompañará la siguiente 

documentación: 
a) Caso de solicitud inicial de acreditación administrativa, certificación del personal 

técnico competente acreditando el cumplimiento de las condiciones físicas, urbanísticas 
y arquitectónicas de los inmuebles conforme a la normativa general y específica recogida 
en las guías sobre condiciones y criterios comunes de acreditación administrativa.

b) Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos relativos a las 
instalaciones, dotaciones y equipamientos establecidos en las guías sobre condiciones y 
criterios comunes de acreditación administrativa.

c) Proyecto de plantilla de personal para el funcionamiento del servicio o centro para 
el que se solicita la acreditación administrativa, con especificación del organigrama, 
horarios, titulaciones, cualificaciones profesionales y descripción de las funciones.

d) Los protocolos de actuación requeridos en las guías sobre condiciones y criterios 
comunes de acreditación administrativa. 

2. Asimismo, las entidades titulares de servicios o centros, que soliciten el otorgamiento 
de la acreditación administrativa, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma.

b) No haber sido revocada su acreditación administrativa en los seis meses anteriores 
a la nueva solicitud de acreditación administrativa presentada.

Artículo 27. Instrucción del procedimiento de acreditación administrativa. 
1. Sin perjuicio de la documentación recogida en el artículo anterior, dentro de los diez 

días siguientes a la recepción de la solicitud o, en su caso, a la fecha en que se hayan 
subsanado los defectos y completado la documentación, la Administración ordenará la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

2. Una vez examinada la documentación relativa a la solicitud de acreditación 
administrativa, verificado que se cumplen los requisitos exigidos mediante la realización 
de visita a las instalaciones o cualquier otro medio que lo permita, se emitirán los 
correspondientes informes técnicos. Los órganos encargados de emitir dichos informes 
contarán con un mes de plazo para evacuarlos, desde la fecha de ordenación de la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

3. Una vez recibidos los informes técnicos se dará inicio al trámite de audiencia, 
durante diez días, si fuese exigible a tenor de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de acreditación 
administrativa será de tres meses. 

Artículo 28. Resolución y finalización del procedimiento de acreditación administrativa.
1. La resolución de acreditación administrativa estará motivada y justificada en una 

propuesta de resolución, sustentada en un informe técnico. 
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2. La acreditación administrativa se otorgará por un período de cinco años y su 
vigencia estará condicionada al cumplimiento permanente de los requisitos y condiciones 
exigidos para su obtención. 

La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá en cualquier 
momento comprobar el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidas para su 
otorgamiento.

3. De la resolución de acreditación administrativa se dará traslado al Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente. 

Artículo 29. Renovación de la acreditación administrativa. 
1. La acreditación administrativa deberá ser renovada cada cinco años, previa 

solicitud, según Anexo V, presentada dentro de los tres meses anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de vigencia de dicha acreditación administrativa, junto al compromiso 
de cumplimiento suscrito por la persona titular o representante de la entidad titular, en la 
que conste que el servicio, centro y, en su caso, la entidad, cumple con los requisitos 
exigidos en la normativa vigente que le sea de aplicación.

2. El órgano competente podrá acordar, si resulta necesario, la correspondiente visita 
de comprobación del personal técnico en la materia. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
renovación será de tres meses, desde la fecha de presentación de la solicitud de 
renovación.

4. La Administración, en el supuesto de los centros concertados que, dentro del plazo 
establecido, hubiesen solicitado la renovación, prolongará la vigencia del concierto, hasta 
tanto se dicte la resolución del procedimiento de renovación. Dicha prolongación no podrá 
exceder de tres meses a contar desde el vencimiento de la acreditación administrativa.

5. De la resolución del procedimiento de renovación se dará traslado al Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 30. Revocación de la acreditación administrativa. 
1. La acreditación administrativa concedida quedará sin efecto si se alteraran de 

modo sustancial las condiciones que fundamentaron su otorgamiento. La revocación de 
la acreditación administrativa será acordada por el órgano competente para otorgarla, 
previo expediente instruido al efecto con audiencia de la persona interesada. 

2. En el procedimiento de revocación podrán adoptarse las medidas provisionales que 
resulten necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y demás normativa de aplicación. 

3. El plazo para resolver el procedimiento de revocación será de tres meses a contar 
desde la fecha de adopción del acuerdo de iniciación del mismo. Transcurrido el citado 
plazo sin que se haya notificado su resolución a la persona interesada se producirá la 
caducidad del mismo.

4. La revocación se acordará sin perjuicio del ejercicio, en su caso, de la potestad 
sancionadora. 

5. De la resolución de revocación se dará traslado al Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 31. Extinción de la acreditación administrativa. 
1. La acreditación administrativa, o su renovación, se extinguirá, mediante resolución 

dictada en expediente instruido al efecto con audiencia de la persona interesada, por las 
siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia, sin que conste solicitud de renovación.
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b) La pérdida de la autorización administrativa. Esta circunstancia determinará, 
simultáneamente, sin necesidad de instrucción de expediente, la extinción de la 
acreditación administrativa, sin perjuicio de que el órgano competente dicte la 
correspondiente resolución.

2. Las acreditaciones administrativas extinguidas no podrán ser objeto de rehabilitación, 
debiendo procederse a solicitar una nueva acreditación administrativa. 

3. De la resolución de extinción de la acreditación administrativa se dará traslado 
al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento 
correspondiente.

CAPÍTULO V

Disposiciones comunes

Artículo 32. Presentación de solicitudes y comunicaciones.
1. Los escritos de solicitud de autorización y acreditación administrativas, así como las 

comunicaciones, acompañados de la documentación que en cada caso corresponda, se 
presentarán en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Las personas interesadas y, en su caso, sus representes legales, en las solicitudes y 
comunicaciones a que se refiere el presente Reglamento podrán prestar su consentimiento 
para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad. En el supuesto de no consentir deberán aportar fotocopia autenticada del DNI o NIF.

3. Las personas representantes legales, tendrán el derecho de indicar en qué 
Administración Pública se encuentra disponible el documento acreditativo de la 
representación legal que ostenten como firmantes de las solicitudes o comunicaciones, 
señalando en que Administración Pública se encuentran disponibles y el procedimiento 
en el que se emitió, y autorizando al órgano instructor para que pueda recabarlo de la 
misma. En el supuesto de no ejercer dicho derecho deberán aportar fotocopia autenticada 
de dicho documento.

Artículo 33. Relaciones electrónicas. 
1. Las relaciones con la Consejería competente en materia de servicios sociales, 

para el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de este Reglamento y de los 
procedimientos que en el mismo se determinan, se establecerán, según se trate:

a) De personas físicas, las cuales podrán elegir, en todo momento, si realizan sus 
comunicaciones con la Consejería competente en materia de servicios sociales, a través 
de medios electrónicos, o no. En todo caso el medio elegido podrá ser modificado por 
aquéllas en cualquier momento. 

b) De cualquiera de los sujetos determinados en el artículo 14.2 a), b), c) y d), de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los cuales están obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos.

Artículo 34. Carácter del silencio administrativo en los procedimientos de autorización 
y acreditación administrativas.

De conformidad con el artículo 85.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, dado 
que concurren razones imperiosas de interés general, transcurrido el plazo establecido 
reglamentariamente para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas, para la 
obtención inicial de las autorizaciones y acreditaciones administrativas, así como de la 
renovación de éstas, sin haberse notificado la resolución expresa correspondiente, las 
personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes.

Artículo 35. Competencia. 
1. La competencia para otorgar, denegar, revocar, suspender temporalmente o extinguir 

las autorizaciones y las acreditaciones administrativas, así como las renovaciones de éstas, 
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corresponde a los órganos directivos determinados en la correspondiente norma reguladora 
de la estructura orgánica de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

2. Estos mismos órganos serán competentes para la tramitación de las comunicaciones 
reguladas en el Reglamento, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 36. Deber de información a la Administración de servicios sociales.
Las entidades, los servicios y los centros de servicios sociales estarán obligados 

a facilitar la información sobre las condiciones materiales, funcionales, económicas, 
estadísticas y de resultado que le sea requerida por la Consejería competente en materia 
de servicios sociales.

CAPÍTULO VI

Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

Sección I. Objeto y contenido del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

Artículo 37. Objeto.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales contará con un Registro 

de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía.
2. Serán objeto de inscripción registral las entidades titulares o prestadoras de 

servicios sociales, así como los servicios y centros dependientes de las mismas, que 
hayan obtenido la autorización administrativa o hayan sido objeto de comunicación 
administrativa.

3. Asimismo, serán objeto de inscripción registral aquellas entidades que desarrollen, 
o proyecten desarrollar, programas e intervenciones de servicios sociales.

Artículo 38. Naturaleza jurídica y funciones.
1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, en adelante el Registro, 

es de carácter público, a excepción de los datos considerados reservados por las 
disposiciones vigentes, y único para toda la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El Registro tiene carácter instrumental e informativo, constituye un instrumento de 
conocimiento, planificación, ordenación y publicidad de los servicios sociales existentes 
en Andalucía, cuyas funciones son las siguientes:

a) Proporcionar un conocimiento exacto de los servicios sociales que se prestan en 
Andalucía, mediante su publicidad.

b) Facilitar información básica para la planificación de la actividad de los servicios 
sociales y contribuir a la ordenación racional y eficiente de los medios y recursos con que 
cuenta el Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 39. Efectos.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 86.3 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 

la inscripción en el Registro no tendrá efectos constitutivos, ni conferirá a las personas 
interesadas más derechos que la constancia de los actos y datos de los que trae causa.

2. Los actos de inscripción y de cancelación tendrán efectos desde la fecha de la 
resolución del órgano directivo responsable del Registro que las acuerde.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 86.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
la inscripción de las entidades, centros y servicios sociales será requisito para la 
celebración de conciertos, concesión de subvenciones o cualquier clase de ayuda de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de servicios sociales.

Artículo 40. Soporte informático y tratamiento de datos del Registro. 
El Registro se constituye como una base de datos informatizada, cuyo tratamiento, a 

efectos de lo preceptuado en los artículos 6.1.c) y d) y 6.3, del Reglamento (UE) 2016/679 
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del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), tiene su fundamento jurídico en el cumplimiento de los 
fines establecidos en el artículo 86 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, y a los efectos, 
de interés público, determinados en dicho precepto. 

Sección II. Estructura y organización del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales

Artículo 41. Adscripción y competencia.
El Registro se adscribe orgánica y funcionalmente al órgano directivo que se determine 

en la correspondiente norma reguladora de la estructura orgánica de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales.

Artículo 42. Estructura del Registro.
1. El Registro se estructura materialmente en tres secciones:
a) Sección Primera de Entidades.
b) Sección Segunda de Centros.
c) Sección Tercera de Servicios. 
2. Cada sección tendrá su propio libro registro. El libro registro de cada una de las 

secciones contará con una ficha y un folio registral para cada una de las entidades, 
centros o servicios sociales inscritos, según corresponda, que contendrá el número 
registral, la identificación, características y asientos con la información susceptibles de 
inscripción o anotación.

Artículo 43. El número registral.
A cada entidad, centro o servicio que se inscriba se le asignará un número registral 

correlativo y diferenciado, en función de la sección del Registro en la que se practique la 
inscripción, que permanecerá invariable en los sucesivos asientos.

Sección III. Procedimiento de inscripción en el Registro

Artículo 44. Inscripción de Entidades.
1. La inscripción de las entidades de servicios sociales se efectuará de oficio con 

motivo de la inscripción registral de la autorización o comunicación administrativa de 
puesta en funcionamiento del servicio o centro cuya titularidad ostente la entidad, o con 
motivo de la comunicación del cambio de titularidad de un servicio o centro.

2. También se realizará de oficio la inscripción de las entidades que efectúen la 
comunicación del artículo 6.2.a) del Reglamento. 

3. La inscripción de las entidades de servicios sociales a instancia de parte, que 
desarrollen o proyecten desarrollar programas e intervenciones en materia de servicios 
sociales, se realizará mediante solicitud, dirigida al órgano competente para su tramitación, 
debidamente cumplimentada y firmada por la persona que ejerce la representación 
legal o por la persona titular cuando la entidad es una persona física. Las solicitudes de 
inscripción se presentarán en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. A la solicitud de inscripción se acompañará la Memoria de los programas e 
intervenciones a desarrollar en materia de servicios sociales en original, o copia fidedigna, 
legible y sin tachaduras, ni enmiendas.

5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de inscripción en el 
Registro será de tres meses, considerándose estimada la petición si no recae resolución 
expresa en el plazo indicado
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Artículo 45. Inscripción de Centros y Servicios Sociales.
1. La inscripción de los servicios y centros, se realizará de oficio, con ocasión de 

la autorización o comunicación administrativa para la puesta en funcionamiento de los 
mismos, conforme a lo dispuesto en el Reglamento.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el órgano que otorgue la autorización 
administrativa o tramite la comunicación deberá trasladar dicha circunstancia al Registro, 
junto con los documentos que identifiquen a la persona titular del servicio o centro, para 
su inscripción de oficio. 

Artículo 46. Obligación de actualizar los datos registrales relativos a entidades, centros 
y servicios sociales. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
las entidades inscritas deberán comunicar al Registro todas las variaciones que se 
produzcan en relación con los datos aportados en el documento inicial y que afecten a la 
propia entidad, al servicio o al centro del que sea titular, al objeto de mantener actualizados 
sus datos. 

2. A tal efecto, comunicarán, en el plazo máximo de un mes, cualquier variación que 
se produzca en relación con los datos aportados al Registro, siempre que no supongan 
una modificación sustancial que precise una nueva autorización administrativa del servicio 
o centro.

Artículo 47. Cancelación de la inscripción. 
1. La cancelación de la inscripción de las entidades, centros y servicios sociales se 

producirá por alguna de las siguientes causas:
a) Extinción o pérdida de la personalidad jurídica de la entidad.
b) Fallecimiento, declaración de incapacidad o inhabilitación judicial de la persona 

física.
c) Petición expresa de la entidad. Esta petición únicamente podrá llevarse a cabo si 

la inscripción se ha realizado a instancia de parte y la entidad no es titular de un centro o 
servicio.

d) Comunicación del cese del servicio o cierre del centro de servicios sociales. 
e) Revocación o extinción de la autorización para la puesta en funcionamiento del 

centro o servicio social.
f) Resolución firme recaída en procedimiento sancionador que disponga el cierre o 

cese total y definitivo del centro o servicio social.
g) Incumplimiento sobrevenido de las condiciones exigidas para la inscripción.
h) Cualquier otra causa que determine la imposibilidad, física o jurídica, de continuar 

en la prestación de la actividad.
i) La no actualización de los datos consignados en el Registro. No obstante, el órgano 

competente podrá prorrogar de oficio la inscripción en atención al interés general. 
j) La resolución de caducidad de las comunicaciones administrativas.
2. Conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 

resolución de cancelación, en los supuestos de los apartados g), h) e i), se adoptará 
previa audiencia de la persona interesada. La cancelación tendrá efectos desde la fecha 
de la resolución que la ordene.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA DE CONSTRUCCIÓN. (Código procedimiento: 16149)

Con financiación, total o parcial, mediante ayudas o subvenciones públicas. (Artículo 8 Decreto / de de )

1 DATOS DEL SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
DENOMINACIÓN: POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA ENTIDAD TITULAR
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PAIS: PROVINCIA: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
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00
D

1 4 ANEXO I

187 2018 2 octubre
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

5 DESCRIPCIÓN Y OFERTA ASISTENCIAL DEL SERVICIO O CENTRO PROYECTADO
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO O CENTRO (NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL): SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NÚMERO TOTAL DE PLAZAS PREVISTAS:

CARTERA DE SERVICIOS (DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A OFERTAR):

RESEÑAR PROTOCOLOS, PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PREVISTOS:

PROYECTO DE PLANTILLA:

TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, URBANISTICAS, ARQUITECTÓNICAS Y DE LAS INSTALACIONES:
(se deberán adjuntar planos del inmueble, levantados por técnicos competente, a escala expresivos de distribución y dimensiones de las distintas dependencias del
centro donde se ubique el servicio, y de su equipamiento e instalaciones)

00
29

00
D

2 4 ANEXO I
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6 INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
EXPONER LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN, CON INCLUSIÓN DE LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS, PROGRAMACIÓN Y PLAN ECONÓMICO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE PROYECTADO:

7 AUTORIZACIONES
7.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

7.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas el documento acreditativo de la representación legal que ostento
como persona firmante de la presente comunicación, o la información contenida en el mismo, disponible en soporte electrónico:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

7.3 No ejerzo el derecho a no presentar el documento acreditativo de la representación legal que ostento como persona firmante de la presente
comunicación, ni autorizo a que el órgano gestor lo pueda recabar de otras administraciones públicas y aporto copia de dicho documento.

8 CONSENTIMIENTOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD QUE REALIZA LA COMUNICACIÓN. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD TITULAR

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
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9 COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante, en calidad de representante legal de la entidad titular del servicio o centro objeto de la presente comunicación, a los efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y en el artículo 8 del Decreto 187/2018, de 2
de octubre de 2018, por el que se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación administrativas en el ámbito de los servicios sociales de Andalucía,
y del Registro de entidades, centros y servicios sociales, 

COMUNICO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación.

En a de de

LA PERSONA  TITULAR / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo competente en el sector de atención al que se dirige la comunicación, cuya dirección es

Avda. Hytasa, 14  -41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la comunicación previa de construcción, cuya base jurídica es el artículo

83.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN (Código procedimiento: 16150)

PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES.

DE MODIFICACIONES SUSTANCIALES.

DE TRASLADO.

DE CAMBIO DE TIPOLOGÍA.

 (Artículo 9 Decreto / de de )

1 DATOS DEL SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
DENOMINACIÓN: POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA ENTIDAD TITULAR
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PAIS: PROVINCIA: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
29

00
/A

01
D

1 6 ANEXO II

187 2018 2 octubre



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página �8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

5 ACTUACIÓN QUE SE COMUNICA (señale lo que proceda)

COMUNICACIÓN PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO.

COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL ESTRUCTURA FÍSICA.

COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL ESTRUCTURA FUNCIONAL.

COMUNICACIÓN DE TRASLADO.

COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TIPOLOGÍA.

FECHA DE EFECTOS DE LA ACTUACIÓN COMUNICADA:

6 COMUNICACIÓN PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO O CENTRO 
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO O CENTRO (NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL): SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NÚMERO TOTAL DE PLAZAS PREVISTAS:

CARTERA DE SERVICIOS (DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A OFERTAR):

RESEÑAR PROTOCOLOS, PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PREVISTOS:

PROYECTO DE PLANTILLA:

TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)
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6 COMUNICACIÓN PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO O CENTRO (Continuación)
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, URBANISTICAS, ARQUITECTÓNICAS Y DE LAS INSTALACIONES DISPONIBLES:
(indicar superficie y altura de dependencias)

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL DE EQUIPAMIENTO Y DECORACIÓN: TIPOLOGÍA, CUANTIFICACIÓN Y DOTACIÓN MÍNIMA, CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y
CALIDADES:

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (indicar la normativa de protección contra incendios exigible)
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7 COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTE A LA ESTRUCTURA FÍSICA
MODIFICACIÓN DE SUPERFICIES: 
Descripción de los cambios en el equipamiento, instalaciones y condiciones materiales afectadas por la obra a realizar.

MODIFICACIÓN DE USOS: 
Descripción de los cambios en el equipamiento, instalaciones y condiciones materiales afectadas por la modificación.

OTRAS MODIFICACIONES: 
Descripción de las adaptaciones de equipamiento, instalaciones, superficies y condiciones materiales que implica la modificación.

8 COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTE A LA ESTRUCTURA FUNCIONAL
CAMBIO DE TIPO DE PERSONAS USUARIAS.                 Indicar:

MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS TOTALES
AMPLIACIÓN (núm. plazas incrementadas) Total núm. de plazas resultantes en el centro:

REDUCCIÓN (núm. plazas reducidas) Total núm. de plazas resultantes en el centro:

ADAPTACIONES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL QUE IMPLICA LA MODIFICACIÓN:

TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)

ADAPTACIONES DE EQUIPAMIENTO, INSTALACIONES, SUPERFICIES Y CONDICIONES MATERIALES QUE IMPLICA LA MODIFICACIÓN:
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9 COMUNICACIÓN DE TRASLADO (nueva dirección y, en su caso, nuevos datos)
DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NUMERO TOTAL DE PLAZAS:

10 COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TIPOLOGÍA (DATOS DE LA NUEVA TIPOLOGÍA)
POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NUMERO TOTAL DE PLAZAS:

ADAPTACIONES DE EQUIPAMIENTO, INSTALACIONES, SUPERFICIES Y CONDICIONES MATERIALES QUE IMPLICA EL CAMBIO DE TIPOLOGÍA:

11 AUTORIZACIONES
11.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

11.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas el documento acreditativo de la representación legal que ostento
como persona firmante de la presente comunicación, o la información contenida en el mismo, disponible en soporte electrónico:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

11.3 No ejerzo el derecho a no presentar el documento acreditativo de la representación legal que ostento como persona firmante de la presente
comunicación, ni autorizo a que el órgano gestor lo pueda recabar de otras administraciones públicas y aporto copia de dicho documento.
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12 CONSENTIMIENTOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD QUE REALIZA LA COMUNICACIÓN. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD TITULAR

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

13 COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante, en calidad de representante legal de la entidad titular del servicio o centro objeto de la presente comunicación, a los efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y en el artículo 9 del Decreto 187/2018, de 2
de octubre de 2018, por el que se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación administrativas en el ámbito de los servicios sociales de Andalucía,
y del Registro de entidades, centros y servicios sociales, 

COMUNICA que el servicio o centro objeto de comunicación cumple las condiciones materiales y funcionales exigibles por la normativa vigente, comprometiéndose a
mantener su cumplimiento mientras ejerza la actividad comunicada, siendo ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación, disponiendo de la documentación
probatoria del cumplimiento de las circunstancias y hechos comunicados. Asimismo que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o
información de esta comunicación, así como la no presentación de la documentación probatoria que le sea, en su caso, requerida para acreditar el cumplimiento de la
comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos. 

En a de de

LA PERSONA TITULAR / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo competente en el sector de atención al que se dirige la comunicación, cuya dirección es

Avda. Hytasa, 14  -41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la comunicación que se realiza, cuya base jurídica es el artículo 83.4 de la

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN (Código procedimiento: 16151)

DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE SERVICIOS Y CENTROS.

DE CAMBIO DE TITULARIDAD.

DE CESE O CIERRE

 (Artículos 10,11 y 12 Decreto / de de )

1 DATOS DEL SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
DENOMINACIÓN: POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA ENTIDAD TITULAR
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PAIS: PROVINCIA: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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5 ACTUACIÓN QUE SE COMUNICA (señale lo que proceda)

COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL.

COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD.

COMUNICACIÓN DE CESE O CIERRE.

FECHA DE EFECTOS DE LA ACTUACIÓN COMUNICADA:

6 COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL

6.1
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL RELATIVA A LA ESTRUCTURA FISÍCA: Descripción de la modificación con indicación expresa de que ésta no
introduce cambios en la estructura, ampliación o reformas del inmueble que conlleve cambios en la distribución que implique obra que afecte a las
condiciones de seguridad o solidez del edificio o local, o la ampliación o reducción de su superficie.

6.2
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL RELATIVA A LA ESTRUCTURA FUNCIONAL: Descripción de la modificación con indicación expresa de que ésta no
afecta al régimen básico del funcionamiento del servicio o centro, variaciones en su capacidad asistencial, variaciones en la oferta asistencial, o de su
adecuación para el uso al que se destine.

7 COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD (Datos nuevo titular)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NÚMERO TOTAL DE PLAZAS PREVISTAS:

Expresamente se comunica que el cambio de titularidad no conlleva modificaciones sustanciales en el servicio o centro de servicios sociales o, en su caso, en la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, y que la nueva entidad titular se subroga en cuantas obligaciones y compromisos estén pendientes con la Administración,
una vez aceptada la subrogación de acuerdo con la normativa reguladora de los conciertos o de la concesión de subvenciones o ayudas.
Se deberá aportar el documento que acredite el cambio de titularidad.

SEÑALAR SI EL SERVICIO O CENTRO ESTÁ CONCERTADO: SÍ NO

SEÑALAR SI HAN RECIBIDO AYUDA O SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN O EQUIPAMIENTO: SÍ NO
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8 COMUNICACIÓN DE CESE DE LA ACTIVIDAD O CIERRE DEL CENTRO
TEMPORAL FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN:

DEFINITIVO FECHA PREVISTA DEL CESE O CIERRE:

DESCRIBIR EL PLAN DE ACTUACIÓN CON LAS FASES PREVISTAS PARA EL CESE O CIERRE, INFORMANDO DE LAS MEDIDAS A LLEVAR A CABO EN RELACIÓN AL
ESTADO Y SITUACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS AFECTADAS, Y DE PROPUESTAS ALTERNATIVAS, CON CALENDARIO DE MEDIDAS QUE GARANTICEN SU
ATENCIÓN:

SEÑALAR SI EL SERVICIO O CENTRO ESTÁ CONCERTADO: SÍ NO

SEÑALAR SI HAN RECIBIDO AYUDA O SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN O EQUIPAMIENTO: SÍ NO

9 AUTORIZACIONES
9.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

9.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas el documento acreditativo de la representación legal que ostento
como persona firmante de la presente comunicación, o la información contenida en el mismo, disponible en soporte electrónico:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

9.3 No ejerzo el derecho a no presentar el documento acreditativo de la representación legal que ostento como persona firmante de la presente
comunicación, ni autorizo a que el órgano gestor lo pueda recabar de otras administraciones públicas y aporto copia dicho documento.

10 CONSENTIMIENTOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD QUE REALIZA LA COMUNICACIÓN. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD TITULAR

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
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11 COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante, en calidad de representante legal de la entidad titular del servicio o centro objeto de la presente comunicación, a los efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y en los artículos 10, 11 y 12 del Decreto
187 /2018, de 2 de octubre de 2018, por el que se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación administrativas en el ámbito de los servicios
sociales de Andalucía, y del Registro de entidades, centros y servicios sociales, 

COMUNICA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación, disponiendo de la documentación probatoria del cumplimiento de las circunstancias y
hechos comunicados. Asimismo que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información de esta comunicación, así como la no
presentación de la documentación probatoria que le sea, en su caso, requerida para acreditar el cumplimiento de la comunicación, determinará la imposibilidad de
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos.

En a de de

LA PERSONA TITULAR / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo competente en el sector de atención al que se dirige la comunicación, cuya dirección es

Avda. Hytasa, 14  -41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la comunicación que se realiza, cuya base jurídica es el artículo 83.4 de la

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA: (Código procedimiento: 16153)

CENTRO

SERVICIO

Puesta en funcionamiento.

Modificación sustancial que afecte a la estructura física de las instalaciones.

Modificación sustancial que afecte a la estructura funcional.

 (Artículo 16 Decreto / de de )

1 DATOS DEL SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
DENOMINACIÓN: POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA ENTIDAD TITULAR
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PAIS: PROVINCIA: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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5 ACTUACIÓN QUE SE COMUNICA (señale lo que proceda)

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO.

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTA A LA ESTRUCTURA FÍSICA.

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTA LA ESTRUCTURA FUNCIONAL.

6 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO O CENTRO 
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO O CENTRO (NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL): SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NÚMERO TOTAL DE PLAZAS PREVISTAS:

TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS

01. Personas válidas. 04. Personas gravemente afectadas.

02. Personas asistidas. 05. Personas con discapacidad física y parálisis cerebral.

03. Personas en situación de dependencia. 06. Personas con graves y continuados trastornos de conducta.

7 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTE A LA ESTRUCTURA FÍSICA

7.1 MODIFICACIÓN DE SUPERFICIE:
Descripción de los cambios en el equipamiento, instalaciones y condiciones materiales afectadas por la obra a realizar:

7.2 MODIFICACIÓN DE USOS: 
Descripción de los cambios en el equipamiento, instalaciones y condiciones materiales afectadas por la modificación:
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7 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTE A LA ESTRUCTURA FÍSICA 
(Continuación)

7.3 OTRAS MODIFICACIONES: 
Descripción de las adaptaciones de equipamiento, instalaciones, superficies y condiciones materiales que implica la modificación:

8 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE AFECTE A LA ESTRUCTURA
FUNCIONAL

CAMBIO DE TIPO DE PERSONAS USUARIAS       PLAZAS TOTALES:

TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS

01. Personas válidas. 04. Personas gravemente afectadas.

02. Personas asistidas. 05. Personas con discapacidad física y parálisis cerebral.

03. Personas en situación de dependencia. 06. Personas con graves y continuados trastornos de conducta.

MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS TOTALES
AMPLIACIÓN

REDUCCIÓN

NÚMERO DE PLAZAS:

NÚMERO DE PLAZAS:

TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS

01. Personas válidas. 04. Personas gravemente afectadas.

02. Personas asistidas. 05. Personas con discapacidad física y parálisis cerebral.

03. Personas en situación de dependencia. 06. Personas con graves y continuados trastornos de conducta.

ADAPTACIONES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL QUE IMPLICA LA MODIFICACIÓN:
NUEVA PLANTILLA RESULTANTE:

TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)

ADAPTACIONES DE EQUIPAMIENTO, INSTALACIONES, SUPERFICIES Y CONDICIONES MATERIALES QUE IMPLICA LA MODIFICACIÓN00
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9 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON

LA SOLICITUD
9.1 Certificación de la dirección técnica de las obras acreditando la finalización de las mismas, así como el cumplimiento de la normativa

general y específica en materia de construcción, instalaciones, seguridad y requisitos materiales del centro construido, atendiendo al tipo
de servicios sociales a prestar, cuando se hayan realizado obras de nueva planta o modificaciones de la estructura que requieran proyecto
a tenor de las normas que rigen la edificación.

9.2 Planos del inmueble, levantados por técnico competente, a escala expresivos de la distribución y dimensiones de las distintas
dependencias del centro donde se ubique el servicio, y de su equipamiento e instalaciones.

9.3 Memoria explicativa de la actividad a desarrollar, con su oferta asistencial, cumplimentada según el modelo normalizado del apartado 10
de esta solicitud.

9.4 Certificación de cumplimiento de las medidas de protección contra incendios, según modelo normalizado del apartado 11, y de disposición
de Plan de Autoprotección ajustado a la normativa aplicable (para los servicios y centros que de acuerdo con el Real Decreto 393/2007,
de 23 de marzo, resulte exigible).

9.5 Estudio económico financiero, que exponga las fuentes de financiación, y el plan económico para su sostenimiento.

9.6 Documento acreditativo de la propiedad del inmueble o del derecho que se ostente sobre el mismo.

9.7 Autorización administrativa sanitaria (para los centros de atención a personas con problemas de adicciones que la requieran).

10
MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR POR EL CENTRO O 
SERVICIO

10.1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO O SERVICIO:

A) DENOMINACIÓN DEL CENTRO O SERVICIO:

B) ENTIDAD TITULAR:

10.2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ACTIVIDAD: 

A) DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

B) NÚMERO DE PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO O CENTRO PREVISTAS:

C) CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LAS PERSONAS USUARIAS PREVISTAS:

10.3 CARTERA DE SERVICIOS:

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OFERTADOS:

10.4 EQUIPAMIENTO:

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO:

10.5 OBJETIVOS, METODOLOGIA Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN:

A) OBJETIVOS GENERALES:

B) OBJETIVOS ESPECIFICOS:

C) SISTEMAS DE EJECUCIÓN Y CALIDAD:

D) PROTOCOLOS:

E) PROGRAMAS:
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10
MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR POR EL CENTRO O 
SERVICIO

10.5 OBJETIVOS, METODOLOGIA Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN:

F) PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN:

10.6 PROYECTO DE PLANTILLA:

TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)

11 MODELO NORMALIZADO DE CERTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
11.1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO O SERVICIO:

A) DENOMINACIÓN DEL CENTRO O SERVICIO:

B) ENTIDAD TITULAR:

C) DIRECCIÓN:

11.2 DATOS DEL TÉCNICO TITULADO FIRMANTE:

A) APELLIDOS Y NOMBRE: B) SEXO:

HOMBRE MUJER

C) TITULACIÓN:

D) NÚMERO DE COLEGIADO:

11.3 CERTIFICACIÓN:

D./Dña.: ………………………………………………………………………………………………………….., cuyos datos personales se relacionan en el apartado precedente, CERTIFICA
que el Centro o Servicio referenciado cumple con la normativa vigente en materia de protección contra incendios, así como con la normativa sectorial municipal de
protección de incendios que a continuación se relaciona:………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
Asimismo, dispone de un Plan de Autoprotección ajustado a la normativa aplicable. 

Fecha y firma del técnico titulado.

En a de de

Fdo.:

12 AUTORIZACIONES
12.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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12 AUTORIZACIONES (Continuación)
12.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas el documento acreditativo de la representación legal que ostento
como persona firmante de la presente comunicación, o la información contenida en el mismo, disponible en soporte electrónico:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

12.3 No ejerzo el derecho a no presentar el documento acreditativo de la representación legal que ostento como persona firmante de la presente
comunicación, ni autorizo a que el órgano gestor lo pueda recabar de otras administraciones públicas y aporto copia dicho documento.

13 CONSENTIMIENTOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD QUE REALIZA LA COMUNICACIÓN. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD TITULAR

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

14 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante, en calidad de representante legal de la entidad titular del servicio o centro objeto de la presente solicitud de autorización, a los efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y en los artículos 14 y 17 del Decreto 187/
2018, de 2 de octubre de 2018, por el que se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación administrativas en el ámbito de los servicios sociales
de Andalucía, y del Registro de entidades, centros y servicios sociales, 

DECLARA que el servicio o centro objeto de la presente solicitud cumple las condiciones materiales y funcionales exigibles por la normativa vigente, comprometiéndose a
mantener su cumplimiento mientras ejerza la actividad para la que solicita autorización, siendo ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, disponiendo de la documentación probatoria del cumplimiento de las circunstancias y hechos contenidos en la solicitud. Asimismo que la
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información de esta solicitud, así como la no presentación de la documentación probatoria que le
sea, en su caso, requerida para acreditar su veracidad, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en
que se tenga constancia de tales hechos. 

En a de de

LA PERSONA TITULAR / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo competente en el sector de atención al que se dirige la solicitud, cuya dirección es Avda.

Hytasa, 14  -41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la solicitud de autorización administrativa que se realiza, cuya base jurídica

es el artículo 83 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN ADMINISTRATIVA: (Código procedimiento: 16157)

SOLICITUD INICIAL

SOLICITUD DE RENOVACION

 (Artículo 25 y 29 Decreto / de de )

1 DATOS DEL SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
DENOMINACIÓN: POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA ENTIDAD TITULAR
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PAIS: PROVINCIA: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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5 SOLICITUD INCIAL DE ACREDITACIÓN ADMINISTRATIVA DE UN SERVICIO O CENTRO
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO O CENTRO (NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL): SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

POBLACIÓN DESTINATARIA A QUE SE DIRIGE: TIPOLOGÍA DE SERVICIO O CENTRO: NÚMERO TOTAL DE PLAZAS:

FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMININSTRATIVA: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS TIPO DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS

01. Personas válidas. 04. Personas gravemente afectadas.

02. Personas asistidas. 05. Personas con discapacidad física y parálisis cerebral.

03. Personas en situación de dependencia. 06. Personas con graves y continuados trastornos de conducta.

6 SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN
INDICAR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA ACREDITACIÓN VIGENTE:

¿EL CENTRO SE ENCUENTRA ACREDITADO EN SU TOTALIDAD? SÍ NO NÚMERO DE PLAZAS ACREDITADAS:

INDICAR SI EL SERVICIO O CENTRO 
SE ENCUENTRA CONCERTADO SÍ NO

INDICAR FECHA DE VENCIMIENTO 
DEL CONCIERTO:

INDICAR NÚMERO DE 
 PLAZAS CONCERTADAS:

OTRAS MODIFICACIONES: 
Descripción de las adaptaciones de equipamiento, instalaciones, superficies y condiciones materiales que implica la modificación:

7 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON

LA SOLICITUD

7.1 Caso de solicitud inicial: Certificación de personal técnico competente acreditando el cumplimiento de las condiciones físicas, urbanísticas
y arquitectónicas de los inmuebles conforme a la normativa general y en la específica de requisitos materiales para la acreditación.

7.2 Declaración responsable de la persona titular del servicio o centro del cumplimiento de los requisitos relativos a las instalaciones,
dotaciones y equipamientos establecidos en la normativa de requisitos materiales y funcionales para la acreditación.

7.3 Proyecto de plantilla de personal para el funcionamiento del servicio o centro para el que se solicita acreditación

7.4 Protocolos de actuación.

7.5
Documentos acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como
no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
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8 PROYECTO DE PLANTILLA
TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)

9 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN (relacionar)

10 AUTORIZACIONES
10.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

10.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas el documento acreditativo de la representación legal que ostento
como persona firmante de la presente comunicación, o la información contenida en el mismo, disponible en soporte electrónico:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

10.3 No ejerzo el derecho a no presentar el documento acreditativo de la representación legal que ostento como persona firmante de la presente
comunicación, ni autorizo a que el órgano gestor lo pueda recabar de otras administraciones públicas y aporto copia dicho documento.

11 CONSENTIMIENTOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA ENTIDAD QUE REALIZA LA COMUNICACIÓN. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD TITULAR

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
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12 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante, en calidad de representante legal de la entidad titular del servicio o centro objeto de la presente solicitud de acreditación o, en su caso,
renovación, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y en los artículos
25 y 29 del Decreto 187/2018, de 2 de octubre de 2018, por el que se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación administrativas en el ámbito
de los servicios sociales de Andalucía, y del Registro de entidades, centros y servicios sociales, 

DECLARA que el servicio o centro objeto de la presente solicitud cumple los requisitos relativos a las instalaciones, dotaciones y equipamientos establecidos en la
normativa de requisitos materiales y funcionales para la acreditación administrativa, comprometiéndose a mantener su cumplimiento mientras ejerza la actividad para la
que solicita acreditación, siendo ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, disponiendo de la documentación probatoria
del cumplimiento de las circunstancias y hechos contenidos en la solicitud.
Asimismo declara que al servicio o centro objeto de esta solicitud no le ha sido revocada la acreditación administrativa, en los seis meses anteriores a la fecha de la
presente..

En a de de

LA PERSONA TITULAR / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo competente en el sector de atención al que se dirige la solicitud, cuya dirección es Avda.

Hytasa, 14  -41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la solicitud de acreditación administrativa que se realiza, cuya base jurídica

es el artículo 84 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS
(en funcionamiento sin autorización definitiva) (Código procedimiento: 16158)

Disposición Adicional 3ª Decreto / de de )

1 DATOS DEL SERVICIO O CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
DENOMINACIÓN (CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS DE):

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL TITULAR DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIO
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN LOCAL
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PAIS: PROVINCIA: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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5 PERSONAL DEL CENTRO
TITULACIÓN Nº PROFESIONALES JORNADA (COMPLETA/PARCIAL) * TIPO DE CONTRATO

(*) En caso de que la jornada sea a tiempo parcial, especificar la duración (horas/día, días de la semana, etc.)

6 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON

LA SOLICITUD

6.1
Certificación de la persona titular de la Secretaria General de la Corporación Local de que el centro cumple los requisitos funcionales de
obligado cumplimiento.

6.2 Informe suscrito por personal titulado en arquitectura o arquitectura técnica de la Corporación Local solicitante, conteniendo una
valoración técnica de las instalaciones del centro y su idoneidad para el desarrollo de la actividad recogiendo, en su caso, aquellas
condiciones estructurales y materiales del edificio que, cumpliendo los requerimientos exigidos en la normativa general de edificación, no
cumplen algún requerimiento de la normativa específica de los servicios sociales sobre condiciones materiales, aportando las soluciones
alternativas que hagan viable el funcionamiento del centro, de forma que no afecten directamente a la salud y seguridad de las personas
usuarias.

7 CONSENTIMIENTO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN LOCAL
QUE REALIZA LA SOLICITUD 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

La persona abajo firmante NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante, en calidad de representante legal de la Corporación Local titular del Centro de Servicios Comunitarios objeto de la presente solicitud de
autorización de funcionamiento, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del Decreto ....... /2018, de ...... de ........................................ de 2018, por
el que se aprueba el Reglamento de comunicación, autorización y acreditación administrativas en el ámbito de los servicios sociales de Andalucía, y del Registro de
entidades, centros y servicios sociales, 
DECLARA que son ciertos los datos contenidos en la presente solicitud, y SOLICITA en atención a razones de interés social, la autorización de funcionamiento del
Centro de Servicios Sociales Comunitario referenciado.

En a de de

LA PERSONA TITULAR / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo competente en el sector de atención al que se dirige la solicitud, cuya dirección es Avda.

Hytasa, 14  -41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cips@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la solicitud de autorización administrativa, cuya base jurídica es el artículo

83 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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1. Disposiciones generales
consejería de igualdad y Políticas sociales

Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la formulación del Plan de investigación e innovación en servicios 
sociales de Andalucía.

El Sistema Público de Servicios Sociales lo constituye el conjunto de servicios, recursos 
y prestaciones de las Administraciones Públicas de Andalucía orientados a garantizar el 
derecho de todas las personas en Andalucía a la protección social, la promoción social y 
la prevención en los términos recogidos en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, y tiene como finalidad la adecuada cobertura de las necesidades 
individuales y sociales básicas de las personas en su entorno, con el fin de alcanzar o 
mejorar su bienestar.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, reconoce e impulsa la labor de investigación 
e innovación en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales. El artículo 64 
establece la competencia de la Administración Pública en la promoción y desarrollo de 
la investigación científica como instrumento para la mejora continua de la calidad de los 
servicios sociales, la generación de estrategias y buenas prácticas en respuesta a las 
necesidades y expectativas de la ciudadanía y su contribución al desarrollo económico y 
social en Andalucía.

El apartado 5 del mismo artículo indica que la Consejería competente en materia de 
servicios sociales establecerá estrategias que permitan impulsar la I+D+i en servicios 
sociales en el marco de la política de investigación de la Junta de Andalucía, constituida 
por el PAIDI, que engloba la I+D+i de la Administración de la Junta de Andalucía, y, en 
particular, desarrollará la coordinación, la participación y la cooperación en todas aquellas 
actividades relacionadas con la I+D+i en servicios sociales; el fomento de medidas 
para que la investigación científica y la innovación contribuyan a mejorar, de manera 
significativa y sostenible, la calidad de vida y el bienestar social de la población y, por 
último, la identificación de lagunas existentes en las actividades de I+D+i en relación a los 
servicios sociales en Andalucía. 

Por otra parte, el artículo 65 establece que las Administraciones Públicas de Andalucía 
serán responsables de elaborar y desarrollar políticas públicas eficaces para promover el 
fortalecimiento de la capacidad de innovación y el desarrollo de actitudes innovadoras 
en los agentes del sector social. Con esta finalidad, promoverán el compromiso con las 
innovaciones, la vigilancia constante del entorno, el estímulo de la creatividad y el impulso 
de las colaboraciones y alianzas.

Asimismo, el artículo 66 establece que las Administraciones Públicas de Andalucía 
apoyarán las innovaciones sociales aplicadas sobre los servicios sociales y, en este 
sentido, el artículo 67 atribuye a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales el impulso del desarrollo de la red de agentes del conocimiento en materia de 
políticas sociales, en coordinación con los agentes del conocimiento reconocidos por 
Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
determina la clasificación y se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro 
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y ello de acuerdo a lo 
previsto en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento y 
en sus normas de desarrollo. La red contará con agentes de generación de conocimiento; 
redes y estructuras que transfieran, adapten y apliquen el conocimiento y entidades de 
gestión que apoyen la coordinación y administración del conocimiento y las tecnologías. 

Por último, el artículo 68 crea la Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales 
como organización en red que permita la integración de las personas al servicio de la 
investigación y grupos de investigación que desarrollan actividades de investigación e 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 120 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

innovación en materia de políticas sociales. Esta red fomentará la calidad y la excelencia 
científica de los proyectos y actuaciones, sin perjuicio del aprovechamiento compartido 
del conocimiento en el marco del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

En consecuencia, la ley enmarca la investigación e innovación en los objetivos de la 
política de servicios sociales en Andalucía, adoptando medidas para que la investigación 
científica y la innovación contribuyan a mejorar, de manera significativa y sostenible, la 
calidad de vida y el bienestar social de la población. Además del contexto normativo 
y estratégico que aporta la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, el Plan de investigación e 
innovación en servicios sociales de Andalucía (en adelante, el Plan) deberá estar alineado 
y contribuir al logro de los objetivos propuestos en: 

a) La Estrategia de Innovación de Andalucía 2014-2020 RIS 3 Andalucía.
b) El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación-PAIDI 2020.
c) La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020.
d) Plan Estatal de Investigación, Científica, Técnica y de Innovación 2017-2020.
e) El Programa Marco Horizonte 2020.
El Plan se elaborará a partir del Mapa de los servicios sociales, del Catálogo de 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, teniendo en cuenta la elaboración 
del Modelo de gestión de las competencias profesionales, el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Estrategia de ética y la Estrategia 
de Calidad, Eficiencia y sostenibilidad de los servicios sociales en Andalucía.

El Plan ha de contar con la participación de las Universidades andaluzas, con los 
colegios y organizaciones profesionales, así como con todos los agentes intervinientes 
en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: Administración autonómica, 
Administración Local, entidades proveedoras de servicios, las personas usuarias de los 
servicios sociales, entidades del Tercer sector así como agentes sociales y económicos.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el Capítulo 
IX del Título II de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, 
y a propuesta de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 9 de octubre de 2018,

A C U E R D O

Primero. Formulación.
Se aprueba la formulación del Plan de investigación e innovación en servicios sociales 

de Andalucía (en adelante, el Plan), cuya elaboración y aprobación se realizará conforme 
a las previsiones del presente Acuerdo.

Segundo. Finalidad.
El Plan tiene como finalidad establecer las bases para el fomento de la investigación, 

el desarrollo y la innovación en el ámbito de los servicios sociales.

Tercero. Ámbito temporal.
El ámbito temporal del Plan comprenderá cinco anualidades desde su aprobación. Se 

podrá acordar su prórroga por un periodo no superior a dos años.

Cuarto. Contenido.
El Plan incluirá, al menos, los siguientes contenidos:
1. Análisis de la situación de partida. Identificación de lagunas existentes en las 

actividades de investigación e innovación en relación a los servicios sociales en 
Andalucía.

2. Líneas estratégicas que permitan impulsar la I+D+i en servicios sociales en el marco 
de la política de investigación de la Junta de Andalucía. Definición de objetivos generales 
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y objetivos sectoriales específicos y ámbitos transversales de actuación. Descripción de 
las acciones previstas con su correspondiente temporalización. 

3. Diseño de la Red de agentes del conocimiento en materia de políticas sociales y 
de la Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales, como subgrupo en el contexto 
general de la Red de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

4. Definición de los indicadores que servirán de base para el sistema de seguimiento 
del Plan y para la definición del sistema de evaluación del mismo. 

5. Gobernanza, seguimiento y evaluación. Definición de mecanismos de coordinación 
interadministrativa, y la participación de los distintos actores. Mecanismos de medición y 
evaluación sistemática y continuada del propio plan.

6. Recursos necesarios. Memoria económica.

Quinto. Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. La Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas 

Sociales será la responsable de la coordinación de la elaboración del Plan, constituyéndose 
a tal efecto un grupo coordinador que contará, al menos, con representantes de la 
Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento. 

2. Las funciones principales del grupo coordinador serán articular la participación de 
todos los grupos de interés, y establecer las directrices para la redacción del Plan.

3. El grupo coordinador designará un grupo de trabajo y estudio, que asumirá las 
funciones de gestión documental del Plan, de selección, recogida y sistematización de 
datos. Asimismo, se encargará de la redacción de la propuesta de Plan a partir de las 
directrices dadas por el grupo coordinador.

4. Concluida la redacción de la propuesta inicial de Plan será sometida a información 
pública por un periodo no inferior a un mes, anunciándose en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el sitio web de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

5. La Secretaría General de Servicios Sociales dará traslado del documento resultante 
a todas las Consejerías y a todos los grupos de interés del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía: colegios y organizaciones profesionales del ámbito del Trabajo 
social, la Psicología y la Educación social, Administración Local, entidades privadas 
proveedoras de servicios, personas usuarias de los servicios sociales, entidades del 
Tercer sector así como agentes sociales y económicos, para su análisis y aportación de 
propuestas. Asimismo se recabarán los informes que sean preceptivos de acuerdo con la 
normativa de aplicación.

6. Finalizado este período, la propuesta del Plan se someterá a la consideración del 
Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.

7. Cumplimentados los anteriores trámites, la persona titular de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales aprobará el Plan de investigación e innovación en servicios 
sociales de Andalucía, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la aprobación del 
presente Acuerdo.

Sexto. Habilitación.
Se faculta a la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales para realizar cuantas 

actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente acuerdo.

Séptimo. Eficacia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 122 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Corrección de errores de la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación 
Local, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas 
de Inserción Laboral en Andalucía. (BOJA núm. 143, de 25 de julio de 2018).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación Local, en el marco del Programa de 
Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía (BOJA núm. 
143, de 25 de julio de 2018), se procede a su corrección en los términos que se indican a 
continuación:

Primero. En la página 17, en el apartado 1, en su segundo párrafo, donde dice «Las 
personas destinatarias contarán con acciones de orientación y tutorización,...» debe 
decir «Las personas destinatarias contarán con acciones de orientación, tutorización e 
inserción laboral en su caso,…».

Segundo. En la página 17, en el punto 2.a).2, donde dice «Este personal deberá 
contratarse diez días antes de la primera contratación de personas incluidas en el 
apartado anterior y deberá mantenerse hasta veinte días después de la finalización de 
último contrato del proyecto.» debe decir «Este personal deberá contratarse diez días 
antes de la primera contratación y deberá mantenerse hasta veinte días después de la 
finalización del último contrato, en ambos casos, de personas incluidas en los puntos b) o 
c) del apartado anterior.».

Tercero. En la página 21, se añade un párrafo al final de apartado 5.b).1.º1. «La 
contratación se formalizará por meses completos».

Cuarto. En la página 21, en el párrafo segundo del apartado 5.d), donde dice «Los 
gastos subvencionables relativos a la contratación del personal técnico de inserción, 
incluido en el apartado 2.a).2 del cuadro resumen, deberán realizarse desde diez días 
antes a la primera contratación hasta veinte días después de la finalización del último 
contrato del proyecto.» debe decir «Los gastos subvencionables relativos a la contratación 
del personal técnico de inserción, incluido en el apartado 2.a).2 del cuadro resumen, 
deberán realizarse desde diez días antes a la primera contratación de personas incluidas 
en el punto b) o c) del apartado 2.a).1, hasta veinte días después de la finalización del 
último contrato de persona perteneciente a estos dos colectivos.»

Quinto. En la página 25, en el primer párrafo del apartado 14, donde dice «El 
formulario Anexo II se deberá presentar acompañado de original, copia auténtica o 
autenticada de la siguiente documentación:», debe decir «El formulario Anexo II se deberá 
presentar acompañado de documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, o copias digitalizadas de los documentos originales mediante firma electrónica 
avanzada, de la siguiente documentación:»
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Sexto. En la página 28, en el apartado 22.b)3.º3.)a) donde dice «Estar en posesión 
de una titulación universitaria en Ciencias Humanas y Sociales.» debe decir «Estar en 
posesión de una titulación universitaria».

Séptimo. En la página 28, en el apartado 22.b)3º3) se añade a su término el siguiente 
párrafo correspondiente a los criterios de selección del personal técnico de inserción: 
«La selección para la contratación del personal técnico de inserción se realizará entre 
las personas desempleadas, residentes en el municipio de referencia, propuestas por 
el Servicio Andaluz de Empleo sobre la base de adecuación al perfil solicitado para el 
puesto con la misma orden de prelación especificado para los casos correspondientes en 
el apartado 22.b)3º.4.1».

Octavo. En la página 29, en el apartado 22.b)3.º4).4.4 donde dice «Si en el municipio 
en el que se ejecute la actuación no existieran personas incluidas en los apartados 4.1 y 
4.2 que cumpliesen los requisitos de la oferta, la búsqueda se ampliará a los municipios 
del Área Territorial de Empleo correspondiente, a la provincia o a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en su caso, aplicando los mismos criterios de prelación antes descritos.» 
debe decir «Si en el municipio en el que se ejecute la actuación no existieran personas 
incluidas en los apartados 3) y 4) 4.1 y 4.2 que cumpliesen los requisitos de la oferta, la 
búsqueda se ampliará a los municipios del Área Territorial de Empleo correspondiente, a 
la provincia o a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su caso, aplicando los mismos 
criterios de prelación antes descritos. »

Noveno. En la página 30, se suprime el último párrafo del punto 6) del apartado 22.b)3.º

Décimo. En la página 32, en el apartado 25.f).1.º donde dice «En el supuesto de 
aquellos ayuntamientos que hayan empleado personal propio para las tareas del personal 
técnico de inserción, se incluirá certificado emitido por la persona titular del Departamento 
de Intervención del cumplimiento de los requisitos de titulación y experiencia, así como del 
número de horas de dedicación» debe decir «En el supuesto de aquellos ayuntamientos 
que hayan empleado personal propio para las tareas del personal técnico de inserción, 
se incluirá certificado emitido por la persona titular del Departamento de Intervención 
del cumplimiento de los requisitos de titulación así como del número de horas de 
dedicación».
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1. Disposiciones generales
consejería de emPleo, emPresa y comercio

Corrección de errores de la Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan 
las subvenciones públicas, reguladas en la Orden de 20 de julio de 2018 por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación 
Local, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas 
de Inserción Laboral en Andalucía. (BOJA núm. 173, de 6.9.2018).

Advertidos errores en la Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan las subvenciones 
públicas, reguladas en la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación Local, en el marco del Programa de 
Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía. (BOJA núm. 
173, de 6 de septiembre de 2018), se procede a su corrección en los términos que se 
indican a continuación:

Primero. En la página 41, en el primer apartado del Resuelvo Segundo.
Donde dice:
«
Sevilla:

Cuantías máximas

Línea subvencionable Aplicaciones Presupuestarias/
Códigos de Proyecto

Anualidad 2018 
(en euros)

Anualidad 2019 
(en euros)

Totales 
(en euros)

D2522103N3-Iniciativa de Empleo Local para 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad. 1539160000 G/32L/46207/41 18.551.417,43 6.183.805,83 24.735.223,26

D1115102N3-Iniciativa de Empleo Local para 
personas de entre 30 y 44 años de edad. 1539160000 G/32L/46209/41 11.120.614,03 3.706.871,34 14.827.485,37

D1111102N2 Contratación de personal 
técnico de inserción. 1539160000 G/32L/46201/41 1.654.954,58 551.651,54 2.206.606,12

Totales (en euros) 39.777.222,38 13.259.074,17 53.036.296,55

» 

Debe decir:
«
Sevilla:

Cuantías máximas

Línea subvencionable Aplicaciones Presupuestarias/
Códigos de Proyecto

Anualidad 2018 
(en euros)

Anualidad 2019 
(en euros)

Totales 
(en euros)

D2522103N3-Iniciativa de Empleo Local para 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad. 1539160000 G/32L/46207/41 18.551.417,43 6.183.805,83 24.735.223,26

D1115102N3-Iniciativa de Empleo Local para 
personas de entre 30 y 44 años de edad. 1539160000 G/32L/46209/41 11.120.614,03 3.706.871,34 14.827.485,37

D1212109N3-Iniciativa de Empleo Local para 
personas de 45 o más años de edad. 1539160000 G/32L/46210/41 8.450.236,34 2.816.745,46 11.266.981,80
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Cuantías máximas

Línea subvencionable Aplicaciones Presupuestarias/
Códigos de Proyecto

Anualidad 2018 
(en euros)

Anualidad 2019 
(en euros)

Totales 
(en euros)

D1111102N2 Contratación de personal técnico 
de inserción 1539160000 G/32L/46201/41 1.654.954,58 551.651,54 2.206.606,12

Totales (en euros) 39.777.222,38 13.259.074,17 53.036.296,55

»

Segundo. En la página 42, se elimina el apartado segundo del Resuelvo Segundo.

Tercero. En la página 42, el apartado tercero del Resuelvo Segundo se numera como 
apartado segundo, y el apartado cuarto del Resuelvo Segundo se numera como apartado 
tercero.

Cuarto. En la página 44, en el Resuelvo Octavo, donde dice «El formulario-
Anexo II se deberá presentar acompañado de original, copia auténtica o autenticada 
de la documentación que se detalla en el apartado 14 del cuadro resumen de las bases 
reguladoras del incentivo que se convoca», debe decir «El formulario-Anexo II se deberá 
presentar acompañado de documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, o copias digitalizadas de los documentos originales mediante firma electrónica 
avanzada, de la documentación que se detalla en el apartado 14 del cuadro resumen de 
las bases reguladoras del incentivo que se convoca».

Quinto. En las páginas 75 a 78, el Anexo III se subsana con la publicación de un 
nuevo Anexo III que sustituye al anterior.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Orden de 9 de octubre de 2018, por la que se realiza renovación parcial de las 
personas integrantes de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de la 
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo.

El artículo 15.c) de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva 
y de la interrupción voluntaria del embarazo, prevé que, excepcionalmente, podrá 
interrumpirse el embarazo por causas médicas cuando concurran determinadas 
circunstancias, entre las que se encuentra aquella en la que se detecte en el feto una 
enfermedad extremadamente grave e incurable en el momento del diagnóstico y así lo 
confirme un comité clínico.

Con relación a la composición del comité clínico, el artículo 2.3 del Real Decreto 
825/ 2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, 
de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, establece 
que la designación de los miembros titulares y suplentes se publicará en el diario oficial 
de la Comunidad Autónoma y que su plazo de actuación será, como mínimo, de un año, 
pudiendo las Comunidades Autónomas establecer otro mayor.

Por Orden de 26 de junio de 2017, se realiza nueva designación, durante un plazo 
de dos años, de las personas integrantes de los comités clínicos previstos en el artículo 
15.c) de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo.

Aun no habiendo transcurrido el período para el que fueron nombradas dichas 
personas, se hace preciso proceder a una renovación parcial que afecta al Comité Clínico 
del Hospital Virgen de las Nieves de Granada, mediante una nueva designación que 
se adapte a la reestructuración hospitalaria recientemente realizada en la provincia de 
Granada y que ha afectado a la distribución de profesionales de dicho hospital.

Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como miembros de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de 
la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, a las personas que a continuación se indican:

COMITÉ CLÍNICO DEL HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES DE GRANADA:

TITULARES

Nombre Especialidad
M.ª Paz Carrillo Badillo Obstetricia y Ginecología
Francisca Molina García Obstetricia y Ginecología
M.ª del Mar Rodríguez Vázquez del Rey Pediatría
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Nombre Especialidad
Carmen Padilla Vinuesa Obstetricia y Ginecología
Francisco Javier Malde Conde Obstetricia y Ginecología
Enrique Blanca Jover Pediatría

Segundo. Nombrar como miembros de los comités clínicos previstos en el artículo 
15.c) de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo, por el tiempo que resta desde el plazo establecido 
en la Orden de 26 de junio de 2017, a las personas que a continuación se indican:

COMITÉ CLÍNICO DEL HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES DE GRANADA:

TITULARES

Nombre Especialidad
M.ª Paz Carrillo Badillo Obstetricia y Ginecología
Francisco Javier Malde Conde Obstetricia y Ginecología
M.ª del Mar Rodríguez Vázquez del Rey Pediatría

SUPLENTES

Nombre Especialidad
Francisco Montoya Ventoso Obstetricia y Ginecología
Alberto Puertas Prieto Obstetricia y Ginecología
José Antonio Hurtado Suazo Pediatría

Tercero. La presente orden tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2018

MARINA ÁLVAREZ BENITO
Consejera de Salud

SUPLENTES
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 
12.1 del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Daniel Dueñas Diaz para 
ocupar el puesto directivo de Dirección de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Resolución de 1 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

 De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 
12.1 del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Esteban Requena Carrión, 
para ocupar el puesto directivo de Dirección Médica en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 1 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se resuelve mediante concurso específico la provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de administración y servicios, convocados 
por la de 2 de mayo de 2018.

Vistas las propuestas definitivas elevadas por las Comisiones de Valoración de los 
concursos convocados por Resolución de 2 de mayo de 2018, para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de administración y servicios, este 
Rectorado, en uso de las competencias que le atribuye el art. 20.1 de la Ley 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como los Estatutos de esta Universidad, 
acuerda nombrar en los puestos de trabajo a los/as funcionarios/as que se relacionan a 
continuación:

CÓD. PLAZA PUESTO DE TRABAJO APELLIDOS Y NOMBRE

G23GEI05 Unidad Técnica de Gestión (Servicio de Gestión Económica de la Investigación) Lara Sánchez, María Isabel

G25ADQ01 Jefatura de Sección (Servicio de Adquisiciones) Sánchez Linares, Juan Manuel

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente se podrá interponer recurso de reposición 
en el plazo de un mes en idéntico cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo 
deberá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea resuelto 
el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 10 de octubre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
y de sus entidades instrumentales, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el 
Registro General de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, en 
Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.
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A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Europeos.
Denominación del puesto: Servicio de Planificación y Coordinación Pública.
Código: 9992410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 20.730,96 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3.
Área funcional/relacional: Ordenación Económica/Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos, 
de la Junta de Andalucía (A1.2024).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos, de la Junta de Andalucía, 
convocadas por Resolución de 9 de enero de 2017 (BOJA núm. 7, de 12 de enero), se 
procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta 
de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, 
conforme se publicita en la disposición adicional tercera de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010, dicha competencia fue delegada en la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la Resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 18 de octubre 
de 2018, a las 13:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la Resolución de convocatoria de 9 
de enero de 2017, así como petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste 
su capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Conservadores de Museos, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
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su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en 
las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

 En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 
segunda de la resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario 
de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                              con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 0 4 5 2 7
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
28

24
/A

02
D

A 0 1 0 0 4 5 2 7



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística, de la Junta 
de Andalucía (A1.2022).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística, de la Junta de Andalucía, convocadas 
por Resolución de 9 de enero de 2017 (BOJA núm. 7, de 12 de enero), se procede a dar 
cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta 
de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, 
conforme se publicita en la disposición adicional tercera de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010, dicha competencia fue delegada en la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 18 de octubre 
de 2018, a las 9:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la resolución de convocatoria de 9 de 
enero de 2017, así como petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste 
su capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Archivística, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
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su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 
segunda de la resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario 
de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                              con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 0 4 5 2 7
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de 
Archivos, de la Junta de Andalucía (A2.2013).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de Archivos, de la Junta de 
Andalucía, convocadas por Resolución de 9 de enero de 2017 (BOJA núm. 7, de 12 de 
enero), se procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta 
de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, 
conforme se publicita en la disposición adicional tercera de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010, dicha competencia fue delegada en la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 18 de octubre 
de 2018, a las 12,00 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la Resolución de convocatoria de 9 
de enero de 2017, así como petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste su 
capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo Técnicos de 
Grado Medio, opción Ayudantes de Archivos, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
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justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en 
las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 
segunda de la resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario 
de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                              con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 

00
28

24
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 0 4 5 2 7
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de educación

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene 
delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el Anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Currículum Vitae» 
en el que se hará constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la Admón. General 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: D.G. de Innovación y Formación del Profesorado.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Suprograma de Recursos Educativos Digitales.
Código: 1756710
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:
Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional:
Nivel cd.: 25.
C. Específico RFIDP/€: XXXX-12.400,56.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 2.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de Unidad de 
Atención al Profesional en el Distrito Sanitario Guadalquivir.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de Unidad de Atención al Profesional en el Distrito Sanitario 
Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE UNIDAD DE ATENCIÓN AL PROFESIONAL DEL DISTRITO 

SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo de Unidad de Atención al Profesional en el 
Distrito Sanitario Guadalquivir.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Unidad de Atención al Profesional del Distrito 

Sanitario Guadalquivir.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario al que está adscrito, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas: 
- Coordinar las actuaciones de la Unidad de Atención al Profesional del Distrito con un 

enfoque de atención a las personas.
- Promover entre los integrantes del equipo a su cargo los valores de empatía, 

actitud positiva, escucha activa, rigor informativo, colaboración, atención personalizada, 
coordinación funcional, seguimiento y gestión de conflictos, aprendizaje y mejora 
continua.

- Conocimiento y manejo de las aplicaciones informáticas corporativas de gestión de 
recursos humanos en el SAS, así como de las aplicaciones ofimáticas generales a nivel 
medio/avanzado.

- Coordinar y facilitar la comunicación entre todos/as los/as componentes del equipo 
de trabajo.

- Trabajar coordinadamente con el área de gestión de nóminas del Distrito, por ser las 
dos unidades que conforman el servicio de atención y gestión de personal, dependiente 
de la Dirección de Profesionales del Distrito.

- Organizar el trabajo y administrar adecuadamente los tiempos.
- Resolver incidencias, proponiendo líneas de mejora que redunden en el incremento 

de la calidad percibida por los profesionales del Distrito.
- Coordinación y reparto de las tareas y funciones a asignar a los miembros del equipo 

de trabajo.
- Revisar procedimientos administrativos internos de trabajo de la unidad, y adaptarlos 

a las necesidades de la organización y del grupo.
- Gestión integrada de los planes de información y atención a los profesionales de las 

UGC y/o servicios del Distrito (plan de acogida, reconocimientos, de procesos selectivos, 
de permisos y licencias, de carrera profesional, de contratación temporal, etc.).

- Coordinar y Gestionar los canales de comunicación interna de la UAP del Distrito 
con los Jefes de Grupo de las UAU de los Unidades de Gestión Clínica, para asegurar 
que toda la información de interés para los profesionales es recibida en los centros y 
puesta a disposición del personal, con la misma inmediatez que en la propia sede del 
Distrito. 

- Coordinación de las actuaciones que corresponden al área de atención a 
profesionales en relación con los procedimientos operativos del sistema de gestión de la 
prevención de riesgos laborales del SAS.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito, sito en C/ Isla de Lanzarote, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
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4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos/as y excluidos/as, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
de Córdoba y Guadalquivir y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del ambos Distritos o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 
Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Grupo de ...................................... para el .............................................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................................., BOJA núm. ..............., de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y 
GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos
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1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí). Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
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Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 8 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Equipo Administrativo en el Hospital 
Universitario Virgen del Rocío (Ref. 3171).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Equipo Administrativo en el Hospital Universitario Virgen del 
Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE EQUIPO ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Diagnóstico 
por la Imagen. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Equipo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales en el área de Diagnóstico por la Imagen:
- La organización administrativa y funcional del Equipo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Equipo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Equipo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Equipo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas: 
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- Gestión de citas a pacientes de las unidades de Radiodiagnóstico y Medicina 
Nuclear, tanto por vía telefónica como en presencia física.

- Organización y control de las agendas de las diferentes salas de diagnóstico.
- Conocimiento y manejo de GSIR.
- Gestión, coordinación y asignación de los recursos administrativos disponibles.
- Organización y coordinación de las tareas administrativas entre los profesionales del 

servicio.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, C.P. 
41013 de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de 

las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos, debidamente encuadernados.
4.2.4. Proyecto de Gestión, en soporte papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Equipo Administrativo del Hospital ..............................................................
....... (Ref. ..........................................), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., BOJA 
núm. .................., de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL ...................................................................
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 186 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(área de Celadores) en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre, de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo (área de Celadores) 
en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252 de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE GRUPO (ÁREA 

DE CELADORES) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 
Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (área de Celadores).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas:
a) Elaborar planes de formación para el colectivo de celadores.
b) Participar en el incremento y mantenimiento de la confortabilidad del Centro 

colaborando con los distintos departamentos (mantenimiento, hostelería, etc.).
c) Definir objetivos para su Unidad y propiciar su cumplimiento.
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d) Gestionar los conflictos generados en el desarrollo de las actividades entre el 
personal de su competencia.

e) Gestionar las herramientas de control de personal.
f) Elaborar cuadrantes de trabajo para celadores de su Unidad.
g) Colaborar con la UPRL en la gestión de procesos de trabajadores especialmente 

sensibles.
h) Controlar el material necesario para el desarrollo de las actividades de los celadores.
i) Participar activamente en el desarrollo y mejora de circuitos de acceso del Centro
j) Elaborar y ejecutar manual de acogida para miembros de nueva incorporación
k) Gestionar los planes de vacaciones, permisos, etc.
l) Evaluar anualmente el desarrollo profesional (EDP) y competencias de los celadores.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Mauel Siurot, s/n, C.P. 
41013 de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de 

las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos, debidamente encuadernados.
4.2.4. Proyecto de Gestión, en soporte papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (..................................................) 
del Hospital ............................................................., convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., 
BOJA núm. .................., de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL ..................................................................
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí). Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de dos cargos intermedios de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital 
Universitario Virgen del Rocío.

Siendo precisa la cobertura de un cargo clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyendo los Celadores Encargados 
de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a 
través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de dos cargos 
intermedios de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital Universitario Virgen del 
Rocío. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
DOS CARGOS INTERMEDIOS DE CELADOR/A ENCARGADO/A DE TURNO EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de 

Celadores. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Subgrupo retributivo: E.
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
a) La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
b) La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
c) La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, 

asegurado los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
d) El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la 

Dirección del Centro. 
f) La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el 

cumplimiento de los acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de 
sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su 
turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

g) La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3.2.2. Funciones específicas.
a) Atribuciones en gestión del personal de su equipo y turno.
b) Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con 

rondas periódicas, con el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que 
acuden a éstos.
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c) Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y 
mobiliario, con el objetivo de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora 
posible para garantizar la confortabilidad del usuario durante su estancia en el centro.

d) Supervisión del control de accesos al interior del edificio.
e) Control de las llaves del centro en un libro de registro de entrada y salida. 
f) Supervisión de estancias indebidas.
g) Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales 

dependientes de la Unidad de Celadores. 
h) Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
i) Coordinación del servicio de seguridad y control.
j) Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del 

servicio.
k) Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así 

como evitar el consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
l) Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más 

inmediatos.
m) Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como 

competencia propia de la jefatura de turno.
n) Control del material necesario para el desarrollo de la actividad de los celadores
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, C.P. 
41013, de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de 

las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos, debidamente encuadernados.
4.2.4. Proyecto de Gestión, en formato papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitaria Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
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de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de dos cargos 
intermedios de Celadores/as Encargados/as de Turno del ......................................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................................., BOJA núm. ................., de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL .......................................................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, 

Celador Conductor, Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las 
contempladas en el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes 
a las contempladas en el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 

puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
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Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran solo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se 

concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la 

que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revistas– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros meritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas 

en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Ref. 3511).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A 
DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 

HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Cuidados y 
Resultados en Salud.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Cuidados y Resultados en Salud, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por 
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los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad . y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva-Hospital de Minas de Riotinto, 
sito en Avda de la Esquila, núm. 5, de la localidad de Minas de Riotinto (Huelva), Código 
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Postal 21660, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital de 
Minas de Riotinto y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................, con DNI núm. .........................
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. ........................................................................, 
tfnos. ..............................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva, (Ref. 3511) convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ................., BOJA núm. ................. de fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁRE DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 
HUELVA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 212 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 21� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias 
en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de 
libre designación próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2.10.15).

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañadas de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Manuel Caballero Velázquez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
Denominación del puesto: Servicio de Fomento del Empleo.
Código: 7062710.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form.Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 19.664,88 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Cádiz.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 218 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de cultura

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Gerencia de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se efectúa convocatoria pública para cubrir 
mediante contrato de relevo de duración determinada a tiempo parcial una plaza 
de Personal de Tienda, Grupo A, Nivel 5, en la Tienda Cultural de Andalucía del 
Conjunto Arqueológico Madinat Al-Zahra, Córdoba (Referencia 07/2018-PT-CO).

Don Alberto Mula Sánchez, en calidad de Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en virtud de los dispuesto en el Decreto 130/2011, de 19 de abril, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía, constituida mediante Ley 3/1991, de 28 de diciembre, y Decreto 
46/1993, y transformada en Agencia Pública Empresarial mediante el artículo 20.1 de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 de los 
mencionados Estatutos.

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para cubrir por el sistema turno libre un contrato 
de relevo de duración determinada a tiempo parcial, para un puesto de Personal de Tienda, 
centro de trabajo sito en la Tienda Cultural de Andalucía del Conjunto Arqueológico 
Madinat Al-Zahra, Córdoba, según lo establecido en el IV Convenio de la Agencia (BOJA 
número 242, de 5 de diciembre de 2008).

Segundo. Las bases que regirán la convocatoria serán las contenidas en el Anexo I 
de la presente resolución.

Tercero. El modelo de solicitud se incluye en el Anexo II.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a 
contar desde la fecha de publicación de la presente resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.

ANEXO I

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UN CONTRATO 
DE RELEVO DE DURACIÓN DETERMINADA A TIEMPO PARCIAL DE PERSONAL 
DE TIENDA, EN LA TIENDA CULTURAL DE ANDALUCÍA EN EL CONJUNTO 
ARQUEOLÓGICO MADINAT AL-ZAHRA, CÓRDOBA (REFERENCIA 07/2018-PT–CO).

1. Antecedentes y objeto.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por el sistema de turno libre, un contrato 

de relevo de duración determinada a tiempo parcial para un puesto de Personal de Tienda, 
centro de trabajo sito en la Tienda Cultural de Andalucía en el Conjunto Arqueológico 
Madinat Al-Zahra, Córdoba.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 21� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2. Se realizará el contrato de relevo por el tiempo que falte al trabajador sustituido 
para alcanzar la edad de jubilación, de conformidad con el artículo 12.7 del Estatuto de 
los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y artículo 215 de la 
Ley General de la Seguridad Social, Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
La celebración del contrato está condicionada al acceso a la jubilación parcial.

1.3. El contrato se extinguirá cuando se produzca la jubilación total del trabajador 
relevado, prevista para el 2.11.2022.

1.4. El presente sistema de selección garantiza el respeto de los principios de 
publicidad, mérito, capacidad, igualdad, libre concurrencia y transparencia del proceso de 
selección.

2. Destinatarios/as de la convocatoria.
2.1. La presente convocatoria se dirige a todas las personas que, cumpliendo los 

requisitos y elementos de los perfiles indicados en el punto 4, presenten la solicitud y 
documentación que se indica.

2.2. La convocatoria será expuesta en la página web de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales (www.aaiicc.es) y en el portal de transparencia de la Junta de 
Andalucía. En la web de la Agencia se publicarán las comunicaciones necesarias y, en 
todo caso, la resolución de adjudicación del puesto y listado de personal seleccionado.

3. Datos de la convocatoria: perfil y condiciones del contrato de trabajo.

Modalidad contractual Contrato de relevo de duración determinada a tiempo parcial. Período de 
prueba de treinta días de trabajo efectivo.

Jornada

A tiempo parcial (83% de la jornada a tiempo completo), equivalente a 
29:05 horas semanales de promedio en cómputo anual. Prestación de 
servicios en turnos rotativos, de mañana o tarde, de lunes a domingo 
según lo establecido en el IV Convenio Colectivo de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales.

Categoría profesional Grupo A Nivel 5

Denominación puesto Personal de Tienda

Retribución Bruta Anual 2018 19.286,48-€ (Jornada Parcial) (Salario base y Complementos)

Competencias requeridas Trabajo en equipo, proactividad, capacidad resolutiva, orientación al 
cliente.

Misión
En dependencia del Departamento Comercial y Distribución, realizar 
labores administrativas y de venta directa al público en las tiendas de la 
Agencia.

Funciones

Venta directa al público en la tienda que gestiona la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales.

Gestión de la mercancía en venta, recepción, control y organización del 
almacenamiento.

Gestión de caja y arqueo diario para el control contable.

Labores de escaparatismo básico.

Información y orientación al público.

Seguir directrices del superior inmediato, así cuantas labores análogas le 
sean encomendadas por su superior o superiores jerárquicos.

4. Requisitos de las candidaturas.
4.1. Para ser admitidos, los aspirantes deben reunir los requisitos mínimos indicados 

en este punto, los cuales deberán cumplirse el día de presentación de la solicitud. La 
puntuación de los requisitos consta en el Anexo I.
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4.2. Requisitos mínimos obligatorios:
Ser de nacionalidad española, o ser nacional de otro estado comprendido en los 

supuestos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado, o en situación equivalente, 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al público.

Formación: Titulación mínima de Bachillerato Superior y/o Formación Profesional de 
grado superior relacionado con la gestión comercial y marketing. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, se debe estar en posesión de credencial que acredite su 
homologación.

Experiencia mínima de 12 meses en puesto de venta directa al público en tienda.
Idiomas: Nivel de Inglés o Francés B2 acreditado según Marco Común Europeo de 

Referencia para las Lenguas (MCREL).
4.3. Requisitos valorables:
Titulación Oficial en Historia del Arte, Turismo, Marketing o relacionada con el 

puesto.
Experiencia en venta de mercancía cultural y libros en tiendas de museos, fundaciones 

culturales o equivalentes.
Cursos de formación relacionados con el puesto (programas de gestión comercial, 

marketing o similar) de mínimo de 25 horas, en los que se debe constar número de 
horas.

5. Solicitud y documentación.
5.1. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán 

presentar la solicitud de participación según el modelo que consta en el Anexo II, 
adjuntando la siguiente documentación mínima obligatoria fotocopiada: 

- Curriculum vitae actualizado.
- Fotocopia DNI (en caso de extranjeros/as, fotocopia del Pasaporte y permiso de 

trabajo y residencia).
- Titulación académica oficial.
- Informe de vida laboral u hoja de servicios en la Administración.
- Copia completa de los contratos laborales relacionados con el puesto, o, en caso 

de trabajo autónomo, documentación oficial acreditativa de la totalidad del período de 
experiencia exigible, con contratos, certificados de trabajo realizados y/o facturas.

5.2. Adicionalmente se aportará toda la documentación necesaria para justificar los 
méritos valorables y cualquier otro que se alegue.

5.3. La Agencia podrá requerir en cualquier momento los documentos originales así 
como la documentación aclaratoria que entienda necesaria. En todo caso la persona 
seleccionada deberá presentar los originales de toda la documentación de forma previa a 
la formalización del contrato.

5.4. La documentación que no esté redactada en español deberá adjuntar la 
correspondiente traducción oficial.

5.5. Únicamente se admitirán las solicitudes presentadas en plazo y que contengan el 
Anexo II debidamente cumplimentado y firmado, así como la totalidad de la documentación 
mínima obligatoria actualizada. La no presentación de la documentación o presentación 
fuera del plazo implica la exclusión del proceso de selección.
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6. Plazo y lugar de presentación.
6.1. Las solicitudes (Anexo II) y documentación adjunta deben presentarse en el plazo 

de los quince días naturales siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de que el último día de presentación de 
solicitudes sea inhábil, el plazo se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.

6.2. Serán dirigidas a la Unidad de Recursos Humanos de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales y remitidas por correo certificado o presentadas personalmente en 
la dirección Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, Sevilla, indicando 
en el sobre y la documentación la referencia 07/2018-PT-CO.

6.3. Para aquellas candidaturas enviadas por correo y en las presentadas en 
algún otro centro de trabajo de la Agencia distinto al indicado u otro organismo de la 
Junta de Andalucía, deberá comunicarse el envío por correo electrónico (rrhh.aaiicc@
juntadeandalucia.es), adjuntando justificante de la fecha de imposición del envío en las 
oficinas de correos o la fecha de entrega en otro centro dentro del mismo plazo de quince 
días para su registro de entrada en el plazo concedido.

No se admitirán candidaturas ni documentación remitida por otras vías distintas a las 
expuestas en este punto.

7. Proceso de selección.
7.1. Se constituirá un Comité de Selección integrado por: Presidencia, Dirección de 

Unidad de Recursos Humanos; y dos Vocales: un/a Técnico/a de la Unidad de Recursos 
Humanos, que actuará también como secretario/a y una persona representante del Dpto. 
de Comercialización y Distribución. Asistirá también en calidad de invitado, con voz y sin 
voto, un miembro de la representación legal de trabajadores. Los miembros del Comité 
podrán delegar las funciones.

7.2. Tras el estudio inicial de las candidaturas, el Comité de Selección publicará un 
listado provisional (listado provisional núm. 1) de candidaturas admitidas por cumplir los 
requisitos mínimos relacionados en el punto 4, y de candidaturas excluidas, señalándose 
la causa de exclusión. Los interesados podrán formular las alegaciones que a su derecho 
convengan en el plazo de 7 días naturales. Una vez analizadas las alegaciones recibidas, 
se publicará listado definitivo de candidaturas admitidas.

7.3. Las candidaturas que reúnan los requisitos mínimos relacionados en el punto 
4 participarán en el proceso de selección que se llevará a cabo mediante el sistema de 
concurso e incluirá las tres fases siguientes: Estudio del historial profesional, pruebas 
selectivas y entrevista personal. La puntuación total será la suma de las puntuaciones de 
las tres fases.

7.4. Las pruebas selectivas versarán sobre los conocimientos teóricos y prácticos 
requeridos para el puesto. 

7.5. Una vez concluidas las fases de pruebas y entrevistas, se publicará un listado 
provisional (listado provisional núm. 2) del resultado del proceso de selección con 
las puntuaciones totales de cada candidatura. Los interesados podrán formular las 
alegaciones que a su derecho convengan en el plazo de 7 días naturales. Una vez 
analizadas las alegaciones recibidas, se publicará el listado definitivo del resultado del 
proceso de selección. 

7.6. Quedarán dos candidaturas suplentes para el caso en que la persona 
seleccionada renunciara o causara baja definitiva por cualquier causa durante el período 
de contratación, debiendo ser aceptado por las personas suplentes.

7.7. La persona seleccionada se someterá al correspondiente Reconocimiento Médico 
de Vigilancia de la Salud.

7.8. Las comunicaciones y citaciones a los interesados para la asistencia a pruebas 
y entrevistas se realizarán a través del correo electrónico y teléfono indicado en la 
solicitud.
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7.9. Todos los listados serán publicados en la página web corporativa de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales (www.aaiicc.es) e incluirán nombres, apellidos y 
DNI.

8. Baremos de referencia: Puntuación máxima: 10 puntos.
A) Fase de estudio del historial profesional (máximo 6,5 puntos): no se valoran los 

requisitos mínimos exigidos para el puesto a excepción de la experiencia.

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

Experiencia en ventas directa al público (0,06 puntos mes).
Experiencia en ventas de mercadería cultural y libros en tiendas de museos, 
fundaciones culturales, instituciones similares (0,09 puntos mes).
(No se valoran periodos inferiores al mes)

5,5

Por la realización de cursos de formación en materias relacionadas directamente 
con el puesto de trabajo (Programas de Gestión Comercial, marketing o similar 
(De mínimo de 25 horas) (0,003 puntos /hora)

0,5

Titulación oficial en Historia del Arte, Turismo, Marketing o relacionada con el 
puesto. 0,5

B) Fase de pruebas selectivas (máximo 1,5 puntos).

PRUEBAS PUNTUACIÓN

De conocimiento y programas de gestión comercial. 1,5

C) Fase de entrevista (máximo 2 puntos).

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN. REFERENCIA 13/2018-TSJE-INC

Los datos deberán ser anotados con letra clara y legible, preferentemente en mayúscula.

PUESTO PERSONAL DE TIENDA

CÓRDOBA

DATOS PERSONALES

Apellidos: Nombre

DNI: Teléfono:

Dirección:

Ciudad: Provincia: CP:

Móvil: Correo electrónico:

DOCUMENTACION OBLIGATORIA:
• Currículum vitae actualizado.
• Fotocopia del DNI, o en su caso, del Número de Identidad de Extranjero (NIE).
• Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria.
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• Informe vida laboral expedido TGSS u hoja de servicios en la Administración.
• Copia completa contratos o acreditación de autónomo.

DOCUMENTACION VALORABLE:
• Fotocopia de titulación oficial en Historia del Arte, Turismo, Márketing o titulaciones 

afines.
• Fotocopia cursos de formación relacionados con el puesto (mínimo 25 horas).

EXPERIENCIA PROFESIONAL
Solo se indicarán las ocupaciones relacionadas con el puesto solicitado.
Es imprescindible la aportación y contraste con el informe de vida laboral u hoja de 
servicios.

Puesto Empresa/Entidad Meses acreditados

   

   

   

   

   

   

   

(Si quiere más espacio, fotocopie este Anexo para cumplimentar este apartado).

(Nombre y apellidos) ……………………….....…………………… con DNI …………………………

S O L I C I T A

Ser admitido/a en la Contratación de Relevo de duración determinada a tiempo 
completo, Grupo A Nivel 5 en el centro de Córdoba, y declara:

1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando asimismo 
bajo su responsabilidad que los datos incluidos en esta solicitud son ciertos, 
teniendo constancia de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o 
expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que 
pueda incurrir.

2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerido y 
en todo caso en el supuesto de ser seleccionado.

3. Conocer y aceptar que únicamente se admitirán las solicitudes que contengan 
el Anexo II debidamente cumplimentado y firmado, así como la documentación 
obligatoria; que no serán admitidas las solicitudes, modificaciones o subsanaciones 
fuera de plazo, ni las presentadas de forma defectuosa; que los requisitos que no 
sean acreditados documentalmente no serán tenidos en cuenta, considerándose 
no puestos en el anexo.
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4. No padecer enfermedad y/o limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el 

puesto.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 

Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 

públicas.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

Finalidad Selección de personal

Legitimación Consentimiento que se solicita al interesado

Derechos Acceso, rectificación y supresión, limitación del tratamiento, oposición, obtención de 
confirmación de uso, a la portabilidad de los datos y a formular una reclamación.

Información 
adicional http://web01cpd002/rsc/content/informacion-sobre-proteccion-de-datos-recursos-humanos

Fecha………/………/………..

Fdo. ……………………………
(Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma la persona solicitante en prueba de conformidad).
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se corrige error observado en la Resolución de 11 de septiembre de 2018, 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes 
Universitarios.

Habiendo observado error en la Resolución de la Universidad de Málaga de 11 de 
septiembre de 2018, publicada en el BOJA número 183, de 20.9.18, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, procede corregirlo 
como a continuación se indica:

Donde dice:
Código de la plaza: 056TUN18.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Perfil docente: Docencia en Creación Audiovisual, Videoarte.
Perfil investigador: Investigación en prácticas audiovisuales de Vanguardia; cine 

Experimental y Videoarte; Audiovisual Performativo.

Debe decir:
Código de la plaza: 056TUN18.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Perfil docente: Docencia en Realización y Creación Audiovisual.
Perfil investigador: Investigación en prácticas audiovisuales de Vanguardia; cine 

Experimental y Videoarte; Audiovisual Performativo.

Málaga, 8 de octubre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 25 de septiembre de 2018.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9.2 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto 
de 2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de 
Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el 
resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 25 
de septiembre de 2018.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública ha resuelto las mismas en los siguientes términos:

• Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 3.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,085.
- Interés marginal: –0,363%.
- Precio medio ponderado: 100,085.

• Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 3.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,150.
- Interés marginal: –0,296%.
- Precio medio ponderado: 100,150.

• Pagarés a nueve (9) meses:
- Importe nominal adjudicado: 3.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,170.
- Interés marginal: –0,223%.
- Precio medio ponderado: 100,170.

• Pagarés a doce (12) meses:
- Importe nominal adjudicado: 18.600.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,105.
- Interés marginal: –0,103%.
- Precio medio ponderado: 100,119.

No se adjudica importe en el plazo de dieciocho (18) meses. 

Sevilla, 8 de octubre de 2018.-  La Directora General, María Victoria Carretero Márquez.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 28 de junio de 2018, por la que se concede la autorización administrativa 
de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Academia Santa Teresa» de 
Málaga. (PP. 2457/2018).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª del Rocío Medina del Pino, 
representante legal de Institución Teresiana Asociación Civil (ITAC), entidad titular del 
centro docente privado «Academia Santa Teresa», con código 29004183, ubicado en 
C/ Monte de Sancha, núm. 38, de la localidad de Málaga, en la solicitud de aprobación del 
expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en 
centros privados para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de Educación en Málaga de fecha 29 de mayo de 
2018. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Academia Santa Teresa», con 
código 29004183, de la localidad de Málaga, cuya entidad titular es la Institución Teresiana 
Asociación Civil (ITAC), para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la 
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Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se autoriza la nueva denominación 
específica al centro de educación infantil «Pulpín» de Espartinas (Sevilla), 
pasando a denominarse «Pequelandia». (PP. 2511/2018).

Visto el expediente promovido a instancia de doña Rocío Madurga Merchante, 
representante de CEI Chiolandia, S.L., entidad titular del centro de educación infantil 
«Pulpín», solicitando nueva denominación específica para el mismo.

Visto la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar el cambio de denominación específica al centro de educación infantil 
«Pulpín», con código 41017879 y domicilio en C/ Virgen de Consolación, 3, de Espartinas 
(Sevilla), pasando a denominarse «Pequelandia».

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
consejería de salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular del 
Hospital Universitario de Puerto Real para la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer (AECC).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio 
Andaluz de Salud la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye 
a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En 
este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital U. de Puerto Real, de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la 
delegación de competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
AECC, entidad que está inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado de 
Andalucía con el número 388.

El convenio a suscribir tiene por objeto el desarrollo de programas de: «primer 
impacto», voluntariado y asistencia psicológica, dirigidos a pacientes oncológicos, así 
como a sus familiares y personas cuidadoras.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 
0015/15, de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
desarrollo de la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y ha sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por 
la Asesoría Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 
50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, 
de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital U. de 
Puerto Real las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con 
la AECC para el desarrollo de programas de «primer impacto», voluntariado y asistencia 
psicológica, dirigidos a pacientes oncológicos, así como a sus familiares y personas 
cuidadoras.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular del 
Hospital Virgen Macarena para la suscripción de un convenio de colaboración 
con la Asociación Marco Luna.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio 
Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye 
a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En 
este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Virgen Macarena de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la 
delegación de competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación Marco Luna, entidad que está inscrita en el Registro General de Asociaciones 
de Andalucía con el número 17770.

El convenio a suscribir, tiene por objeto el desarrollo del programa Marco Luna, 
facilitando gafas virtuales a pacientes oncológicos, dispositivo que les permite reproducir 
una situación similar a la de estar físicamente en el lugar donde se produce. 

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15, 
de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y ha 
sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por la Asesoría 
Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 50.2.a) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, 
de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Macarena 
las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación 
Marco Luna para el desarrollo del programa Marco Luna, gafas virtuales.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular del 
Hospital Puerta del Mar para la suscripción de un convenio de colaboración con 
la Asociación de Mujeres contra el Cáncer de Mama Valientes y Guerreras.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio 
Andaluz de Salud la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye 
a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En 
este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Puerta del Mar, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la 
delegación de competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación de Mujeres contra el Cáncer de Mama Valientes y Guerreras, entidad que 
está inscrita en el Registro General de Asociaciones de Andalucía con el número 13076.

El convenio a suscribir tiene por objeto el desarrollo del programa Guerreras en Lucha 
para la divulgación de información y concienciación a socias/os y familiares sobre todo lo 
concerniente a la enfermedad en todas sus fases, a través de una Escuela de Pacientes 
de Cáncer de Mama. 

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 
0015/15, de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
desarrollo de la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y ha sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por 
la Asesoría Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 
50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, 
de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Puerta 
del Mar las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación de Mujeres contra el Cáncer de Mama Valientes y Guerreras para el desarrollo 
del programa Guerreras en Lucha.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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3. Otras disposiciones
consejería de justicia e interior

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Centro 
de Investigaciones Estratégicas y de Desarrollo Económico y Social de Málaga 
(CIEDES).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Centro de Investigaciones 
Estratégicas y de Desarrollo Económico y Social de Málaga (CIEDES), sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 21 de agosto de 2017 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior 
escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su 
Patronato.

Segundo. Requerida la subsanación de las deficiencias observadas, se presenta 
nueva documentación con fecha 9 de julio de 2018.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a los siguientes artículos:
- Artículo 1, en el cual se recogen los nombres de las entidades que conforman el 

Patronato de la Fundación. Lo más relevante de dicha modificación es la inclusión como 
patronos a la Fundación Bancaria Unicaja y Unicaja Banco, y se suprime por baja como 
patrono a la entidad Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera (Unicaja) por extinción de la entidad.

- Artículo 15, referente al carácter y composición del Patronato, que será de 14 
patronos, entre los que se elegirá un Presidente, Vicepresidente y Vocales, requiriéndose 
mayoría absoluta para su elección, siendo renovados cada cuatro años.

Cuarto. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 3 de agosto de 2017 ante el Notario Antonio Chaves Rivas, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, registrada con el número 758 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 16 
de mayo de 2017, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.
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Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha 23 de febrero de 2018 al Protectorado de Fundaciones 
de la Consejería de Justicia e Interior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de 
la Ley 10/2005.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005 y en el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos 
de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del 
Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 
142/2017, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Centro de 
Investigaciones Estratégicas y de Desarrollo Económico y Social de Málaga (CIEDES) en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el 3 
de agosto de 2017 ante el Notario Antonio Chaves Rivas, del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 758 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 2 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 410/2018.

Que mediante oficio emitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en 
el procedimiento ordinario 410/2018, originado por recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla) contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
dictada en fecha 25.6.2018, por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre sucesión de deudas y reintegro de subvención, recaída en el expediente SC/
NYE/00023/2011, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar 
la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a 
cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial tenga 
entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada se pondrá en conocimiento 
del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 
136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 
2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente al Ayuntamiento 
de Las Cabezas de San Juan (Sevilla) a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 410/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante la referida Sala en legal forma, haciéndoles saber 
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que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 2 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 409/2018.

Que mediante oficio emitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el 
procedimiento ordinario 409/2018, originado por recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla) contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la resolución 
dictada en fecha 25.6.2018 por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo 
sobre sucesión de deudas y reintegro de subvención, recaída en el expediente SC/
NYE/00021/2008, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar 
la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a 
cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial tenga 
entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada se pondrá en conocimiento 
del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA, la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 
aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente al Ayuntamiento 
de Las Cabezas de San Juan (Sevilla) a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 409/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante la referida Sala en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello 
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deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 2 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 256/2018.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
Almería en el procedimiento abreviado 256/2018, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña María Dolores Sánchez Morillas contra la 
desestimación expresa del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acordó el reintegro 
de cuantías salariales indebidamente percibidas, se ordena al Servicio Andaluz de 
Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 
aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a doña María 
Dolores Sánchez Morillas al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  Dos de 
Almería.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 256/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
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practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
consejería de cultura

Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza a la Consejería de Cultura para adquirir la representación mayoritaria 
de la Administración de la Junta de Andalucía en el Patronato de la Fundación 
Rodríguez Acosta y la consiguiente transformación de la misma en Fundación 
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 37 de Estatuto de Autonomía para Andalucía establece entre los principios 
rectores de las políticas públicas el libre acceso de todas las personas a la cultura, así 
como la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de 
Andalucía. Así mismo, el artículo 33 del Estatuto dispone que todos tienen derecho en 
condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, y al disfrute de los bienes patrimoniales, 
artísticos y paisajísticos de Andalucía.

Por su parte, el artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende 
las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como 
el fomento de la cultura, en relación con la cual se incluyen, entre otros aspectos, la 
promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de 
depósito cultural de Andalucía.

Establecida la competencia para la promoción y el fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, su institucionalización se concreta en el artículo 1 
del Decreto 213/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, y que atribuye a la misma la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno andaluz en materia de cultura; y, en particular, la promoción y fomento de 
la cultura en manifestaciones y expresiones tales como el patrimonio histórico, artístico, 
monumental y científico, así como la promoción de las fundaciones culturales.

Dentro de estas funciones de fomento y promoción de la cultura, la Consejería 
de Cultura viene desarrollando en los últimos años una intensa colaboración con la 
Fundación Rodríguez-Acosta, creada en 1934 por legado testamentario del pintor José 
María Rodríguez-Acosta, y que viene desde entonces realizando una importante labor de 
fomento de las artes, a través de diversos programas, lo que la ha convertido en una de 
las instituciones culturales más relevantes de Andalucía.

En esta línea de creciente vinculación de la Fundación Rodríguez-Acosta con la 
Administración autonómica, con fecha 17 de diciembre de 2010, la Junta de su Patronato 
acordó, por unanimidad de todos sus miembros, ofrecer a la Administración autonómica 
la representación mayoritaria en su Patronato, lo que implicaría la transformación 
de la fundación privada actualmente existente en una fundación del sector público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
55.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Como consecuencia de las actuaciones anteriores, el 26 de enero de 2012, 
la Consejería de Cultura firmó un Protocolo General de Colaboración con la Fundación 
Rodríguez-Acosta para la puesta en marcha del proceso de transformación de la 
citada Fundación en una fundación del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Esta transformación, por adquisición de la representación mayoritaria de la 
Administración de la Junta de Andalucía en el patronato de fundaciones ya constituidas 
está prevista en los artículos 56 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y 53.1 del Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, 
de 5 de febrero. Y, por su parte, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
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la Junta de Andalucía, contempla la posibilidad de que las entidades instrumentales de la 
Junta de Andalucía puedan adoptar la forma de fundación.

En este contexto, y teniendo en cuenta la existencia previa de la fundación privada 
Rodríguez-Acosta, con su estructura y medios económicos, personales y materiales, 
y que la misma se encuentra ya en funcionamiento, con una amplia trayectoria en el 
desarrollo de las actividades que constituyen su objeto, su conversión en Fundación 
del sector público aparece como el instrumento jurídico más adecuado para articular la 
participación de la Administración de la Junta de Andalucía, manteniendo al tiempo la 
voluntad del fundador y el ideario cultural y humanístico que ha guiado su actividad desde 
su creación. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27.23 y 46.3 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Cultura, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 9 de octubre de 2018, se 
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Aprobación.
Autorizar a la persona titular de la Consejería de Cultura para que, en nombre y 

representación de la Administración de la Junta de Andalucía, realice cuantas actuaciones 
resulten precisas para la adquisición de representación mayoritaria de la Administración de 
la Junta de Andalucía en el Patronato de la Fundación Rodríguez-Acosta y la consiguiente 
transformación de la misma en Fundación del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La Fundación Rodríguez-Acosta estará adscrita a la Consejería de Cultura 
a través del Patronato de la Alhambra y Generalife.

Segundo. Modificación de los Estatutos.
A efectos de la adquisición de la representación mayoritaria, el Patronato de la 

Fundación modificará en el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación del 
presente Acuerdo, los estatutos de la misma.

Tercero. Representación de la Junta de Andalucía.
Proponer, como Patronos Natos, a los siguientes representantes de la Junta de 

Andalucía en el Patronato de la Fundación:
La persona titular de la Consejería con competencias en materia de cultura.
La persona titular del Rectorado de la Universidad de Granada. 
La persona titular de la Secretaría General de Cultura.
La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 

Granada.
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 

histórico.
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia del libro y 

archivos.
Una persona representante de la Consejería con competencias en materia de 

hacienda, con rango, al menos, de titular de Dirección General.
La persona titular de la Dirección del Patronato de la Alhambra y el Generalife.
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de cultura de la 

Junta de Andalucía en Granada.
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Cuarto. Desarrollo y dependencia.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Cultura para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente acuerdo. 

Quinto. Publicación y efectos.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Cultura
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se da publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
disposición adicional octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Informe 
Ambiental Estratégico de la «Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU) de Níjar para redelimitación y ordenación pormenorizada de la UE-SJ-18 
(Almería)», promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Níjar, con número de expediente 
EAE/AL/014/17.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions.

Almería, 5 de octubre de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 11 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Granada, por el que se abre periodo de información 
pública sobre expediente de Autorización Ambiental Unificada del proyecto que 
se cita. (PP. 2060/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente 
AAU/GR/015/18, con la denominación «Modificación de características de concesión de 
riego y construcción de balsa», en el término municipal de Orce (Granada), promovido 
por Botía Motos Hnos, S.L., a efectos de la referida autorización ambiental unificada, 
la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta segunda, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 11 de julio de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se abre un periodo de 
información pública sobre expediente de autorización ambiental integrada que 
se cita, en el término municipal de Quesada (Jaén). (PP. 2602/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuída por el artículo 
18.2 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Integrada, con el Decreto 155/1998, de 21 de julio, art. 15.1 y art. 48.1 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el art. 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Integrada relativo a:

Expediente: AAI/JA/110.
Denominación del Proyecto: Construcción de 2 naves avícolas.
Término municipal: Quesada (Jaén).
Promotor: Expósito Jordán y Escámez, C.B.
En el procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, con afección a la Vía 

Pecuaria «Vereda de Belerda».

Segundo.: Este proyecto no está sujeto a Evaluación de Impacto Ambiental Estatal o 
Transfronteriza, o a consultas entre los Estado Miembros, de conformidad con lo prescrito 
en los artículos 27 y 28 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 65 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Cuarto. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Doctor Eduardo García 
Triviño López, 15, de Jaén, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registros Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 2606/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65864.
Con la Denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

– construcción de vivienda unifamiliar aislada, ubicada en C/ Las Margaritas – El 
Rosario 31 – PN2-235B, en el término municipal de Marbella.

Promovido por: Quilsermar, S.L.U.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 2607/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65387.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía-

construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, ubicada en PA-VB-10 
«Hacienda Las Chapas», Avda. núm. 1, parcela 198, en el término municipal de 
Marbella.

Promovido por: Karole Anne Butler.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite 
de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Osuna 
(Sevilla). (PP. 2616/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13,1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/526/18/N.
Denominación: Transformación de cultivo herbáceo a leñoso de secano.
Emplazamiento: Polígono 69, parcela 28.
Término municipal: Osuna (Sevilla).
Promovido por: José Manuel Lucas Pérez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se procede a la corrección de errores apreciados en la Resolución de 
21 de septiembre de 2011, por la que se publicó el Plan de Estudios de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado o Graduada en 
Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Málaga.

Observados errores en la Resolución del Rectorado de la Universidad de Málaga de 21 
de septiembre de 2011, mediante la que se publicó el Plan de Estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica por 
la Universidad de Málaga, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante la presente se procede a su rectificación, en los términos recogidos 
en el anexo a esta resolución, que sustituye al publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 253 de 20 de octubre de 2011, y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
número 205 de 19 de octubre de 2011.

A N E X O

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Málaga 

(vinculado a la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura)

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 
POR TIPO DE MATERIA

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 

Formación Básica (BA) 60

Obligatorias (OB) 138

Optativas (OP) 30

Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0

Trabajo Fin de Grado (TFG) 12

TOTAL 240

ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS

Módulo de Formación Básica (60 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Matemáticas (24 créditos)

Análisis Vectorial y Estadístico 6 BA

Ampliación de Cálculo 6 BA

Algebra Lineal 6 BA

Cálculo 6 BA

Expresión Gráfica (6 créditos) Expresión Gráfica en la Ingeniería 6 BA

Empresas (6 créditos) Gestión de Empresas 6 BA

Física (12 créditos)
Física 1 6 BA

Física 2 6 BA

Informática (6 créditos) Fundamentos de Informática 6 BA

Química (6 créditos) Química 6 BA
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Módulo de Formación Común a la Rama Industrial I (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Ciencia e Ingeniería de los 
Materiales (6 créditos) Ciencia de los Materiales 6 OB

Ingeniería de Fabricación (6 
créditos) Ingeniería de Fabricación 6 OB

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial II (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Mecánica de Fluidos (6 créditos) Mecánica de Fluidos 6 OB

Termotecnia (6 créditos) Termotecnia 6 OB

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial III (18 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Automática (6 créditos) Automática 6 OB

Electrotecnia (6 créditos) Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OB

Electrónica (6 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 OB

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial IV (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Resistencia de Materiales (6 
créditos) Resistencia de Materiales 6 OB

Máquinas y Mecanismos (6 
créditos) Teoría de Máquinas 6 OB

Módulo de Formación Común a la Rama Industrial V (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Proyectos (6 créditos) Oficina Técnica 6 OB

Ingeniería Gráfica y Topografía (6 
créditos) Ingeniería Gráfica Eléctrica y Topografía 6 OB

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica I (18 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Máquinas Eléctricas (6 créditos) Máquinas Eléctricas 1 6 OB

Control de Máquinas y 
Accionamientos Eléctricos (6 
créditos)

Accionamientos Eléctricos 6 OB

Máquinas Eléctricas 2 (6 créditos) Máquinas Eléctricas 2 6 OB

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica II (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Instalaciones Eléctricas en Baja y 
Media Tensión (6 créditos)

Instalaciones Eléctricas en Baja y Media 
Tensión 6 OB

Análisis de Redes Eléctricas (6 
créditos) Análisis de Redes Eléctricas 6 OB
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Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica III (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Regulación Automática (6 créditos) Regulación Automática 6 OB

Máquinas y Motores Térmicos (6 
créditos) Motores Térmicos 6 OB

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica IV (18 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Redes Eléctricas de Alta Tensión (9 
créditos)

Instalaciones y Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión 9 OB

Centrales Eléctricas (9 créditos) Centrales Eléctricas 9 OB

Módulo de Formación Específica en la Ingeniería Eléctrica V (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Sistemas Eléctricos de Potencia (6 
créditos) Análisis de Sistemas de Ingeniería Eléctrica 6 OB

Explotación de Sistemas de 
Energía Eléctrica (6 créditos)

Explotación de los Sistemas de Energía 
Eléctrica 6 OB

Módulo de Formación Optativa (90 Créditos, de los que se deben elegir, al menos, 30)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Generación Eléctrica con Energías 
Renovables (6 créditos)

Generación Eléctrica con Energías 
Renovables 6 OP

Medidas Eléctricas (6 créditos) Medidas Eléctricas 6 OP

Elementos de Tecnología Eléctrica 
(6 créditos) Elementos de Tecnología Eléctrica 6 OP

Electrónica Industrial Aplicada (6 
créditos) Electrónica Industrial Aplicada 6 OP

Ingeniería de Control (6 créditos) Ingeniería de Control 6 OP

Inglés (6 créditos) Inglés Aplicado a la Ingeniería Eléctrica 6 OP

Seguridad e Higiene (6 créditos) Seguridad y Salud Laboral 6 OP

Informática (6 créditos) Sistemas Informáticos 6 OP

Física (6 créditos) Ampliación de Física 6 OP

Organización de Empresas (6 
créditos) Administración de Operaciones 6 OP

Estructuras (6 créditos) Diseño y Análisis Estructural Asistido 6 OP

Ingeniería Mecánica (6 créditos) Mantenimiento Industrial 6 OP

Programación de Robots 
Industriales (6 créditos) Programación de Robots Industriales 6 OP

Técnicas de Iluminación y Domótica 
(6 créditos) Técnicas de Iluminación y Domótica 6 OP

Equipos Electrónicos de Medida (6 
créditos) Equipos Electrónicos de Medida 6 OP

Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos)

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter

Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER CURSO

Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Álgebra Lineal 1 BA 6
Cálculo 1 BA 6
Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 BA 6
Física 1 1 BA 6
Fundamentos de Informática 1 BA 6
Ampliación de Cálculo 2 BA 6
Análisis Vectorial y Estadístico 2 BA 6
Física 2 2 BA 6
Gestión de Empresas 2 BA 6
Química 2 BA 6

SEGUNDO CURSO
Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Ingeniería de Fabricación 1 OB 6
Resistencia de Materiales 1 OB 6
Teoría de Máquinas 1 OB 6
Termotecnia 1 OB 6
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Automática 2 OB 6
Ciencia de los Materiales 2 OB 6
Fundamentos de Electrónica 2 OB 6
Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 2 OB 6
Mecánica de Fluidos 2 OB 6

TERCER CURSO
Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Análisis de Redes Eléctricas 1 OB 6
Máquinas Eléctricas 1 1 OB 6
Motores Térmicos 1 OB 6
Regulación Automática 1 OB 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Ingeniería Gráfica Eléctrica y Topografía 2 OB 6
Instalaciones Eléctricas en Baja y Media Tensión 2 OB 6
Máquinas Eléctricas 2 2 OB 6
Oficina Técnica 2 OB 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6

CUARTO CURSO
Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Accionamientos Eléctricos 1 OB 6
Centrales Eléctricas 1 OB 9
Instalaciones y Líneas Eléctricas de Alta Tensión 1 OB 9
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Análisis de Sistemas de Energía Eléctrica 2 OB 6
Explotación de los Sistemas de Energía Eléctrica 2 OB 6

Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12
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Relación de Asignaturas Optativas

Asignaturas ECTS

Generación Eléctrica con Energías Renovables 6

Medidas Eléctricas 6

Elementos de Tecnología Eléctrica 6

Electrónica Industrial Aplicada 6

Ingeniería de Control 6

Inglés Aplicado a la Ingeniería Eléctrica 6

Seguridad y Salud Laboral 6

Sistemas Informáticos 6

Ampliación de Física 6

Administración de Operaciones 6

Diseño y Análisis Estructural Asistido 6

Mantenimiento Industrial 6

Programación de Robots Industriales 6

Técnicas de Iluminación y Domótica 6

Equipos Electrónicos de Medida 6

Acreditación de conocimiento de idiomas para la expedición del título.

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial 
de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo 
idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el 
nivel B1 correspondiente al «Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas». 
La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio 
de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de 
lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo.

Málaga, 9 de octubre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo social

Edicto de 4 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 935/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 935/2018. Negociado: 05.
NIG: 2906744S20170003837.
De: Doña Lilia Norely López Salazar.
Contra: Doña Susana Valle Troya.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 935/2018 a 
instancia de la parte actora doña Lilia Norely López Salazar contra Susana Valle Troya 
sobre Ejecución de títulos judiciales se han dictado resoluciones de fechas 4.10.18 
sustancialmente del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Se despacha ejecución a instancia de Lilia Norely López Salazar, contra Susana Valle 

Troya, para el cumplimiento de la sentencia firme de despido dictada en autos, llevándose 
a efecto por los trámites del incidente de no readmisión recogido en los artículos 278 y 
siguientes de la LRJS.

Póngase el procedimiento a disposición del/de la Sr./Sra. Secretario/a Judicial a los 
efectos del art. 280 de la LRJS.

Se tiene por solicitado el interrogatorio de preguntas que se le formulen al 
representante legal de la entidad demandada, todo ello sin perjuicio de lo que 
respecto a su admisión y pertinencia se acuerde en el acto de la vista y, en su caso 
bajo apercibimiento de tenerse por ciertos los hechos que le perjudiquen, siempre que 
hubiere intervenido en ellos personalmente y multa de 180 a 600 euros, conforme al 
artículo 292,4 de la LEC.»

«PARTE DISPOSITIVA

Se señala comparecencia para celebrar incidente de no readmisión que tendrá lugar 
el día 27 de noviembrede 2018 a las 9,30 horas en la sala de audiencias de este Juzgado 
para la cual cítese a las partes, mediante la notificación de la presente resolución 
testimoniada con los apercibimientos recogidos en el artículo 280 recogido «ut supra» y 
además previniéndoles que deberán comparecer acompañados de los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Susana Valle Troya, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la advertencia de que las 
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siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo social

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 145/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 145/2015. Negociado: 4.
NIG: 2906744S20140013377.
De: Don Antonio Muñoz Pozo.
Abogado: Doña Cristina Otero Serrano.
Contra: Innode Inversiones, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 145/2015 
a instancia de la parte actora don Antonio Muñoz Pozo contra Innode Inversiones, S.L., 
sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha del tenor literal 
siguiente:

DECRETO NÚM. 440/18

Letrada de la Administración de Justicia  doña María Dolores Fernández de Liencres 
Ruiz.

En Málaga, a tres de octubre de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antonio Muñoz Pozo ha presentado demanda de ejecución frente a Innode 
Inversiones, S.L., antes Avalont Serivicios Globales.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 22.6.2018 por un total 
de 2.478,62 € en concepto de principal.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la L.R.J.S que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/
la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Declarar al/a los ejecutado/s Innode Inversiones, S.L., antes Avalont Serivicios 
Globales, en situación de insolvencia total por importe de 2.478,62 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Una vez firme la presente resolución remítase mandamiento por duplicado al Registro 
correspondiente. Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S

Y para que sirva de notificación al demandado Innode Inversiones, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (BOJA), con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a tres de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre adjudicación y 
formalización del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
Dirección Perfil del Contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/

ContractNoticeSearch.action?profileId=FYV07&pkCegr=&lite=N.
2. Contrato.

2.1. Arrendamiento de las plantas de garaje -1 y -2 del edificio de 139 alojamientos 
protegidos de San Bernardo para aparcamientos públicos.

a) Lugar de ejecución: C/ Juan de Mata Carriazo, núm. 12, accesorio, Sevilla.
b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2018.
c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto, con un único criterio de adjudicación (el precio).
e) Presupuesto: 105.785,12 euros, IVA (al 21%) excluido. 
f) Valor estimado contrato (IVA excluido): 1.057.851,24 euros.
g) Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2018.
h) Fecha de formalización de contrato: 21 de agosto de 2018.
i) Adjudicatario: UTE Corporación Empresarial Vectalia, S.A./Empresa Casal, S.L.  

(U-90392820).
j) Importe de adjudicación: 145.938,47 euros, IVA excluido (renta/año).
k) Plazo de duración del contrato: 7 años.

Sevilla, 8 de octubre de 2018.- El Director, Francisco Díaz Ayala.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que se 
cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio hace pública la formalización del contrato que a continuación se 
detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Prevención y Calidad 

Ambiental.
c) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ejecución de obras para la ampliación de un punto limpio en el 

municipio de Montilla (Córdoba).
c) Número de expediente: 2018/000026.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA extraordinario núm. 2, 

8.3.2018.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 

4. Presupuesto de licitación: 330.144,66 euros.
5. Adjudicación y formalización del contrato.

a) Adjudicación: 22.8.2018.
b) Formalización: 1.10.2018.
c) Contratista: Trafisa Construcción y Medio Ambiente, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 222.418,45 euros (IVA excluido).

6.  Otras informaciones: Inversión cofinanciada al 80% por la UE con cargo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional 2014-2020, lo que se indica a los efectos de que el 
adjudicatario se comprometa en su publicidad.

Sevilla, 8 de octubre de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de Protección de Animales y 
Espectáculos Taurinos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación 
y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en el Paseo 
del Almería, 68, de Almería, en los plazos indicados.

Interesado: María Trinidad López Jiménez. NIF: 08906637W.
Expediente: 04/152/2018/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 7.9.2018.
Acto notificado: Propuesta resolución.
Plazo: Díez días para formular alegaciones. 

Interesado: Emelina Sáez Rodríguez. NIF: 54097434P
Expediente: 04/201/2018/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 17.7.2018.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: Díez días para formular alegaciones. 

Interesado: Úbeda Toros, S.L. CIF: B23589617.
Expediente: 04/204/2018/ET.
Infracción: Ley 10/1991, de 4 de abril, de potestades administrativas en materia de 

espectáculos taurinos.
Fecha: 13.8.2018.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: Quince días para formular alegaciones. 

Almería, 9 de octubre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de conocimiento, investigación y universidad

Anuncio de 20 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Granada, por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de 
construcción y reconocimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto 
que se cita, en el término municipal de Alpujarra de la Sierra, Granada. (PP. 
2554/2018).

Anuncio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Granada por la 
que se somete a Información Publica la solicitud de autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública del proyecto denominado «Línea aéreo-subterránea de alta tensión y ampliación 
de centro de transformación de Golco a cierre con Narila» en el término municipal de 
Alpujarra de la Sierra, Granada, expediente 13.777/AT.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
los artículos 143 a 145 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, así como Resolución de 9 de marzo de 2016, por la que se delegan 
competencias en materia de autorización de instalaciones eléctricas en las Delegaciones 
Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en relación con el Decreto 
5/2018 de reestructuracion de Consejerías y Decreto 107/2018 por el que se modifica 
el Decreto 342/2012, de 31 de julio, que regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción, así como 
el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas 
características se describen a continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada de los interesados, bienes 
y derechos afectados por el procedimiento expropiatorio en base a la documentación 
aportada por el beneficiario.

Peticionario: Eléctrica del Guadalfeo, S.L., con CIF B-18.000.224, y domicilio en 
C/ Santa Lucía, núm. 1 K, 18194, Churriana de la Vega, Granada.

Objeto de la petición: Autorización administrativa previa, autorización administrativa de 
construcción y declaración en concreto de utilidad pública, de la instalación denominada 
Línea aéreo-subterránea de alta tensión y ampliación de centro de transformación de 
Golco a cierre con Narila en el término municipal de Alpujarra de la Sierra, Granada.

Características: Línea aéreo/subterránea de MT 20 kV S/C de 1.658,80 m aérea y 131 
m subterránea, con origen en el CT «Golco» y final en la Línea «Narila», conductor 94-
AL1/22-ST1A y RHZ1 18/30 kV 3x240 mm² XLPE + H25, apoyos metálicos galvanizados 
y aislamiento CS70AB 24 kV, protección pararrayos autoválvulas en apoyo paso A/S y 
ampliación del CT «Golco» instalación de una celda de línea telemandada, sito en t.m. de 
Alpujarra de la Sierra.

Presupuesto: 41.133,91 €.
Finalidad: Mejorar el mallado de la red de distribución eléctrica de la Comarca de la 

Alpujarra granadina.
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El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos afectados. 

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la construcción del proyecto:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir los 
elementos de instalación fija en superficie.

Dos. Para las líneas eléctricas aéreas: Servidumbre de paso aéreo que comprende el 
vuelo sobre el predio sirviente, el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la 
sustentación de cables conductores de energía, todo ello incrementado en las distancias 
de seguridad reglamentarias establecidas en la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero.

Para las líneas eléctricas subterráneas: Ocupación del subsuelo por los cables 
conductores, a la profundidad y con las demás características que señale la legislación 
urbanística aplicable, todo ello incrementado en las distancias de seguridad establecidas 
en la ITC-LAT 06 del Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión aprobado por Real 
Decreto 223/2008, de 15 de febrero.

Y además ambas servidumbres comprenderán derecho de paso o acceso y la 
ocupación temporal de terrenos u otros bienes necesarios para construcción, vigilancia, 
conservación, reparación de las correspondientes instalaciones, así como la tala de 
arbolado, si fuera necesario.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 56.1 
de la Ley del Sector Eléctrico 54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los afectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta 
al final de este anuncio, para que puedan examinar el expediente en esta Delegación 
Territorial de la Consejería de Conocimiento y Empleo de la Junta de Andalucía en 
Granada, sita en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 5.ª (C.P. 18013), Granada, así 
como los planos parcelarios en los Ayuntamientos respectivos, y presentar por triplicado, 
en esta Delegación Provincial, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Granada, 20 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Notificación de 8 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución de Cambio de Centro de 19 
de septiembre de 2018, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del/la menor A.H.S., doña 
Coral Silva Martínez, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se 
notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 19 de septiembre de 2018, 
adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2005-21000417-1 por el que 
se acuerda:

1. Mantener la declaración de desamparo y tutela asumida sobre el menor A.H.S. 
2. Proceder a constituir el Acogimiento Residencial de A.H.S. en el Centro de Conflicto 

Social Anide IV de Aljaraque (Huelva), y cuya guarda que será ejercida por el Director o 
Directora del Centro, cesando a su vez el vigente Acogimiento Residencial en la Unidad 
de Convivencia «El Charrancito» de Huelva.

3. En cuanto al régimen visitas y de relaciones personales del menor con sus familiares 
y allegados se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones y horarios establecidos por 
el Centro de Protección a tal efecto.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a adolescencia.

Huelva, 8 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Notificación de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo de fecha 9 de octubre de 2018, adoptado en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor H.M., doña Amirarou 
Balde, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se notifica 
acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 9 de 
octubre de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 352-2018-00006272-1, 
por el que se acuerda:

1.  Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al menor H.M., nacido el día 6 
de diciembre de 2000.

2.  Designar como Instructor/a del procedimiento que se inicia al/a la funcionario/a 
código núm. 569607.

3.  Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 9 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 1 de octubre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Salud 
(Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, de 
Sevilla.

Expediente: 41000-4624-15.
Interesada: Rocío Martín Fonseca.
Acto notificado: Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Salud, por la que se 

resuelve el recurso extraordinario de revisión (2018-57-2).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2018.- El Secretario General Técnico, Ángel Serrano Cugat.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, relativo a la comunicación de la voluntad 
unilateral de disolución, por no ser posible la comunicación entre los miembros 
de la pareja de hecho, a los que intentada la notificación de disolución unilatateral 
de su pareja de hecho no ha podido practicarse.

D/D.ª LGC.

Interesado: D/D.ª Jonatan Martínez Pérez.
Expediente: 387-2014-5534.
Trámite que se notifica: Notificación de disolución unilateral en el Registro de Parejas 

de Hecho.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en c/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Huelva, 5 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a expedientes de tasación de costas judiciales, 
tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18 (41071, 
Sevilla).

Nombre NIF EXPTE. Procedimiento Acto Administrativo
María Romero Heredia 8914254Y 30/2018 571/2011 Notificación

Sevilla, 4 de octubre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de igualdad y Políticas sociales

Anuncio de 10 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que 
se notifican a los interesados actos y resoluciones recaídas en los expedientes 
que se citan.

Intentada la notificación de resolución de procedimiento de reintegro total de subvención 
recaída en el expediente que se indica sin que se haya podido practicar, por medio del 
presente anuncio y de conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a la notificación de dicha resolución comunicando a la entidad interesada que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer en horas de 9,00 a 14,00, cualquier 
día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a su 
publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito C/ Doña María Coronel, núm 6, de 
Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer. 

Beneficiaria: Federación Andaluza de Mujeres Vecinales de Andalucía (FEMUVA).
Expediente: ASOCIPR16/2016/41/0003.
Subvención: 5.530 euros.
Objeto: Fomento Participación Social y la Promoción de la Igualdad de Género. 
Acto: Resolución de procedimiento de reintegro total.

Sevilla, 10 de octubre de 2016.- La Jefatura del Servicio de Coordinación, Rocío del Río 
Lameyer.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de La Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de justicia e interior

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

INTERESADO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA MATERIA

YOUNES LOUDIYI 11/0270/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 30/08/18 Animales de Compañía

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ SOLER 11/0146/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 13/07/18 Animales de Compañía

MARTÍN RUIZ LÓPEZ 41/0023/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 13/07/18 Animales de Compañía

ANTONIO AMADOR MORENO 14/0190/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 07/09/18 Animales de Compañía

M.ª DE LA CINTA MEDINA PÉREZ 21/0040/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 05/09/18 Animales de Compañía

NAYDENOV PETROV KOCHO 04/0070/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 07/09/18 Animales de Compañía

CARLA BATTISTA EVANS 41/0072/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 11/09/18 Animales de Compañía

PABLO GABRIEL SÁNCHEZ SCHULZ 29/0146/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 05/09/18 Animales de Compañía

JUAN DAVID GALEANO GARRIDO 14/0154/2018/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador 04/09/18 Animales de Compañía

Sevilla, 4 de octubre de 2018.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de justicia e interior

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

INTERESADO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA MATERIA
MANUEL POLO LORCA 14/0018/2018/AP/99 Notificación Resolución Caducidad de 

Expediente
06/09/18 Animales de Compañía

LAURA TRINIDAD RAYAS DAMAS 29/0140/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 
Sancionador

27/08/18 Animales de Compañía

LUIS RUBÉN RODRÍGUEZ 
VALIENTE

04/0041/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 
Sancionador

27/08/18 Animales de Compañía

PAOLA ORTEGA CABALLERO 18/0057/2018/AP/99 Notificación Resolución Expediente 
Sancionador

05/09/18 Animales de Compañía

MANUEL RUIZ FOSSATI 11/0134/2018/AP/99 Notificación Resolución Caducidad de 
Expediente

09/08/18 Animales de Compañía

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00469/2018 Matrícula: 7970JKS Nif/Cif: B98723109 Co Postal: 46190 Municipio: 
RIBA-ROJA DE TURIA Fecha de denuncia: 01 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 141.24.3 
LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00850/2018 Matrícula: 7783BKD Nif/Cif: 74665565K Co Postal: 18630 Municipio: 
OTURA Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-00859/2018 Matrícula: 2549BCW Nif/Cif: X2764609D Co Postal: 04710 Municipio: 
SANTA MARIA DEL AGUILA Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: GR-00864/2018 Matrícula: 2549BCW Nif/Cif: X2764609D Co Postal: 04710 Municipio: 
SANTA MARIA DEL AGUILA Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.18 
LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-01239/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01240/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01243/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-01244/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.5 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01246/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 
Sancion: 401
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Expediente: GR-01248/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.2 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01249/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.5 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01251/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-01274/2018 Matrícula: 8906JKJ Nif/Cif: 76629001Q Co Postal: 18014 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.2 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01409/2018 Matrícula: AL009442AG Nif/Cif: A04256442 Co Postal: 04740 
Municipio: ROQUETAS DE MAR Fecha de denuncia: 16 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 
18013, Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 4 de octubre de 2018.- El Delegado, Jose Antonio Martín Núñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, notificando liquidación de sanción impuesta en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Adrian Leyva Baena, de liquidación de 
sanción impuesta en el procedimiento administrativo de carácter sancionador núm. 15/17.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se le anuncia que, con fecha 20 de septiembre de 2018, se 
cursó notificación de la liquidación generada en cumplimiento de la resolución dictada en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador en materia de carreteras núm. 
15/17, la cual se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de Granada, sita en la calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 3.ª planta -Complejo 
Administrativo Almanjáyar- durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Granada, 8 de octubre de 2018.- La Secretaria General Provincial, Matilde Azpitarte Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de intereses de demora en expedientes de 
expropiación forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los Anexos 
de este Anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares de 
derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y del artículo 52 y 
siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, 
habrá de presentar en el Registro de esta Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Málaga, sito en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria.

2. Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, ésta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho.

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse copia del CIF y de la 
Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, los intereses de demora serán 
depositados en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación 
Territorial de Hacienda y Administración Pública de Málaga, circunstancia que será 
notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
ponerlo de manifiesto.
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CLAVE: 2-MA-1624
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la carretera A-7053. Tramo: Puerto de los 

Pescadores-Entrerríos

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

27,28 María Rueda Rueda

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: ALHAURÍN EL GRANDE

CLAVE: 2-MA-1625
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera a-387. Tramo: Alhaurín el Grande-Puerto de los 

Pescadores

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

36 Félix Ameztoy Yanci
Araceli Iglesias Hermosa

43 Josefa García González
Juan García González

45 Diego Villalba Bedoya
Casilda Ortega de la Cruz

56, 59, 60 Promociones Casas y Fincas, S.A.

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: ÁLORA

CLAVE: 2-MA-1137
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la carretera A-343, desde enlace de Zalea (A-357) 

a Álora y acceso oeste de Álora

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

50 Juan Andrés Segura Alba
Francisca Flores Segura Alba
Mario José Segura Alba
Susana Segura Alba
Teresa Alba López

51 Luis Mancera Fernández

ANEXO IV

TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN

CLAVE: 2-MA-1528
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento del tramo urbano de Coín en la carretera A-404. Málaga

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

53 Juan Luque Martín

ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: ALHAURÍN EL GRANDE
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ANEXO V

TÉRMINO MUNICIPAL: LA RODA DE ANDALUCÍA

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-365. Tramo: A-92 (La Roda de Andalucía)-

Sierra de Yeguas

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

6 Juan Manuel Oliva López

ANEXO VI

TÉRMINO MUNICIPAL: SIERRA DE YEGUAS

CLAVE: T-SF6801/OEJ0
DENOMINACIÓN: Proyecto modificado núm. 1 de duplicación de plataforma del eje ferroviario 

transversal de Andalucía. Tramo: Pedrera-Conexión Estación Antequera Santa Ana. Subtramo I: 
Pedrera-Estación de Fuente de Piedra

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

80 Ramón Ignacio Espejo Segura

ANEXO VII

TÉRMINO MUNICIPAL: TEBA

CLAVE: 3-MA-1140
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento del acceso oeste a Teba. Tramo: desde la A-382 al P.K. 

19+700 de la A-367

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

4 Francisco Quirós Lora
María López Escalante

5A Antonio Fontalba Viñas
Ana M.ª Espinosa García

15 Francisco Troyano Espárraga
Josefa Sevillano Escalante

60-65 José García Ramírez
M.ª Teresa García Campano

Málaga, 4 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 8 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación 
forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los Anexos 
de este Anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares de 
derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y del artículo 52 y 
siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, 
habrá de presentar en el Registro de esta Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Málaga, sito en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1.  Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria.

2.  Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, ésta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho.

3.  En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse copia del CIF y de la 
Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de 
su nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4.  Nota Simple del Registro de la Propiedad, o en su defecto, título justificativo de 
su derecho completado con certificaciones negativas del Registro de la Propiedad 
referidas a la misma finca. 

5.  En el supuesto de la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar autorización 
o conformidad del Acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

6. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, el Justiprecio será depositado en la Caja 
General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación Territorial de Hacienda 
y Administración Pública de Málaga, circunstancia que será notificada al interesado o 
interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención.
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ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: ALHAURÍN EL GRANDE

CLAVE: 2-MA-1625
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-387. Tramo: Alhaurín el Grande – Puerto de los Pescadores

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

71 Juan Antonio Moreno García
María García Castillo

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: CÁRTAMA

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. 

Tramo: de la carretera A-355 a A-357

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

121 Juan Pozo Guerrero
Encarnación Ruiz Andrades

127 José Gámez Santos
Encarnación Guerrero Hevilla

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN

CLAVE: 2-MA-1357
DENOMINACIÓN: Variante Norte de Coín en la Carretera A-366

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

43 Blas Luna Ruiz
Ana Enríquez Urbaneja

66 José Rodríguez González

81A Miguel Jesús Jiménez Ordóñez

ANEXO IV

TÉRMINO MUNICIPAL: PIZARRA

CLAVE: 1-MA-1143.2
DENOMINACIÓN: Autovía del Guadalhorce (A-357). Tramo: Enlace de Cerralba – Enlace de Zalea

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

113 Juan Perea Rodríguez
Francisca Lobato Meléndez
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CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-365. Tramo: A-92 (Roda de Andalucía – Sierra de Yeguas)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

24 Francisca Lomares García

ANEXO VI

TÉRMINO MUNICIPAL: TEBA

CLAVE: 3-MA-1140
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento del acceso oeste a Teba. Tramo: desde la A-382 al P.K. 19+700 de la A-367

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

98 Sandra Ann Wrightson

Málaga, 8 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.

ANEXO V

TÉRMINO MUNICIPAL: SIERRA DE YEGUAS
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaídos en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la 
vivienda matrícula AL-0964, cuenta 14, sita en calle Sevilla, núm. 7, blq. D, 2.º A, 04869 
Fines (Almería).

Interesado: Rosario del Carmen Richart Lorenzo y otros, DNI 21431084Y.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 10 de septiembre de 2018 se ha dictado acuerdo de inicio y pliego 
de cargos en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la 
matrícula AL-0964, cuenta 14, sita en calle Sevilla, núm. 7, blq. D, 2.º A, 04869 Fines 
(Almería), fundamentado en el artículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Contra el acuerdo de inicio y pliego de cargos, el interesado podrá formular alegaciones 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOE. 

Almería, 10 de octubre de 2018.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla (Acuerdo de 
11.4.2017 del Consejo de Gobierno. BOJA de 19.4.2017).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula 
SE-7035, cuenta 51, sita en Puebla del Río (Sevilla), en vía denominada Plaza Cogujada, 
núm. 1-A.

Interesado: Francisco Pérez García, con DNI núm. 34057400N. 
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha de 23 de agosto de 2018 se ha dictado propuesta de resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula SE-
7035, cuenta 51, sita en La Puebla del Río (Sevilla), en vía denominada Plaza Cogujada, 
núm. 1-A, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, 
letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA de Sevilla, sita en Sevilla en C/ San Gregorio, núm. 7, C.P. 41004.

Esta propuesta de resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá 
el interesado formular alegaciones y proponer pruebas en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el 
plazo, se seguirá el trámite legal.

La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter complementario a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director, Francisco Díaz Ayala.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, de resolución de expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), de extinción 
de contrato de arrendamiento por fallecimiento del titular de la vivienda sita en San José 
de la Rinconada (Sevilla) en vía Plaza de los Inventores, núm. 4, bloque 4, bajo C.

Fallecida: Doña Emilia Sabido Ortiz, con DNI núm. 28332001A.
Interesados: Los establecidos en el art. 16 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
Expediente: Resolución de contrato de arrendamiento en materia de vivienda 

protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la 
presente se notifica:

Que con fecha de 12 de agosto de 2017 se ha dictado Resolución en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sita en San José de la Rinconada (Sevilla) 
en vía denominada Plaza de los Inventores, núm. 4, bloque 4, bajo C, declarando la 
extinción del contrato de arrendamiento por fallecimiento del titular. 

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA de Sevilla, sita en Sevilla, en C/ San Gregorio, núm. 7, CP 41004.

La resolución dictada no es firme y contra la misma podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director, Francisco Díaz Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula 
SE-0901, cuenta 9, sita en Sevilla, en vía denominada Avenida 28 de Febrero, núm. 1, 
piso 3.º A.

Interesado: Antonio Arévalo López, con DNI núm. 28918697S.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha de 17 de agosto de 2018, se han dictado propuesta de resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
SE-0901 cuenta 9, sita en Sevilla, en vía actualmente denominada Avenida 28 de 
Febrero, núm. 1, piso 3.º A, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 
15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA de Sevilla, sita en Sevilla, en C/ San Gregorio, núm. 7, C.P. 41004.

Esta propuesta de resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá 
el interesado formular alegaciones y proponer pruebas en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el 
plazo, se seguirá el trámite legal.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter complementario a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director, Francisco Díaz Ayala.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula 
SE-7042, cuenta 56, sita en Écija (Sevilla), en vía denominada Barriada Nuestra Señora 
del Valle, núm. 12, bloque 4, piso 2.º B.

Interesado: José Moreno Amador, con DNI núm. 17479353C.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha de 23 de agosto de 2018 se ha dictado resolución en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula SE-7042, 
cuenta 56, sita en sita en Écija (Sevilla) en vía actualmente denominada Barriada 
Nuestra Señora del Valle, núm. 12, bloque 4, piso 2.º B, fundamentado en incumplimiento 
establecido en el artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA de Sevilla, sita en Sevilla en C/ San Gregorio, núm. 7, CP 41004.

Contra la resolución, el interesado podrá formular recurso de alzada ante el Sr. 
Director General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director, Francisco Díaz Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 286 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula SE-
7124,  cuenta 17, sita en Sevilla, en vía  denominada calle Vietnam, núm. 6, bloque 2, 1.º A

Interesada: Concepción García Ybarra, con DNI núm. 28566113K.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha de 13 de julio de 2018, se ha dictado propuesta de resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
SE-7124, cuenta 17, sita en Sevilla, en vía  denominada Calle Vietnam, núm. 6, bloque 2, 
1.º A, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c), 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA de Sevilla, sita en Sevilla, en C/ San Gregorio, núm. 7, CP 41004.

Esta Propuesta de Resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá 
el interesado formular alegaciones y proponer pruebas en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el 
plazo, se seguirá el trámite legal.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter complementario a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 5 de octubre de 2018.-  El Director, Francisco Díaz Ayala.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla, sobre propuesta de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución y diligencia a la Resolución de 1 de febrero de 2018 de la 
Agencia de vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula SE-7154, cuenta 3, sita en 
Tomares (Sevilla) en vía denominada Plaza de la Cepa, s/n, bajo 5.

Interesado: Jesús Ahumada García, con DNI núm. 53275125H.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución y diligencia a la Resolución de 1 de 

febrero de 2018 del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la 
presente se le notifica:

Que con fechas, 17 de agosto y 9 de marzo de 2018, respectivamente, se ha 
dictado propuesta de resolución y diligencia a la Resolución de 1 de febrero de 2018 en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
SE-7154, cuenta 3, sita en Tomares (Sevilla) en vía denominada Plaza de la Cepa, s/n, 
bajo 5, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra f), 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA de Sevilla, sita en Sevilla en C/ San Gregorio núm. 7, CP 41004.

Esta propuesta de resolución no agotan la vía administrativa y contra la misma podrá 
el interesado formular alegaciones y proponer pruebas en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el 
plazo, se seguirá el trámite legal.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter complementario a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación

Sevilla, 5 de octubre de 2018.- El Director, Francisco Díaz Ayala.



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página 288 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 4 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Huelva, por el que se publica el acuerdo de inicio de actuaciones 
previas en relación con el deber de conservación establecido, respecto al bien 
de interés cultural que se cita, en el término municipal de El Granado (Huelva).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica al titular del bien de interés cultural que se indica en el expediente del acuerdo 
de inicio de las actuaciones previas en relación con el deber de conservación del 
correspondiente bien integrante del Patrimonio Histórico Andaluz conforme al artículo 
14.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y el 
artículo 20 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Denominación del BIC: Lugar de Interés Industrial «Muelle-Cargadero del Puerto de 
La Laja en el término municipal de El Granado (Huelva)».

Localidad: Sevilla.
Titular: Bau Ksar Edificaciones, S.L.
CIF: B41940016.

Acto notificado: Acuerdo de inicio de actuaciones previas en relación al deber de 
conservación del bien de interés cultural en cuestión.

Plazo para interponer recurso: No cabe interponer recurso, conforme al artículo 
112.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, pudiendo presentar alegaciones dentro del plazo de diez días 
desde la fecha de publicación.

Huelva, 4 de octubre de 2018.- La Delegada, Natalia María Santos Mena (por Resolución 
de 15.7.2008, BOJA de 6 de agosto, de la Dirección General de Bienes Culturales).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifica el emplazamiento a 
la persona que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos 
aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento a la persona 
identificada con DNI número 78035652-X, en el procedimiento ordinario núm. 73/2018, 
seguido a instancias de don Ángel Blanque Garrido, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Dos de Almería, para que pueda personarse como demandado en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio en el BOE ante el 
citado Juzgado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante 
Abogado con poder al efecto. Al mismo tiempo se le hace saber que de personarse 
fuera del indicado plazo se le tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle notificación de clase 
alguna.

Almería, 9 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

- NIF/CIF: X8170626Z.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0350/18.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 11.9.18.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Extrusiones Jerez, S.L.

- NIF/CIF: B11924867.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0381/18.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 16.8.18.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 76089972S.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0386/18.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.8.18.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

DNI/NIF: 48977425Y.
Procedimiento: Expte. Sancionador CA/0683/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 24.8.18 (caducidad del expediente).
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 48974351Z.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0109/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 4.9.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 0482000283746.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 75793044V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0124/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 4.9.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 0482000294291.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 75773038K.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0204/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 14.9.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 0482000289942.
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Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 49072858N.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0211/18
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 4.9.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 0482110142954.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 31326109V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0275/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 19.9.18 (resolución pago voluntario).
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo , ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 75774801J.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0283/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

de fecha 14.9.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 0482000296743.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba , sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta 14004, Córdoba, Tfno. 957 001 
000; fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Agustín Muñoz Gallego.
NIF: 30719628T.
Número de expediente: CO/0201/18.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 20.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«’La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación’».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, Córdoba, tfno. 957 001 
000; fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 30043031V.
Número de expediente: CO/0067/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Director General de fecha 27.9.2018 por 

importe de 4.600 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Jesús Valdivia López.
NIF/CIF: 23792433Z.
Domicilio: C/ Vaguada, núm. 16. CP: 18730-Motril (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0503/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 6.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica al interesado el acto 
relativo a determinado procedimiento sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del 
interesado, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Ismael Gutiérrez García.
NIF/CIF: 75136137J.
Domicilio: C/ Maestro Ignacio Sánchez, núm. 1, 2.º C. C.P. 18200 Maracena 

(Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. P.M GR/0372/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 18.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: Y0984984T.
Expediente: MA/0357/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 77474820X.
Expediente: MA/0406/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 9 de octubre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se 
cita, en los términos municipales de Écija y Osuna, provincia de Sevilla.  (PP. 
2613/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/940/17/N.
Actividad: Plantación de olivar en secano. Polígono 38, parcelas 39, 43, 271, t.m. 

Écija; polígono 13, parcelas 30, 32, 33, t.m. Osuna.
Titular: José Antonio Martín Pérez.
Emplazamiento: ZEPA Campiñas de Sevilla.
Municipios: Écija y Osuna (Sevilla).

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ministerio de Hacienda

Anuncio de 17 de septiembre de 2018, de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 2582/2018).

ANUNCIO DE SUBASTAS

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RECAUDACIÓN DE 
LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron 
acuerdos decretando la enajenación de los bienes que se detallan a continuación, 
mediante subasta que se celebrará el día y a la hora que se indicará, en el Salón de Actos 
en la Primera Planta de la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, Plaza del Ministro 
Indalecio Prieto, 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin 
que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los 
recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde 
el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro 
general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y 
el depósito constituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre 
y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas 
y/o realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad 
a su celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, 
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en 



Número 200 - Martes, 16 de octubre de 2018

página �00 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los 
lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía 
telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará 
un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE del 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a 
la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir 
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, 
la Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga 
procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, 
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro 
de los 15 días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, 
en las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante 
adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.
es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una 
vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención 
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes 
sin adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la 
mesa de subastas. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del 
depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia 
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE del 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las 
ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas 
se considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del 
plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación 
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 
2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el 
acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.
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Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores 
no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; 
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia 
de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; 
en los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la 
Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Decimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la 
transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento 
de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en 
el Anexo 2. En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2018R4186003021. Acuerdo dictado el 23 de julio de 2018.
Fecha y hora de la subasta: 11.12.2018, 10:00 horas.

Lote único
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 27.2.2013.
Notario autorizante: De Mota Salvador, Juan.
Número de protocolo: 1982013.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.047.666,48 euros.
Tramos: 2.000,00.
Deposito: 209.533,29.

Bien número 1.
Tipo de bien: Solar.
Tipo de derecho: Pleno domínio.
Localización: Paraje Hortichuelas Bajas, s/n.
04721 Roquetas de Mar (Almaría).
Inscrita en el Registro Propiedad núm. 3, de Roquetas de Mar.
Tomo: 2951. Libro: 1223.
Folio: 14. Finca: 76.079. Inscripción: 1.

Descripción:
Parcela P2, en término de Roquetas de Mar, paraje llamado Hortichuelas Bajas, 

incluida en el Sector 40-A del PEGOU de Roquetas de Mar, destinado a uso de 
equipamiento secundario, de cabida mil seiscientos noventa y seis metros cuadrados, 
y un aprovechamiento urbanístico de 2.000 UU.AA. Linda: Norte, calle Salzillo; sur, 
parcela EESS P3; este, calle Santiago de Santiago; y oeste, sistema general viario. Título: 
Protocolización del Proyecto de Reparcelación del Sector 40-A del PEGOU de Roquetas 
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de Mar, otorgada el día 5 de julio de 2005, ante el Notario de Roquetas de Mar don José 
Sánchez y Sánchez-Fuentes, con el número de Protocolo 2.362.

Valoración: 1.503.438,17 euros.

Cargas: 455.771,69 euros.
Hipoteca a favor del Estado Español (Agencia Estatal de Administración Tributaria) en 

Garantía de Deudas Tributarias. Importe pendiente A 27.7.2018 de 455.771,69 euros.

Sevilla, 17 de septiembre de 2018.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de 
Recaudación, M.ª Visitación Pérez de la Fuente.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas Públicas y asimiladas

Anuncio de 12 de septiembre de 2018, del Consorcio Bomberos Granada, sobre 
la incorporación del municipio de Maracena. (PP. 2482/2018).

En sesión de la Junta General de 5 de julio de 2018, se acuerda la incorporación del 
municipio de Maracena al Consorcio Bomberos Granada.

Granada, 12 de septiembre de 2018.- El Presidente del Consorcio, Pedro Fernández 
Peñalver.


